



EU – WI COMPONENTE LATINOAMERICANA

MONOGRAFIA 4

DOCUMENTO 041104 /lAWI 

USO SOSTENIBLE DEL AGUA EN LA AGRICULTURA EN LATINOAMÉRICA
SITUACIÓN ACTUAL

ÍNDICE

1RESUMEN EJECUTIVO


31.
ANTECEDENTES


52.
OBJETO Y PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO


73.
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO


84.
MÉXICO


175.
GUATEMALA


226.
EL SALVADOR


277.
HONDURAS


328.
NICARAGUA


379.
COSTA RICA


4210.
PANAMÁ


4611.
CUBA


5112.
REPÚBLICA DOMINICANA


5713.
VENEZUELA


6314.
COLOMBIA


6915.
ECUADOR


7516.
PERÚ


8217.
BOLIVIA


8818.
CHILE


9619.
BRASIL


10220.
URUGUAY


10721.
PARAGUAY


11222.
ARGENTINA


11723.
DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN


12924.
CONCLUSIONES





RESUMEN EJECUTIVO

La creciente preocupación por la sostenibilidad del consumo de agua desde el punto de vista social, ambiental y económico ha motivado la celebración en los últimos años de diversas reuniones internacionales que tratan de caracterizar la problemática global del agua y sus posibles soluciones. En el III Foro Mundial del Agua celebrado en Kyoto en el año 2003, la Unión Europea presentó la Iniciativa para el Agua (EU-WI), basada en asociaciones estratégicas en regiones específicas reuniendo a gobiernos, sociedad civil, sector privado y otros interesados para ayudar a lograr las metas relacionadas con el agua, contribuyendo además a la ejecución del programa de actuaciones de la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible (WSSD). La iniciativa se estructura en componentes de carácter regional, lideradas por uno o varios países, que seleccionan líneas de trabajo de acuerdo al Plan de Implantación de los Acuerdos de la WSSD, asumiendo España, México y Portugal, el liderazgo en la Componente Latinoamericana. El “uso sostenible del agua en la agricultura” es la última área temática incorporada a esta componente regional.

La región latinoamericana es considerada un importante reservorio de agua dulce, con el 33% de los recursos hídricos internos renovables existentes a nivel mundial, albergando únicamente en torno al 10% de la población mundial. Este contraste se traduce en dotaciones medias de agua por habitante superiores a la media mundial, siendo la actividad agrícola la que ejerce un mayor consumo dentro de lo usos consuntivos con el 73% del total anual, y con un papel fundamental en la lucha contra la pobreza.

El presente informe trata de proporcionar una visión general de la situación actual del uso del agua en la agricultura en Latinoamérica, analizando los aspectos más representativos que afectan a su sostenibilidad. Se analiza de forma individualizada en cada país la estructura de la agricultura de riego, su nivel de planificación institucional y las organizaciones responsables de la gestión. 

La variabilidad climática existente en gran parte de los países estudiados, que deriva en diferencias en la distribución de la precipitación y la disponibilidad de los recursos hídricos, condiciona en gran medida la práctica de la agricultura y la aplicación del riego. Existen áreas áridas y semiáridas donde la necesidad de riego y la escasa disponibilidad de agua favorecen la aplicación de sistemas tecnificados con eficiencias superiores, si bien, se producen en algunos casos problemas de salinización de suelos al utilizar aguas de baja calidad. En la mayor parte de la superficie bajo riego dominan los sistemas convencionales por superficie, aplicándose un elevado volumen de agua por hectárea, hecho que unido a la falta de mantenimiento e inadecuado manejo de infraestructuras de transporte y distribución, fundamentalmente pertenecientes al sector público, da lugar a eficiencias entre un 30% y un 40%. El uso en la agricultura de riego de mayores cantidades de insumos para aumentar la producción intensifica los efectos de la contaminación difusa. El riego ha sido desarrollado fundamentalmente por el sector privado en gran parte de los países, mostrando una mayor rentabilidad que las áreas desarrolladas y gestionadas por el sector público. En los últimos años se observa una tendencia hacia la transferencia de la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de riego públicos a las Asociaciones de Usuarios, previa capacitación y rehabilitación de las infraestructuras, cobrando un canon de agua que no suele cubrir la inversión realizada. 

Se han realizado en los últimos años importantes esfuerzos para la aceptación e incorporación de los criterios que fomentan la sostenibilidad en la normativa y planificación institucional, fundamentalmente en normativas y políticas de carácter medioambiental. En líneas generales la política agrícola carece de estrategias y programas que fomenten el uso sostenible del agua en la agricultura de forma explícita, quedando su normativa en muchos casos obsoleta. En algunos países se desarrollan programas dirigidos al incremento de la superficie de riego con el fin de mejorar la producción y la productividad, hecho que se refleja en la política agrícola, incorporando en algunos casos superficie tecnificada de riego que puede ser interpretada como una mejora de la sostenibilidad en el uso del agua. Dentro del contexto institucional se observa una estructura débil y desarticulada en las organizaciones responsables de la gestión del agua para su uso en el riego agrícola, en muchos casos con diversos organismos implicados. No obstante en prácticamente todos los países la tendencia se dirige hacia la gestión integrada de los recursos hídricos.
1.  ANTECEDENTES

El aumento observado en el consumo de agua en el siglo XX, superior a la tasa de crecimiento de población, y sus condiciones de calidad y uso, han dado lugar a una creciente preocupación por su sostenibilidad desde el punto de vista social, ambiental y económico. En los últimos años se han sucedido diversas reuniones internacionales que tratan de caracterizar la problemática global del agua y sus posibles soluciones, pasando de un enfoque inicial centrado en las cuestiones de la provisión de agua potable y saneamiento a una clara preocupación por el aspecto medioambiental, considerando la sostenibilidad en el uso de los recursos hídricos como una de las claves fundamentales que permitan un desarrollo positivo en este sentido.

La sensibilización existente deriva en la creación en el año 1996 de dos organizaciones globales en torno al agua. El Consejo Mundial del Agua (WWC), con la misión de “promover la concienciación y construir compromisos políticos sobre temas cruciales en torno al agua a todos los niveles, incluyendo los mas altos de toma de decisión para facilitar la eficiente conservación, protección, desarrollo, planificación, gestión y uso del agua en todas sus dimensiones sobre una base ambientalmente sostenible para el beneficio de todas las formas de vida del planeta tierra”  celebra el Foro Mundial del Agua cada tres años. En el III Foro (Kyoto, 2003) se presentó la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea (EU-WI), tanto de manera global como en sus distintas componentes. La Iniciativa fue lanzada con carácter global en la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible (WSSD), celebrada en Johannesburgo en el año 2002, cumbre en la que se consolidaba la importancia del agua como uno de los elementos claves del desarrollo sostenible. La segunda organización, La Asociación Mundial del Agua (GWP), tiene la misión de “apoyar a los países en la gestión sostenible de sus recursos hídricos”, y es un importante impulsor de la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRHI).

A nivel regional se celebra una Reunión Extraordinaria del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe en Johannesburgo, Sudáfrica, el 31 de agosto de 2002, en donde entre las metas establecidas en el punto IV, Prioridades para la acción, se encuentra la de “Mejorar la tecnología para incrementar la eficiencia en el uso del agua en la industria y la agricultura y para el consumo doméstico”.

La Iniciativa para el Agua (EU-WI) se basa en asociaciones estratégicas en regiones específicas reuniendo a gobiernos, sociedad civil, sector privado y otros interesados para ayudar a lograr las metas relacionadas con el agua, y como contribución clave a la ejecución del programa de actuaciones de la WSSD.

La Iniciativa es una contribución clave a la ejecución del programa de actuaciones de la WSSD y a lograr las Metas de Desarrollo del Milenio (MDGs): 
· Reducción a la mitad la población que no tiene acceso a fuentes seguras y suficientes de agua y saneamiento adecuado. Horizonte objetivo año 2015.

· Desarrollo de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (IWRM) y planes de eficiencia en los usos del agua en todos los países. Horizonte 2005.

La iniciativa se estructura en componentes transversales junto con otras de carácter regional que seleccionan líneas de trabajo de acuerdo al Plan de Implantación de los Acuerdos de la WSSD teniendo en cuenta, asimismo, las necesidades identificadas por los países. La Componente Latinoamericana tiene su antecedente en el acuerdo del II Foro de Ministros Iberoamericanos de Medio Ambiente (Playa Bávaro, julio 2003) por el que se solicitaba a la UE la puesta en marcha de dicha Componente.
Para cada componente se determina el liderazgo de uno o varios países, asumiendo este rol España, México y Portugal, para la Componente Latinoamericana. Se han seleccionado dentro de ésta cuatro áreas temáticas, siendo el “Uso sostenible del agua en la agricultura” la última incorporada.
2.  OBJETO Y PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO

El estudio describe la situación actual en relación con la línea de trabajo “Uso sostenible del agua en la agricultura”, aportando una visión general de los países objeto de estudio, exponiendo la información disponible como base para una futura toma de decisiones en relación con los trabajos de implantación de la Componente Latinoamericana. Los países Latinoamericanos analizados son:

· En América del Norte: México

· En Centroamérica: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.

· En el Caribe: Cuba y República Dominicana.

· En Sudamérica: Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Brasil, Uruguay, Paraguay y Argentina.

El planteamiento general del trabajo trata de analizar los aspectos más representativos que afectan al subsector del riego, enfocados desde el punto de vista de la sostenibilidad, de forma que se puedan obtener conclusiones claras sobre su estado actual. La estructura del trabajo y su motivación se presenta a continuación.

2.1.  Situación de la agricultura en los países de América Latina

2.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social
Esta visión se considera necesaria para comprender el grado de desarrollo alcanzado y esfuerzo realizado en la modernización del sector agrícola durante los últimos años, y en concreto, en el campo del riego. Se aportan datos representativos de la importancia del sector agrario dentro del contexto económico y social.

2.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

Se pretende dar una visión estructural de los recursos hídricos existentes, usos del agua y del regadío en general, destacando en este análisis el grado de conservación de las infraestructuras, las eficiencias de riego, tecnologías aplicadas así como las tendencias. Esta información permite detectar los puntos fuertes y las debilidades del manejo y uso del agua en la agricultura, detectándose el grado de sostenibilidad del sistema. 

2.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

Se observan en este apartado dos aspectos claves:

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

Se detectan los principales actores de iniciativa pública o privada implicados en la gestión del agua para su uso agrícola, su reconocimiento legal, importancia, autonomía y responsabilidad en la gestión, determinando siempre que sea posible el grado de coordinación existente entre ellos, permitiendo caracterizar el nivel de organización y la eficacia de la gestión del recurso.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación 
Como base de la nueva política ambiental se define, mediante análisis de la normativa vigente, el grado de avance en la aplicación del concepto y criterios que establece el desarrollo sostenible en lo referente al uso del agua en la agricultura. Se observan las normativas a nivel nacional, regional y sectorial, incidiendo sobre el impulso efectivo que éstas generen en el desarrollo sostenible dentro del contexto agrario.

2.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Se presenta información contrastada sobre los principales efectos ambientales negativos, tanto directos como indirectos, que el uso del agua en la agricultura genera.

2.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

Se identifica la existencia de políticas, planes y estrategias, en los diferentes niveles, además de los programas o actuaciones concretas que fomenten la sostenibilidad del uso del agua en la agricultura. Esta información permite conocer el marco institucional en el que se sustenta el desarrollo sostenible en este subsector, así como la existencia y situación de las medidas llevadas a cabo para la corrección de los desajustes observados.

3.  CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

Tanto la región estudiada en su conjunto como los diferentes países presentan en general una amplia variedad de climas y por tanto una distribución desigual de la precipitación y recursos hídricos, condicionando en gran medida la práctica de la agricultura y la posibilidad de aplicar el riego de forma efectiva. Por tanto, la problemática de la disponibilidad de agua es variable, localizándose a lo largo de la región diferentes áreas semiáridas y áridas que necesitan agua de calidad y en cantidad suficiente para el riego agrícola recurriendo a métodos tecnificados de riego para minimizar el consumo y haciendo máxima la eficiencia. Por otra parte, existen numerosas zonas de gran humedad donde el recurso hídrico no plantea problemas de escasez pero exige la aplicación de técnicas de drenaje que eviten la inundación de las superficies cultivadas.

La región de estudio representa el 15% de la superficie terrestre y el 10% de la población mundial. A nivel global, recibe el 30% de la precipitación, por lo que en se encuentra en ella el 33% de los recursos hídricos internos renovables. Todo ello determina que las dotaciones medias de agua por habitante sean superiores a la media mundial. 

Dentro de los usos consuntivos, el sector agrícola constituye una media del 73% de las extracciones de agua en Latinoamérica y el Caribe, alcanzando México y los países del Cono Sur valores próximos al 80% y 91% respectivamente. Por término medio se ejerce una baja presión sobre los recursos hídricos totales renovables, salvo en la República Dominicana que supera el 39,7%, valor superior al límite del 25% a partir del cual se considera que la presión ejercida comienza a ser alta (FAO; 2000).

El riego viene siendo en esta región uno de los medios más importantes para ejercer la lucha contra la pobreza, englobando Argentina, Brasil, México y Perú más del 60% de la superficie potencial de riego total de la región. No obstante, solamente se riega una superficie ligeramente superior a los 18 millones de hectáreas, lo que supone una superficie inferior al 15% de la total cultivada. El riego se lleva a cabo prioritariamente mediante métodos de superficie, lo que se traduce en eficiencias bajas que, sumadas a las de la conducción y distribución, no suelen superar el 40%, estando en muchos casos en torno al 30%.

 La agricultura empresarial es la que presenta un mayor grado de tecnificación y rentabilidad siendo la de mayor competitividad, obteniéndose el agua fundamentalmente de recursos superficiales, salvo en Cuba y Nicaragua donde se realiza un importante uso de recursos subterráneos. Las mayores superficies de drenaje se emplazan en Brasil y México sumando ambos países más de 6,5 millones de hectáreas (FAO; 2000).
4.  MÉXICO

Comisión Nacional del Agua (CNA) 

Distritos de Riego (DR) 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)
Instituto Nacional Indigenista (INI)
Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales  2001-2006 (PNMA)
Programa Nacional Hidráulico (PNH)
Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA)

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SERMANAT)
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP)
Unidades de Riego (UR)

4.1.  Situación de la agricultura en México
4.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social
En México, el desarrollo del riego ha tenido una gran relación con la Revolución Mexicana y la Reforma Agraria posterior, evolucionando desde el millón de hectáreas estimadas bajo riego en el año 1920, perteneciendo en gran parte al sector privado, hasta los más de seis millones de hectáreas que en la actualidad tienen infraestructura para ser regadas. A lo largo del siglo XX el incremento de la superficie y tecnificación del riego han experimentado diferentes etapas, impulsándose el desarrollo tanto del sector público como del privado, si bien con diferentes esfuerzos y en distintos momentos. Entre 1920 y 1945 la superficie en manos del sector privado apenas se ve incrementada, en cambio, el Estado fomenta la inversión en grandes zonas de riego y obras hidráulicas, lo cual posibilita un aumento de un millón de nuevas hectáreas bajo riego. En los siguientes años se continúa con el crecimiento sostenido, alcanzando 3.200.000 ha bajo riego en el año 1965. En el año 1997 cesó el crecimiento; existían entonces aproximadamente 6.200.000 ha con posibilidad de ser regadas, de las cuáles se aprovechaban únicamente 5,4 millones de hectáreas. El Estado ha impulsado en los últimos años la mejora y optimización del uso de la superficie ya existente. Durante este periodo el crecimiento de la superficie perteneciente al sector privado fue solo de 300.000 ha (FAO; 2000).
Desde el punto de vista económico, el crecimiento promedio anual de la agricultura durante el período 1990-2002 ha sido de un 1,54%, situándose por debajo del crecimiento del PIB total nacional que para ese mismo período fue de 3,05% (IICA; 2003). En el año 2002 la participación de la agricultura en el PIB total fue del 4,3% (CEPAL; 2003). Las exportaciones agroalimentarias han tenido un crecimiento promedio anual para el período 1990-2002 del 8,9%, siendo el valor de la producción obtenida en la superficie bajo riego cercano al 55% del valor total de la cosecha nacional (IICA; 2003). El sector agropecuario ocupaba en el año 2000 al 13,5% de la población económicamente activa(CEPAL; 2003).
Tabla 1: Evolución de la superficie de riego en México
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1920
	1.000.000

	1945
	2.000.000

	1965
	3.200.000

	1980
	5.300.000

	1997
	6.200.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

4.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego 

La diversidad climática de México es amplia, con zonas muy áridas, áridas o semiáridas en el 56% del territorio (norte y centro del país), zonas subhúmedas en el 37% del territorio (sur) y zonas húmedas en el 7%, siendo ésta última el área donde se muestran los valores medios anuales de precipitación más altos, superando la región administrativa XI Frontera Sur los 2000 mm. La precipitación media anual del país es de 772 mm, concentrándose el 67% de ella entre los meses de junio a septiembre, lo que dificulta su aprovechamiento dado el carácter torrencial (FAO; 2000).
La disponibilidad total anual de los recursos hídricos renovables en México es de 457,22 Km3, extrayéndose 60,34 Km3 para su utilización en el riego agrícola. Se obtienen ratios de aprovechamiento del 31%, estableciéndose los requerimientos de riego en 18,53 Km3 (AQUASTAT, 2004). Dentro de los usos consuntivos del agua, el sector agropecuario, que incluye los usos agrícola, pecuario, acuacultura, múltiples y otros, utiliza el 77% del volumen total
; dentro del sector agropecuario el uso agrícola representa el 93,7% del total. Las regiones administrativas que presentan un mayor consumo dentro del sector agropecuario son la VIII Lerma-Santiago-Pacífico con 10.565 hm3 anuales y la III Pacífico Norte con 9 842 hm3 anuales. El origen del agua utilizada en 2/3 partes de la superficie bajo riego proviene de fuentes superficiales, consumiendo 1/3 de la superficie de regadío aproximadamente 2/3 del agua subterránea total extraída (FAO; 2000). 

Actualmente la superficie dedicada a la agricultura en México varía entre los 20 y 25 millones de hectáreas, cosechándose en torno a 18 - 22 millones de hectáreas por año. La superficie de riego no ha aumentado prácticamente en los últimos años, ya que la tendencia ha sido hacia la mejora de la eficiencia de los sistemas existentes de riego. A pesar de que la superficie potencial de riego se estima en 13,5 millones de hectáreas, en este momento únicamente 6.300.000 millones de ha se engloban dentro del subsector de riego, de las cuales se cosecharon 4,7 millones en el año 2002.
La superficie de riego se estructura en Unidades de Riego y Distritos de Riego, englobando estos últimos grandes superficies de riego que en su origen eran gestionados por el Gobierno Federal. Las Unidades de Riego tienen un tamaño inferior a 1.000 ha, mientras que los Distritos de Riego suelen estar por encima de las 5.000 ha. En el año 1997 el número de usuarios del riego era de 1.313.428 personas, de las cuales el 79% estaba en régimen de beneficiario del ejido sin ser propietario. El número total de Unidades de Riego es de 39,492, localizadas de forma dispersa sumando una superficie de 2,96 millones de ha, mientras que los Distritos de Riego, en número de 84, riegan aproximadamente 3,40 millones de hectáreas. La región administrativa VIII Lerma-Santiago-Pacífico en una de las de mayor relevancia al albergar prácticamente un tercio de las Unidades de Riego, contando con 12.310 unidades que suman 821.800 ha
. En los Distritos de Riego se detecta una disminución progresiva del número de hectáreas cultivadas en la última década, pasando de los 3,19 millones de hectáreas en la temporada 89-90 a los 2,44 millones de la temporada 01-02. Esta situación, unida a la mejora de la eficiencia en la conducción de agua en los Distritos de Riego, que ha aumentado del 61,6% en 1990 al 63,8% en 2002
, así como a un mayor consumo de aguas subterráneas, ha reducido el volumen de agua superficial utilizada para el riego en los Distritos de Riego en los últimos años (FAO; 2000).
Los métodos de riego empleados se basan fundamentalmente en el riego superficial por gravedad, mediante surcos o melgas, en un 80% de los casos, con eficiencias medias estimadas del 46%. Los riegos tecnificados por presión se aplican a través de los sistemas de aspersión, microaspersión, goteo y borboteo. Según datos de 1997, el riego por aspersión se ejercía sobre 310.800 ha, la microaspersión sobre 34.178 ha, el goteo en 131.084 ha y el borboteo en 6.374 ha. Entre las regiones administrativas con una mayor tecnificación del riego presurizado cabe destacar la I Península B.C. y VIII Lerma-Santiago-Pacífico con 99.856 ha y 96.931 ha respectivamente, mientras que el riego tradicional por gravedad destaca en la región VIII Lerma-Santiago-Pacífico con 1.165.345 ha, la región VI Río Bravo con 640.349, la región III Pacífico Norte con 784.988 ha y la región II Noroeste con 564.743 ha (Peña et al.; 1999).
En las zonas tropicales y subtropicales de México donde existe un exceso de humedad es necesario realizar obras de drenaje. Se han inventariado un total de 19 Distritos Tecnificados de Riego (DTR) que suman 2,6 millones de ha.
Las tendencias en el regadío en las Regiones del Norte y Centro se dirigen hacia la mejora de las eficiencias de los sistemas de riego y optimización de  su operación y mantenimiento, así como el control de extracciones en acuíferos sobreexplotados. En las Regiones del Sur la mayor disponibilidad del agua permite el aumento de la superficie de riego (FAO; 2000).
4.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad
· Organizaciones responsables de la gestión del riego
La gestión pública del medio ambiente adquiere un carácter integral en 1994 con la creación de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), incorporando bajo su responsabilidad en 1996 varios órganos administrativos desconcentrados, entre los que se encuentran la Comisión Nacional del Agua (CNA) y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA). A partir de este momento se concentran esfuerzos para sentar las bases que permitan iniciar el camino hacia el desarrollo sostenible. En noviembre del año 2000 la SERMANAP se transforma en la actual Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SERMANAT), impulsando aún más la política de protección ambiental y de los recursos naturales.
La CNA, creada en 1989 como órgano desconcentrado de la anterior Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y que a partir de 1994 pasa a depender de la actual SERMANAT, es el principal órgano responsable de la administración y preservación de las aguas, llevando a cabo en el año 1991 una reactivación productiva junto a la actual Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) ante los problemas de falta de aprovechamiento eficiente de los recursos que presentaban los Distritos de Riego. En la estructura de la CNA las responsabilidades de la conservación, rehabilitación y modernización de la infraestructura de riego y drenaje, así como el fomento de nuevas áreas de riego y promoción y desarrollo técnico de las asociaciones de usuarios y operadores de Distritos de Riego y Unidades de Riego corresponden a la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola. 
El IMTA es junto a la CNA la institución responsable de realizar el esfuerzo científico y tecnológico, siendo su función la investigación, adaptación y transferencia de métodos, así como prestar servicios tecnológicos y capacitación de recursos humanos calificados para el manejo y conservación del agua.

A partir de 1990 se inicia el Programa de Transferencia de los DR, cediendo el Estado a los usuarios organizados en asociaciones la responsabilidad de la operación, conservación y administración de la infraestructura, y dejando a la CNA la responsabilidad sobre las obras de cabeza y las redes mayores de canales, drenes y caminos, encontrándose el programa prácticamente concluido en un 99% a fecha 1 de octubre de 2003, a falta de la transferencia de cuatro DR (FAO; 2000).

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
En los años 40 se desarrolla la Ley de Conservación de Suelo y Agua, sin embargo, no es hasta el año 1971 donde la preocupación por el medio ambiente da lugar a la promulgación de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, creándose en el año 1982 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para garantizar el cumplimiento de las Leyes y reorientar la política ambiental del país, promulgándose a continuación la Ley Federal de Protección al Ambiente. En el año 1988 se desarrolla la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, base de la política ambiental del país, siendo modificada en el año 1996, Ley que incorpora la necesidad de alcanzar un desarrollo sostenible y establece una regulación integral del medio ambiente. 

La preocupación por la situación de los recursos naturales da lugar a que en el año 1992 se aprueben tres leyes más; la Ley Forestal, modificada en el año 1997, la Ley de Aguas Nacionales y la Ley de Pesca, leyes que admitieron posteriores modificaciones, estableciéndose en la segunda modificación del año 1999 que el desarrollo de la Nación debe ser integral y sostenible. En el año 2000 se genera la Ley General de Vida Silvestre, modificándose en el año 2002 la Ley de Planeación para incorporar la responsabilidad del Estado de promover el desarrollo integral y sostenible del país. En el año 2002 se promulga la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
 (SERMANAT; 2003).
4.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura
Uno de los graves problemas observados en las últimas décadas, de cuya generación la agricultura de regadío es participe, es la sobreexplotación de acuíferos, si bien existen otras actividades que se suman a la agrícola en la degradación, observándose efectos de contaminación por lixiviación de agroquímicos, abatimientos de los niveles de agua, agotamiento de manantiales, reducción de caudales base de los ríos o intrusión salina por agua marina entre otros. Los mayores problemas de intrusión salina se presentan en 17 acuíferos costeros en los estados de Baja California Sur, Baja California, Sonora, Veracruz y Colima
 (SERMANAT; 2002).
Los residuos de plaguicidas, salinización del suelo por uso de aguas de mala calidad en el riego, problemas de drenaje o el incremento de la escorrentía superficial favoreciendo la contaminación difusa y pérdida del horizonte orgánico del suelo, son efectos ambientales que se observan de forma puntual, no encontrándose referencias o estudios de suficiente detalle. 

4.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura
4.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

La incorporación de la variable ambiental a la actual política agropecuaria permitirá impulsar de nuevo el sector agrario al asumir nuevos horizontes; es por ello que el proceso de planeación de los programas agropecuarios incorpora esta variable. 
Como elemento marco de desarrollo se define el Programa Nacional Hidráulico (PNH), establecido para el período 2001-2006, cuyo fin es el de mejorar la seguridad en el suministro del agua y establecer su sostenibilidad, reconociendo a su vez el valor estratégico y económico del agua. En este programa se definen líneas estratégicas para el cumplimiento de los objetivos establecidos, entre otros, la sostenibilidad en el uso del agua dentro del sector agrícola. El PNH se adapta a cada región a través de los Programas Hidráulicos Regionales (SERMANAT; 2002).

La CNA plantea en el PNH seis objetivos claves, considerando en primer lugar el fomento del uso eficiente del agua en la producción agrícola y determinando entre las líneas estratégicas para su alcance las siguientes:

· Incremento de la eficiencia en el uso del agua de los Distritos y Unidades de Riego para recuperar volúmenes.

· Construcción de infraestructura hidráulica para ampliar la frontera agrícola en zonas con disponibilidad de agua.

· Fortalecimiento de las organizaciones de usuarios. 
El resto de objetivos complementan estas acciones para lograr el fin de la sostenibilidad: el cuarto objetivo plantea promover el desarrollo técnico, administrativo y financiero del sector hidráulico, buscando el quinto objetivo de consolidar la participación de los usuarios y la sociedad organizada en el manejo del agua y promover la cultura de su buen uso.

El PNH establece unas metas para el período 2001-2006, definiendo unos indicadores que posibiliten un seguimiento del progreso realizado. Entre estos indicadores destaca el denominado Superficie de riego eficiente entre superficie física total de riego (%) siendo sus valores acumulados a partir del año 2000, proponiendo para el año 2006 alcanzar el 23%.
Los objetivos del PNH se adaptan a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. Un ejemplo de ello es su ajuste a los objetivos rectores 2 y 5 de la Comisión de Crecimiento con Calidad, en los que se establece elevar y extender la competitividad del país y crear condiciones para un desarrollo sustentable respectivamente. También existe una clara relación con los objetivos del Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales  2001-2006 (PNMA), generándose sinergias entre ambos (SERMANAT; 2002). Uno de los programas estratégicos establecidos por el PNMA es el Programa para promover el desarrollo sustentable en el gobierno Federal, que prepara informes anuales sobre los principales avances, y que en el realizado en marzo de 2003 referente a los principales avances del 2002, comentaba sobre el riego agrícola lo siguiente:

· En lo referente a la materia de combate a la degradación ambiental, “… se consiguió el manejo eficiente e integral de agua y suelo en superficies de riego y temporal a través de la rehabilitación o reposición de equipos de bombeo para la recuperación de pozos e instalación de sistemas de riego de alta y baja presión, todo ello en 78,467 hectáreas, además se llevan a cabo proyectos destinados al desarrollo sustentable en micro cuencas, en 22,200 hectáreas”.

· En materia de conservación y aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y la biodiversidad, “… la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) contribuyó al aumento en 78,467 hectáreas de la superficie de riego tecnificado, con el objetivo de optimizar la utilización del agua para riego y mejorar el uso del suelo”. 

4.2.2 Programas y Actuaciones
Para el ciclo agrícola 2002-2003 la CNA contemplaba varios programas de periodicidad anual encaminados a fomentar el desarrollo sostenible ambiental, social y económico del riego en la agricultura (CNA; 2003): 

· Programa de Ampliación de Distritos de Riego de la Alianza para el Campo, de cobertura nacional y con la finalidad de aumentar la producción agrícola e incrementar el ingreso neto de los productores agrícolas en el ámbito rural. 
· Programa de Ampliación de Unidades de Riego, de cobertura nacional y con la misma finalidad que el anterior. 
· Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal, Ampliación de Áreas de Temporal. El ámbito de aplicación son las zonas temporaleras del país. El objetivo es crear nuevas Unidades de Drenaje o Distritos de Temporal Tecnificado.

· Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal, Riego Suplementario. 

· Programa de Desarrollo Parcelario. 
· Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego de la Alianza para el Campo. Entre otros objetivos se contempla la rehabilitación o modernización de infraestructuras para el riego.

· Programa de uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica, de ámbito nacional. 
· Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola, de ámbito estatal. El programa contempla entre otras medidas el cambio de los sistemas de riego existentes a otros que empleen tecnologías que mejoren la eficiencia en el empleo del agua. 
La suma de los programas hidroagrícolas manejados por la CNA en el ciclo agrícola 2001-2002 ha posibilitado el ahorro de poco más de dos millones de metros cúbicos en 2,35 millones de hectáreas regadas (SERMANAT; 2003).
En los estados con elevado déficit hídrico se comienza a utilizar aguas de origen urbano para el riego agrícolas. Tal es el caso de los Valles del Yaqui, Mayo y Guaymas en Sonora, Chiconautla en el Estado de México, Tula, Alfajayucan y Tulancingo en Hidalgo, Valle de Juárez en Chihuahua y Valsequillo en Puebla, entre otros, siendo uno de los principales inconvenientes a solucionar la alta carga de contaminación orgánica y microbiológica que las aguas urbanas aportan.

Entre las actuaciones realizadas destaca el Acuerdo para la Recuperación y Sostenibilidad de la Cuenca Lerma Chapala de marzo de 2004, área con graves problemas de escasez de agua y contaminación. Entre los objetivos del acuerdo se encuentran el uso eficiente del agua, preservación de la calidad del agua y ordenación y regulación de los usos. 
El Marco del Acuerdo de Coordinación propone la potenciación de programas para el ahorro del agua en la agricultura, incluyendo actuaciones como la modernización de la infraestructura hidroagrícola, tecnificación del riego y reconversión hacia cultivos de bajo consumo (SERMANAT; 2004). 

El Instituto Nacional Indigenista ha gestionado apoyos financieros con la FAO, BID, Banco Mundial, PNUD, para ejecutar acciones dirigidas a promover la agricultura sostenible y el desarrollo rural.
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5.  GUATEMALA

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA)

Plan de Acción para la Modernización y Fomento de la Agricultura Bajo Riego (PLAMAR)

5.1.  Situación de la agricultura en Guatemala
5.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

Al igual que en otros países del Istmo Centroamericano, en Guatemala las multinacionales tuvieron una gran importancia en el impulso y la introducción de nuevas técnicas de riego para la mejora de la productividad, adaptándose al riego entre los años 1920 y 1930 más de 22.000 ha del cultivo del banano. No es hasta el año 1962 que el Estado comienza a realizar proyectos de regadío, iniciando sus actuaciones con el sistema de riego de Asunción Mita, en el departamento de Jutiapa, con una superficie de 1.200 ha. Hasta el año 1990 se ejecutaron 27 proyectos abarcando más de 15.000 ha, y favoreciendo a más de 2.000 usuarios. 

A partir de 1979 el sector privado ha desarrollado proyectos de mini-riego con grandes eficiencias en el manejo del agua, dedicados al cultivo de productos no tradicionales (FAO; 2000).
Tabla 2: Evolución de la superficie de riego en Guatemala 
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	32.000

	1970
	56.000

	1980
	87.000

	1990
	117.001

	1997
	129.803


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

En la década de los noventa se observó un importante incremento del regadío en el país, motivado en gran medida por el impulso aportado por el sector privado, estimándose una superficie total de riego en el año 1997 de 129.803 ha, estableciéndose más de 60.000 ha en la vertiente del Pacífico.

La importancia de la contribución del sector agropecuario al PIB ha ido decreciendo en los últimos años, aunque todavía se encuentra en unos niveles elevados, característica común en países en desarrollo.  En el año 1994 alcanzó el 26,9% del PIB total, disminuyendo hasta el 24,7% en el año 2002, el 19,9% correspondiendo al subsector agrícola (CEPAL; 2003). El censo de población del año 2002 muestra como el 42,1% de la población económicamente activase emplea en el sector agropecuario, empleando el cultivo de café el 30% de los trabajadores hasta el año 2000 (MAGA; 2004).

5.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

La precipitación media anual de 2.712 mm posibilita que el volumen total de los recursos hídricos anuales que se generan en las tres vertientes hidrográficas del país, Pacífica, Mar Caribe y Golfo de México, sea de 111,27 Km3, de los cuáles el sector agrícola extrae 1,61 Km3, si bien los requerimientos reales de la agricultura son del orden de 0,40 Km3, presentando por tanto un ratio del 25% en el aprovechamiento de este recurso por el sector (AQUASTAT, 2004). En el año 2000 el uso agrícola demandaba el 80% del volumen total de agua dedicada a los usos consuntivos, estableciéndose en el año 1997 que el 94% de la superficie regada en la agricultura se realizaba con recursos de fuentes superficiales, obteniéndose el 4% restante de acuíferos subterráneos.

La superficie de riego potencial en el país se estima en 2.620.000 ha, censándose en el año 1997 una superficie de riego de 129.803 ha. El Estado ha ejecutado 31 sistemas de riego, comenzando en 1994 un proceso de transferencia de la administración, operación y mantenimiento de los sistemas a través del Plan de Acción para la Modernización y Fomento de la Agricultura Bajo Riego (PLAMAR), previa organización de las Asociaciones de Usuarios. En las áreas gestionadas por el sector público el riego se realiza por superficie o surcos, existiendo sistemas de riego por aspersión y localizados en algunas parcelas de riego privado y cultivos para exportación. Los proyectos denominados de mini-riego desarrollados a partir de 1980, con más de 456 sistemas ejecutados en el año 1996 y ocupando una superficie de 4.042 ha, incorporan riego por aspersión en pequeñas parcelas con una buena eficiencia en la conducción y aplicación, así como alta rentabilidad (FAO; 2000).
La superficie de riego se puede dividir según la propiedad, tamaño y eficiencia en: 
· Sistemas de riego público, constituidos por Unidades de Riego. 
· Riego privado, con fincas gestionadas por una persona o familia o a través de asociaciones comunales de un gran número de agricultores.

· Mini-riego, de propiedad privada y ratios pequeños de superficie por agricultor, con una mayor expansión potencial. 

En los sistemas de riego públicos existen dos cuotas, se cobra la operación y mantenimiento por superficie regada y campaña, no realizándose mediciones de volúmenes de agua, y un pago anual como cuota de compensación, recuperando el Estado sólo el 60% de los costes de inversión. El riego privado no paga por el uso del agua.

En 1997 la distribución de cultivos en regadío mostraba un 51% de la superficie con caña de azúcar y pastos, un 27% con granos básicos y hortalizas, un 14% con banano y un 8% con otros frutales. Respecto al drenaje agrícola se han identificado en el país 209.419 ha con problemas, si bien en las zonas de regadío apenas se han presentado grandes problemas (FAO; 2000).
5.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) es el ente rector de la política de riego y recursos hidrobiológicos. El PLAMAR establece las políticas de riego, con objeto de alcanzar altos niveles de competitividad en las áreas bajo riego para facilitar y consolidar su inserción en el mercado nacional e internacional, generando empleo y bienestar en el área rural, y contribuyendo a disminuir la presión por el uso no sostenible de los recursos naturales.
El Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas desarrolla los proyectos de investigación, ocupándose prioritariamente las Unidades de Asistencia Técnica del MAGA de la transferencia de tecnología a los agricultores.

La Comisión Nacional del Medio Ambiente se ocupa de preservar la calidad de los recursos naturales.

Las Asociaciones de Usuarios y Sistemas Comunales se crean como requisito previo antes de ser transferidas las Unidades de Riego públicas, firmándose a continuación un Convenio de Cooperación Técnica  con la Administración para la operación y el mantenimiento (FAO; 2000).
· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación

El Decreto Nº 68-86 promulga la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, estableciendo en su Art. 12 sus objetivos, entre los que se encuentra “la protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales del país, así como la prevención del deterioro y mal uso o destrucción de los mismos, y la restauración del medio ambiente en general”. Respecto al sistema hídrico el Art. 15 postula la emisión de disposiciones y reglamentos para, entre otros aspectos, evaluar la calidad de las aguas y sus posibilidades de aprovechamiento mediante análisis periódicos, ejercer un control para que el aprovechamiento y uso de las aguas no cause deterioro ambiental, promover el uso integral y el manejo racional de cuencas hídricas, manantiales y fuentes de abastecimiento de aguas e investigar, prevenir y controlar cualquier otra causa o fuente de contaminación hídrica.

Se está trabajando en la actualidad en un nuevo proyecto de Ley de Aguas que se adapte a los requerimientos actuales.

5.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se detectan estudios que traten este tema en profundidad, aunque si se menciona en distintos documentos un elevado uso de agroquímicos, sobre todo en la agricultura de riego con mayores exigencias de producción, derivando en afecciones sobre el agua y suelo (MARN; 2003).
5.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

5.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

Guatemala, país firmante de la Alianza Centroamericana par el Desarrollo Sostenible, adquiere el compromiso de formar un Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible. El Plan Estratégico Institucional y la Política Marco de Ambiente y Recursos Naturales proponen entre sus objetivos el manejo sostenible de los recursos naturales del país. La Política Marco presenta como instrumentos de desarrollo políticas sectoriales y transversales, entre ellas, la Política de Recursos Naturales que plantea como línea de trabajo el manejo sostenible de los recursos naturales renovables abióticos, proponiendo entre las estrategias la investigación y apoyo de tecnologías limpias y eficientes para el manejo de los recursos (MARN; 2002).  

La Política Agrícola para el período 2004-2007 incluye entre sus principios el de la sostenibilidad, utilizando de forma adecuada los recursos naturales para satisfacer las necesidades e implementando tecnologías compatibles con el medio ambiente. Entre las Áreas Prioritarias de la Política se sitúa el uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables en la agricultura, situando entre las acciones para su desarrollo la promoción de programas para el ordenamiento del aprovechamiento agrícola según uso del suelo, así como mediante el manejo y uso adecuado de los recursos naturales renovables en las cuencas (MAGA; 2004).

5.2.2 Programas y Actuaciones

El PLAMAR tiene como objetivo alcanzar altos niveles de competitividad en las áreas bajo riego, impulsando la producción de cultivos no tradicionales para la exportación y capacitando a los agricultores en las buenas prácticas, la operación y mantenimiento del riego. Durante el período 2000-2002 se han concedido casi 800 créditos para la mejora y nueva superficie de riego en 4.500 ha (PLAMAR; 2004).

Existen otros organismos que con financiación del Banco Mundial también subvencionan la construcción de infraestructuras, entre ellas sistemas de riegos y de captación de aguas de lluvias. El Proyecto de Desarrollo Integral de Comunidades instala sistemas de riego para el desarrollo de la comunidad. 

El Fondo de Tierras, con financiación de organismos internacionales como el Banco Mundial, entre otros aspectos desarrolla estudios y evaluaciones de sistemas de riego (FDT; 2004).
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6.  EL SALVADOR

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego (DGFCR)

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)

6.1.  Situación de la agricultura en El Salvador

6.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

El sector del riego en El Salvador experimentó un importante crecimiento en la década de los años cincuenta, pasando de 1.600 ha en el año 1950 a 16.200 ha en 1960. El Estado promovió a partir del año 1966 por medio del Ministerio de Agricultura la construcción de varios Distritos de Riego, entre ellos los de Zapotitán con 3.000 ha, Atiocoyo con 3.950 ha y Lempa-Acahuaca con 2.600 ha. Los sistemas de riego público sumaban en el año 1997 casi 22.000 ha, si bien el grado de deterioro que presentaban los hacía poco eficientes. La superficie de riego privado era prácticamente la misma, lo cual suponía una superficie total de riego en ese año de 44.993 ha (FAO; 2000).

Tabla 3: Evolución de la superficie de riego en El Salvador
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1962
	18.000

	1970
	20.000

	1980
	36.000

	1990
	40.000

	1998
	45.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

El Producto Interior Bruto generado por el sector agrícola ha experimentado en la última década un crecimiento constante, aportando este sector en el año 1997 el 13,2% del PIB total, y en el año 2002 el 11,4%. En el año 1990 el 36,3% de la población económicamente activasea ocupaba en la agricultura, observándose una tendencia decreciente en los últimos años (CEPAL; 2003).

6.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

En El Salvador la precipitación media anual es de 1.724 mm, obteniéndose un volumen anual de recursos hídricos renovables de 25,23 Km3, de los cuales 0,76 Km3 son extraídos por el sector agrícola para su uso en el riego. Las necesidades de riego estimadas para el sector agrícola son de 0,19 Km3 anuales, lo cual indica un ratio de aprovechamiento del agua del 25% (AQUASTAT, 2004). Según datos del año 2000, el sector agrícola constituía el mayor uso consuntivo, con el 59% del total, utilizando en el 97% de la superficie regada recursos hídricos superficiales.

La superficie potencial de riego se establece en 200.000 ha, alcanzándose en el año 1997 una superficie total de riego de 44.993 ha, si bien gran parte de la infraestructura se encuentra deteriorada disminuyendo la eficiencia del riego. El 89% de la superficie se riega con métodos superficiales, mientras que se utilizan sistemas de riego tecnificados en 4.949 ha, fundamentalmente métodos de riego por aspersión. Los principales cultivos bajo riego en El Salvador son la caña de azúcar, el café y el maíz, regándose también una elevada superficie de pasto. En los sistemas de riego público los usuarios se agrupan en Asociaciones de Regantes. Se ha transferido uno de los cuatro Distritos de Riego que existen en la actualidad en el país, y otro más está en proceso de transferencia, el distrito de riego Lempa Acahuapa, que se transferiría por un período de 50 años (FAO; 2000).
La superficie de riego público se divide en; 
· Grandes Obras de Riego, en torno a 13.196 ha en total, con fincas de una superficie media de 149 ha. Realiza la administración un responsable designado por el MAG, y se incluye en este grupo a los Distritos de Riego. 
· Medianas Obras de Riego, con una superficie total de 4.239 ha y fincas de 33,6 ha de superficie media.
· Pequeñas Obras y Microsistemas, con una superficie respectiva de 1.907 ha y 1.060 ha, y superficies de las parcelas entre 10 y 1 hectárea en ambos casos. 
Los Departamentos en los que se localiza prácticamente la totalidad de la superficie de riego público son La libertad con más de 7000 ha y Sonsonete, con casi 13.000 ha.

En la zona costera, área de mayor implantación del regadío, se estima que 150.000 ha presentan problemas de drenaje, habiéndose actuado sobre 8.000 ha, todas ellas pertenecientes al sector privado (FAO; 2000).

6.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

En la gestión y regulación de los recursos hídricos participan un número elevado de instituciones con coordinación insuficiente, derivando en conflictos competenciales. Dentro del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) la División de Riego, perteneciente a la Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego (DGFCR), se responsabiliza de la mejora productiva agropecuaria aportando tecnología, normativa y asistencia técnica para realizar el aprovechamiento del agua en el riego de forma eficiente, racional y equitativa. La DGFCR tiene entre sus funciones el velar por el cumplimiento del marco legal, implantar planes, programas y proyectos para el desarrollo sostenible del agua, promover el uso de tecnologías de riego y drenaje para la óptima utilización del agua y diseñar y ejecutar proyectos de inversión pública en infraestructura agroproductiva (FAO; 2000).

El Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales es el organismo rector responsable de la política ambiental y de la gestión de las cuencas hidrográficas para el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos. 

Las Asociaciones de Regantes agrupan a los usuarios de los riegos públicos, ocupándose de la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de riego transferidos, existiendo en la actualidad en torno a 40 Asociaciones legalizadas con 2.391 beneficiarios.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación

La Constitución y la legislación del país apenas incorporan este concepto, encontrándose en algunos casos obsoleta. Únicamente la Ley de Medio Ambiente incorpora entre sus objetivos y principios el concepto, estableciéndose en su Art. 2º epígrafe c) “se deberá asegurar el uso sostenible, disponibilidad y calidad de los recursos naturales, como base de un desarrollo sustentable y así mejorar la calidad de vida de la población”.

6.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se detectan estudios que traten este tema en profundidad, aunque si se menciona en distintos documentos un elevado uso de agroquímicos y plaguicidas. Si se han realizado varios estudios y análisis de la calidad de las aguas en diferentes puntos. El vertido directo de aguas sanitarias de origen urbano y origen industrial son los principales problemas ambientales que deterioran la calidad de las aguas y afectan a la salud.

6.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

6.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

La Política Agropecuaria de El Salvador plantea la protección, manejo y aprovechamiento de los recursos hídricos dimensionando acciones para el uso sostenible de los recursos, entre ellas, proporcionar asistencia técnica e incentivos para un uso apropiado del riego. En la sección de Inversión Pública Rural se dispone respecto a la infraestructura física diversas acciones para el logro de la política, destacando la rehabilitación y construcción de pequeños sistemas de riego y reservorios para la captación de agua de lluvia bajo el criterio de uso racional del agua, y la construcción de diques y bordas para la mejora de los drenajes evitando pérdidas en la agricultura. En los apartados de capacitación, investigación y transferencia de tecnología se promueven acciones para su impulso, destacando la divulgación realizada sobre los diferentes actores a través del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA), apoyado a su vez por ONGs (MAG; 2004).

El Plan de Gobierno 2004-2009 plantea para este período:

· Creación del Sistema Nacional de Generación y Transferencia de Tecnología, para apoyar la capacitación y la adopción de nuevas prácticas en la transformación de productos nuevos. 

· Desarrollar un programa de extensión agrícola, basado en la formación de agentes para capacitar y asistir a pequeños y medianos agricultores.

· El establecimiento de un Programa de Inversión Pública Rural que entre otros aspectos fortalezca el fomento de pequeños proyectos de riego en cultivos promisorios.

6.2.2 Programas y Actuaciones

Entre los programas que desarrolla el MAG se observan líneas de trabajo que se dirigen hacia la capacitación en el manejo sostenible de los recursos naturales y la sostenibilidad de la agricultura en general, como es el caso del Proyecto de Desarrollo Rural en la Región Central (PRODAP-II). Se están realizando pequeñas actuaciones para la mejora del riego o acciones enfocadas al monitoreo de los recursos hídricos para estimar el grado de contaminación; no obstante, no parece haber programas o proyectos específicos de mejora de la sostenibilidad del uso del agua en la agricultura (MAGinfo; 2004).

El Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal ha desarrollado durante el año 2002 varios proyectos entre los que se encuentran CENTA/FAO y PASOLAC, con financiación externa que promueven la sostenibilidad en zonas de ladera mediante un uso eficiente de los recursos naturales (CENTAinfo; 2004). 
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7.  HONDURAS

Distritos de Riego Público (DRP)

Producto Interior Bruto (PIB)

Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible (PRONADERS)

Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG)

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA)

7.1.  Situación de la agricultura en Honduras

7.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

Las primeras infraestructuras para el riego fueron impulsadas por las multinacionales en los años veinte buscando una mayor rentabilidad en el cultivo del banano en la costa Atlántica. El Estado se implicó en el desarrollo del riego en la década de los 50, construyendo los dos sectores del Distrito de Riego Público (DRP) de Flores en los años 1954 y 1964, con un área potencial de 4.000 ha, al igual que el DRP de Selguapa. El resto de DRP se ejecutan entre 1977 y 1978, ampliándose en los años sucesivos hasta un total de 15.607 ha en el año 1988. En este año la superficie total de riego, incluyendo los sector público y privado, era de 66.425 ha, se incrementó en los siguientes años hasta alcanzar en 1991 las 73.210 ha, superficie que permaneció prácticamente invariable hasta el año 2000 (FAO; 2000).

Tabla 4: Evolución de la superficie de riego en Honduras
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	50.000

	1970
	66.000

	1980
	72.000

	1990
	74.000

	1998
	76.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

Como sucede en la mayoría de los países en desarrollo, el sector agropecuario adquiere una elevada importancia en la economía de Honduras, aportando este sector de media en el período anual de 2001 a 2003 el 24,4% del PIB del país, y estableciéndose en un 19,3% la participación en el PIB del subsector de la agricultura en el año 2002. En el año 1990 el 41,4% de la población económicamente activase ocupaba en la agricultura, siendo la tendencia de los últimos años decreciente (CEPAL; 2003).

7.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

El ámbito territorial de Honduras queda dividido en dos vertientes, la Atlántica con el 87% de la escorrentía superficial y la vertiente del Pacífico, valorándose la precipitación media en 1.976 mm. Se genera un volumen total de recursos hídricos renovables de 95,93 Km3, de los que el sector agrícola extrae 0,69 Km3, estableciéndose los requerimientos reales de la agricultura en 0,17 Km3 , lo que conlleva a un ratio de aprovechamiento del 25% (AQUASTAT, 2004). En el año 2000 el 81% del volumen de agua destinado a usos consuntivos era aprovechado por el sector agrícola, en su mayor parte procedentes de fuentes superficiales; ello determina una superficie de riego potencial en el conjunto del país del orden de 500.000 ha, localizándose 340.000 ha en la vertiente del Pacífico.

Las empresas de exportación con fincas de superficie superior a las 180 ha y sistemas de riego tecnificado de aspersión y goteo se sitúan en las zonas Norte y Atlántico. Las parcelas de superficie inferior a 10 ha pertenecientes a agricultores del sector reformado y no reformado, así como a pequeños y medianos agricultores de los Distritos de riego utilizan sistemas de riego por gravedad. En el conjunto del territorio se sitúan sistemas de riego medianos y grandes con parcelas de tamaño superior a 10 ha y con presencia en algún caso de sistemas presurizados de riego. En el año 1991 se estimaba que los grandes sistema de riego, con parcelas mayores de 12 ha, ocupaban una superficie total de 49.000 ha; los sistemas de mediano tamaño, entre 5 y 12 ha, totalizaban una superficie de 16.700 ha (FAO; 2000).

La región Norte es la que dispone de una mayor superficie de riego con más de 40.000 ha. En la región del Litoral Atlántico se sitúa prácticamente el total de la superficie sobre la que se han realizado trabajos de drenaje, superando las 60.000 ha. La tecnificación del riego se ha producido en fincas de riego privado y tamaño superior a 10 ha, así como en fincas de la región Norte-Atlántico pertenecientes a las empresas multinacionales con superficies superiores a 180 ha, instalando sistemas presurizados de riego por aspersión, cañones, goteo y micro-aspersión. En el resto del país el riego se realiza por superficie.

En el año 1993 se implantaron las políticas para la rehabilitación y la transferencia de los Distritos de Riego a las Asociaciones de Regantes, introduciendo un canon subvencionado (FAO; 2000).

7.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La Dirección General de Recursos Hídricos, perteneciente a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), tiene entre sus funciones otorgar los derechos de uso y aprovechamiento de las aguas superficiales y subterráneas, participando en el desarrollo y ejecución del marco legal y jurídico de las aguas. La Dirección General de Evaluación de Impacto y Control Ambiental, dependiente de la SERNA, se encarga de los problemas de contaminación ambiental y de la calidad del agua (FAO; 2000). 

Entre los objetivos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) destaca el de ejecutar acciones destinadas a coordinar la formulación, diseño y evaluación de la política sectorial agrícola. El Instituto Nacional Agrario, órgano descentralizado del SAG, se responsabiliza de la transformación de la estructura agropecuaria.

Las Asociaciones de Regantes del Distrito tienen responsabilidad sobre la administración de los Distritos de Riego Público, presentando dos modelos para subvencionarse, bien cubriendo el presupuesto los usuarios del agua a través de un canon de riego, o bien  pagando cada regante el combustible que se deriva del riego de su parcela, caso del DRP de San Juan de Flores.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
Dentro de la normativa del país el Decreto Nº 104-93, que desarrolla la Ley General del Medio Ambiente, es el que primero ha incorporado el concepto de sostenibilidad en la gestión de los recursos naturales, disponiendo en su Art. 1º que el Gobierno Central y las municipalidades propiciarán la utilización racional y el manejo sostenible de los recursos naturales, a fin de permitir su preservación y aprovechamiento económico, matizando en el Art. 31º que las aguas con destino a riego serán objeto de protección y control especial.

El Decreto Nº 12-2000 establece la Ley Para el Desarrollo Sostenible a través de la cual se crea el Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible (PRONADERS), disponiendo en su Art. 5º que el programa “se sustenta en los principios de transparencia descentralización, participación ciudadana y de las etnias, equidad y género, ordenamiento territorial, aumento de la producción y productividad y manejo sostenible de los recursos naturales”
Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales del año 1927 no integra los principios de la sostenibilidad ambiental, habiendo quedado ya obsoleta y siendo necesaria su actualización.

7.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se han encontrado estudios que traten este tema en profundidad, aunque si se menciona en distintos documentos un elevado uso de agroquímicos, fundamentalmente en la agricultura de riego con mayores exigencias de producción y elevadas aplicaciones de agroquímicos, derivando en afecciones sobre el agua y suelo. Otros efectos observados son el aumento de la salinidad del agua durante la estación seca, al incrementarse las demandas por parte del riego.

7.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

7.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

Honduras pertenece al grupo de países firmantes en el año 1994 de la Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible que pretende adoptar una estrategia regional de desarrollo sostenible.

No se han detectado la existencia de información referente a la existencia de planes o estrategias que diseñen actuaciones para el uso sostenible del riego, aunque se observa la previsión del país en la formulación de Políticas y Planes como la Política Nacional Agrícola, la Política de Desarrollo Rural Sostenible o el Plan Nacional de Riego y Drenaje, que proyectan una visión sostenible del país a largo plazo.
7.2.2 Programas y Actuaciones

Se detectan diversos programas que fomentan de forma indirecta la sostenibilidad en el riego, destacando el PRONADERS, programa que pretende incrementar la calidad de vida de la población así como fomentar un manejo sostenible de los recursos naturales de manera participativa, con los actores de la sociedad rural, y enfoque multisectorial. 

El Fondo Competitivo PRORIEGO pretende la incorporación dentro del período 2001-2005 de 40.000 ha de superficie bajo riego con el fin de mejorar la producción y productividad, y evitar el estrés hídrico generado en períodos de sequía. Se atenderá prioritariamente los requerimientos de las áreas más pobres, con importantes necesidades sociales y ambientales, y los requerimientos de las áreas de mayor desarrollo productivo (SAGinfo; 2004).
La SAG se encuentra ejecutando en la fase previa de prefactibilidad un Proyecto de Desarrollo Agrícola Bajo Riego en el Valle de Oropolí, pretendiendo poner en riego 1.000 ha en los próximos años con sistemas que podrán ser por goteo, aspersión y en algunos casos por gravedad, dependiendo de los factores agronómicos y económicos, todo ello bajo criterios de sostenibilidad del agua de riego. Incorpora el proyecto una componente de capacitación según las necesidades y niveles socio-culturales (SAGinfo; 2004).
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8.  NICARAGUA

Ministerio Agropecuario y Forestal (MAG-FOR)

Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA)

8.1.  Situación de la agricultura en Nicaragua
8.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

El subsector del riego en Nicaragua comienza a tener cierta entidad a partir del año 1950, época en la que el sector privado genera un impulso para la implantación del riego en las llanuras del Pacífico para la mejora de la producción y productividad de los cultivos del banano y la caña de azúcar. El Estado, a través de un programa de subvenciones, favorece a partir de 1980 un importante crecimiento de la superficie, alcanzándose en 1985 la cifra de 82.000 ha. En 1993 se contaban ya con 93.000 ha en las que se había desarrollado algún tipo de infraestructura de riego, la mayoría localizadas en la región del Pacífico y más de la mitad de ellas correspondientes al sector privado (FAO; 2000).  

Tabla 5: Evolución de la superficie de riego en Nicaragua
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	18.000

	1970
	40.000

	1978
	76.000

	1985
	82.000

	1998
	98.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

La eliminación de las ayudas por parte del Estado en 1990, los costes de energía y la baja eficiencia de los sistemas de riego provocan un abandono progresivo de las infraestructuras de riego, disminuyendo la superficie cultivada en regadío hasta las 23.000 ha en 1992. En el año 1998 el Programa Nacional de Riego para Pequeños y Medianos Productores estimó una superficie con infraestructura de riego de 61 365 ha, de las cuales se regaban 51.128 ha, datos que no coinciden con las estimaciones realizadas por la FAO en la Tabla 5.

El sector agrícola tiene una gran importancia dentro del país, estableciéndose su aportación al PIB en el 34% para el año 1997 y 35,6% en el 2002. En el año 1990 el porcentaje de la población económicamente activadedicada a la agricultura era el 28,7% (CEPAL; 2003).

8.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

Dentro de las tres regiones clasificadas bajo criterios de planificación, Pacífica, Central y Atlántica, la primera es la que dispone de una infraestructura más adecuada y suelos con mayor aptitud para la práctica intensiva de la agricultura. El clima Tropical de Sabana que domina la región del Pacífico, con presencia de una marcada estación seca entre noviembre y abril, hace necesario el desarrollo del riego para el cultivo en el período de mayor déficit hídrico. La precipitación media anual en el país se calcula en 2.391 mm, valorándose el volumen total de recursos hídricos renovables del país en 196,69 Km3, de los cuales, 1,08 Km3 son extraídos para su uso con fines agrícolas. No obstante, los requerimientos reales que el uso agrícola tiene son del orden de 0,30 Km3, obteniéndose un ratio de aprovechamiento del 27% (AQUASTAT, 2004). El sector agrícola en el año 2000 era el que realizaba un mayor consumo de agua dentro de los usos consuntivos, con el 83% del total, situándose a continuación el uso doméstico con el 14%, regándose el 70% de la superficie en el año 1997 con recursos provenientes de acuíferos subterráneos.

La superficie potencial de riego estimada en Nicaragua es de 700.000 ha; en el año 1998 se regaba una superficie superior a las 50.000 ha, destacando los Departamentos de Chinandega Sur, con una superficie regada de 20.591 ha, Panaloya-Juigalpa con 10.250 ha, Managua-Rivas con 5.106 ha y Sébaco con 6.090 ha. Los agricultores pequeños y medianos de las regiones Central y Pacífico aplican en general el riego por superficie a través de surcos o inundación de cultivos como el arroz o las hortalizas. Los riegos tecnificados han sido desarrollados en los últimos años por el sector público y privado, representando un pequeño porcentaje del total; son aprovechados por las Cooperativas que han recibido fincas estatales con la infraestructura necesaria para aplicar riego por aspersión, o por las grandes empresas del sector privado que han invertido en sistemas de riego por aspersión y riego localizado para mejorar la productividad y calidad de los cultivos dedicados a la exportación, principalmente banano, caña de azúcar y frutales (FAO; 2000). 

8.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego
La institución responsable de la promoción y desarrollo del riego con fines agrícolas es el Ministerio Agropecuario y Forestal (MAG-FOR), asignando las funciones del riego a la Unidad de Riego de la Dirección General de Planificación Sectorial Agropecuaria del MAG-FOR. Existe una Comisión Nacional de Recursos Hídricos con el objeto de coordinar los planes y programas nacionales y realizar la gestión integrada de los recursos hídricos, formada por el Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA), el Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales, el Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados, el Instituto Nicaragüense de Energía,  el Ministerio de Salud y el MAG-FOR (FAO; 2000).

Entre las funciones del MARENA está la de formular, proponer y dirigir las políticas nacionales del ambiente y, en coordinación con los respectivos ministerios sectoriales, es responsable del uso sostenible de los recursos naturales.

Los principales inconvenientes para el desarrollo del riego son el escaso apoyo técnico y financiero, dificultad para el acceso al mercado y suministros por parte de los pequeños agricultores, inexistencia de titularidad de la propiedad de la tierra y debilidad del marco legal en lo referente al uso del agua (FAO; 2000).

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación

Nicaragua es uno de los países firmantes en el año 1994 de la Alianza  Centroamericana para el Desarrollo Sostenible, marco que permite adoptar una estrategia regional de desarrollo sostenible con el compromiso de formar en cada país un Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible.

En la última década el país ha realizado un esfuerzo por adaptar sus normas y criterios de desarrollo a los nuevos requisitos de sostenibilidad, planteando un aprovechamiento racional de los recursos. Prueba de ello es la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, Nº 217 de 2 de mayo de 1996, que crea la Comisión Nacional del Ambiente y establece en su Art. 55 que el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse bajo criterios de sostenibilidad.  El Decreto Nº 107-20011, que establece la Política Nacional de los Recursos Hídricos, dispone en su objeto la necesidad de garantizar la gestión de los recursos de forma armónica con la preservación y aprovechamiento sostenible del medio ambiente. En la actualidad se esta elaborando una Ley General de Aguas que regule los usos y aprovechamientos bajo criterios sostenibles.

El Decreto Nº 107-20011, establece en su Art. 13 las líneas de desarrollo de la Política de los Recursos Hídricos, disponiendo en quinto lugar, “el Estado ejecutará las medidas requeridas para fomentar el desarrollo de la agricultura bajo riego, y que permitan introducir o formalizar mecanismos de mercado para propiciar el uso eficiente del agua en la agricultura, dentro del marco establecido por la legislación”. En sexto lugar comenta que “el Estado propiciará el uso de insumos ecológicos en la agricultura y consolidará el marco regulatorio para el control de la contaminación no puntual asociada a la actividad agrícola”. 

8.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se detecta información sobre este tema que permita realizar un análisis completo, encontrándose algunas referencias que indican la existencia de algunos problemas con el uso de agroquímicos o la salinización del agua y suelo, fundamentalmente en la década de los ochenta. Se han observado en pozos próximos a áreas urbanas de Chinandega, El Viejo, El Realejo y León niveles de nitratos de más de 40 mg/l, así como problemas de intrusión salina derivados del sobrebombeo de agua para riego en Chichigalpa, Chinandega, Corinto y Poneloya (PAANICinfo; 2004).
8.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

8.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El Plan de Acción Ambiental esboza la política y estrategia ambiental de Nicaragua marcando las líneas de desarrollo a seguir, enfocando al sector agropecuario hacia un nuevo concepto de producción tendente al incremento de la eficiencia productiva bajo criterios sostenibles, y planteando la necesidad de formular una Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario Sostenible y fortalecer los programas y proyectos del gobierno con base en la sostenibilidad. Plantea a su vez la elaboración de un Plan Nacional de Recursos Hídricos para la optimización de su uso que contemple entre otros los aspectos relativos a la agricultura de riego. La capacitación de personal técnico y no especializado es otra línea que se propone fortalecer en el Plan (PAANICinfo; 2004). 

La Política Sectorial Agropecuaria de Nicaragua también dispone entre sus objetivos específicos la necesidad de reducir la vulnerabilidad del sector mediante un sistema integral y sostenible basado, entre otros aspectos, en la prevención y conservación del medio ambiente y los recursos naturales (MAG-FOR; 2004). 

8.2.2 Programas y Actuaciones

Tanto la Política Sectorial Agropecuaria de Nicaragua como su Estrategia del Desarrollo Rural Productivo ha instrumentado doce programas integrales de alto impacto congruentes con la Política planteada. Destacan por su interés en el logro de la sostenibilidad del agua con fin agrícola el perfil que define al Programa Integral de Innovación Tecnológica. Tiene como objetivo la creación de condiciones para la implantación y transferencia de tecnología, posibilitando el incremento de la productividad y la calidad a través de la mejora de diversos aspectos entre los que se incluye la irrigación, así como buscar alianzas para desarrollar y consolidar el Sistema de Innovación, Adaptación y Transferencia Tecnológica. El Programa Integral de Recursos Humanos pretende la capacitación agrícola en diferentes niveles, mientras que el Programa Integral de Riego y Semillas busca un impulso en la zona del Pacífico y valles intramontanos del riego agrícola de forma responsable (MAG-FOR; 2004).
No se detectan programas específicos de mejora de la sostenibilidad en el uso del agua con fines agrícolas, sin embargo existen proyectos que indirectamente benefician esta opción al impulsar mejoras tecnológicas o capacitación de las comunidades implicadas en el riego.

En el año 2004 el MAG-FOR está coordinando el Proyecto Nacional de Tecnología y Formación Agropecuaria, con el objetivo de fomentar la investigación y capacitación del sector, así como el Programa de Apoyo a la Seguridad Alimentaria de las Familias Rurales Pobres en Zonas de Sequía e Inundaciones, que contempla entre sus metas la creación de un sistema de conservación de suelo y agua para la mejora del entorno ambiental. El Proyecto de Tecnología Agrícola se realiza a través del Fondo de Apoyo a la Investigación Tecnológica Agropecuaria de Nicaragua y el Fondo de Apoyo a la Asistencia Técnica. Este proyecto, dependiente del MAG-FOR, se desarrolla dentro de un programa a largo plazo para la mejora tecnológica y de conocimientos, eficiente y sostenido por la demanda (MAG-FORinfo; 2004).
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9.  COSTA RICA

Ministerio de Agricultura (MAG)

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA). 

9.1.  Situación de la agricultura en Costa Rica

9.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

El proceso de modernización de la sociedad de Costa Rica a partir del año 1950 afecta a todos los sectores, demandando un mercado agrícola interior fuerte e incrementándose la inversión del sector privado en el subsector del riego. Al modelo agrícola desarrollado hasta la fecha dirigido hacia la exportación de cultivos como el banano o el café se añade la necesidad de satisfacer las demandas internas. En el año 1950 la superficie bajo riego era de 15.912 ha, incrementándose en un período de cinco años hasta las 21.225 ha; gran parte de esta nueva superficie se sitúa en el Pacífico Norte. 

Tabla 6: Evolución de la superficie de riego en Costa Rica
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1950
	15.912

	1961
	26.000

	1974
	31.000

	1985
	73.000

	1997
	103.084


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

Uno de los organismos clave que ha favorecido el crecimiento de la superficie de riego desde el año 1950 es el Departamento de Ingeniería Rural del Servicio Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola. En la década de los setenta se crean varios organismos entre los que se encuentran la Dirección de Riego y Drenaje del Ministerio de Agricultura (MAG) y el Departamento de Riego y Avenamiento, cuya fusión daría origen al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) (FAO; 2000). 

En 1975 el sector público planifica y comienza a ejecutar el principal Proyecto de Riego del país “Arenal-Tempisque” con el objetivo de crear la infraestructura necesaria para poner en riego 87.000 nuevas hectáreas, proyecto que aún se encuentra en desarrollo teniendo finalizadas las dos primeras fases que suman 19.382 ha. Los últimos datos muestran una superficie de riego total para el año 1998, incluida la superficie perteneciente al Estado y la del sector privado, de 103.084 ha. 

En el año 1997 la aportación del sector agrícola al Producto Interior Bruto era del 15,1% disminuyendo en el año 2002 hasta el 11,2%, estableciéndose el porcentaje de la Población económicamente activaque en el año 1990 se dedicaba a la agricultura en el 26% (CEPAL; 2003).
9.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

En la vertiente Atlántica no se observa la existencia de déficit hídrico en los cultivos existentes al existir gran humedad y precipitación, mientras que en la vertiente del Pacífico la disponibilidad de agua es menor. La precipitación media anual es de 2.926 mm, y el volumen total de recursos renovables a lo largo del año se valora en 112,4 Km3, de los cuales, 1,43 Km3 son extraídos para su uso en la agricultura. Los requerimientos agrícolas son únicamente de 0,36 Km3 lo que supone un ratio de aprovechamiento del 25% (AQUASTAT, 2004). En el año 2000 la agricultura era la actividad que presentaba un mayor consumo de agua dentro de los usos consuntivos, con el 53% del total, seguida del uso doméstico con el 26%, y estimándose que el 83% de la superficie es regada con recursos superficiales.

La superficie potencial de riego se establece en 430.000 ha, regándose en el año 1997 en torno a 103.084 ha. De ellas pertenecen al sector público 41.384 ha, superficie que se clasifica en pequeños sistemas de riego de menos de 100 ha, y distritos medianos y grandes por encima de las 100 ha. Estos últimos se consideran los sistemas característicos al contar con una superficie total de casi 100.000 ha entre riego privado y público (FAO; 2000).

En 1997, el desarrollo tecnológico del riego era limitado, regándose por superficie 85.484 ha, mientras que los sistemas de riego de mayor tecnificación cubrían 3.900 ha, en el caso de la aspersión, y 13.700 ha para riego localizado. Los cultivos más representativos son el banano para exportación y la caña de azúcar, el café, el arroz y las hortalizas destinados al mercado interior. Otros cultivos a pequeña escala para la exportación son flores y frutas.

En la costa Atlántica existen importantes problemas de drenaje, habiéndose habilitado en el año 1997 una superficie de 36.011 ha, de las cuales, más de 25.000 han posibilitado la mejora y desarrollo del cultivo de banano para su exportación (FAO; 2000).

9.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

El principal organismo dentro del ámbito del riego es el SENARA, dependiente del MAG. Entre sus objetivos están el fomento del desarrollo agropecuario mediante el riego, la elaboración y ejecución de una política adecuada de agua para fines agropecuarios, y el desarrollo y administración de los distritos de riego, todo ello a través de un manejo tecnificado y sostenible de los recursos naturales y el ambiente. El SENARA favorece la demanda de los pequeños y medianos agricultores en sus proyectos, ejerciendo una vez concluidos la transferencia de la operación y el mantenimiento a las Asociaciones de Usuarios previa organización. Ejerce a partir de entonces la función de asistencia técnica, disponiendo una tarifa de mantenimiento por unidad regada y no por volumen de agua servida, tarifa que integra una cuota  de recuperación de inversiones, cuota de administración, operación y mantenimiento, y cuota complementaria que depende de las anteriores (FAO; 2000).

El Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) tiene entre sus atribuciones la de realizar el ordenamiento y planificación del recurso hídrico para el desarrollo nacional, siendo una de sus competencies la de otorgar las concesiones para el riego.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La actual Ley de Aguas data de 1942; su falta de actualización impide su adaptación a los criterios de sostenibilidad, no obstante, se está elaborando una normativa con el fin de actualizarla, el Proyecto de Ley Nº 11.025 denominada Ley de Reestructuración del Sector Hídrico. Este proyecto de ley integra los aspectos ambientales con el aprovechamiento y la ordenación del recurso hídrico, fomentando el desarrollo sostenible. Asimismo, prevé la creación del Consejo Nacional de Recursos Hídricos con competencias en la elaboración de las Políticas para la planificación de los usos.
La Ley Nº 6877, de 18 de julio de 1983, por la que se crea el SENARA, dispone entre las funciones que le corresponden a este organismo, elaborar y ejecutar una política justa de aprovechamiento y distribución del agua para fines agropecuarios, en forma armónica con las posibilidades óptimas de uso del suelo y los demás recursos naturales en los distritos de riego. La Ley Orgánica del Ambiente Nº 7.554, de 4 de octubre de 1995, también presenta una regulación general sobre competencias, normas técnicas y principios del desarrollo sostenible.

9.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Entre los problemas detectados la contaminación de suelos y masas de agua por el uso intensivo de productos fitosanitarios parece ser una de las alteraciones más notorias. Se estiman en la región Pacífico Sur en torno a 6.000 ha con presencia de cobre acumulado en el suelo que impide la práctica de la agricultura. En la zona Atlántica la contaminación por el uso intensivo de agroquímicos en los cultivos del banano muestra importantes efectos sobre las aguas (PNDinfo; 2004).

 La contaminación difusa derivada de la agricultura no es la única ni la principal causa de la degradación de los cauces, afectando en gran medida los vertidos industriales y domésticos, haciéndose especialmente notoria en la cuenca del Río Grande de Tárcoles.

9.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

9.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El Gobierno de Costa Rica ha suscrito la Alianza para el Desarrollo Sostenible y que se concreta en una estrategia nacional y regional para asegurar la construcción de un modelo sostenible en lo político, económico, social, cultural y ambiental.

El documento de Políticas para el Sector Agropecuario Costarricense, período 2002-2006, presenta entre sus principios orientadores el desarrollo de una agricultura en armonía con el ambiente, implantando en su eje Apoyo a la Competitividad del Sector Agrario, la “política de fomento de la explotación eficiente de los recursos hídricos para fines agrícolas mediante la utilización de tecnologías agrícolas mejoradas sobre manejo y conservación de suelos y aguas; así como el uso de sistemas de irrigación más eficientes con el fin de reducir considerablemente la demanda de agua utilizada por la agricultura”.

El Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 dispone cinco ejes como respuesta estratégica para alcanzar los objetivos de desarrollo. En el eje denominado Estímulo y Crecimiento de la Producción para la Generación del Empleo se marcan los objetivos para el sector agropecuario basándose en un aumento de la productividad a través de un uso racional de los recursos hídricos. También se diseñan diversas políticas encaminadas a lograr los objetivos, planteando dentro de éstas el desarrollo de una agricultura en armonía con el ambiente, el desarrollo de la infraestructura de riego y avenamiento o el fortalecimiento de la generación y transferencia de tecnología a pequeños y medianos productores. Las acciones estratégicas se plasman en programas y proyectos enfocados al cumplimiento de metas durante la vigencia del Plan. En el eje denominado Armonía con el Ambiente, dentro del área temática Recursos Hídricos y Cuencas, se pretende desarrollar una gestión integral del agua que incorpore la conservación de las fuentes acuíferas y la utilización eficiente y sostenible del recurso hídrico con estrategias como la de promover el aprovechamiento sostenible del recurso hídrico. Si bien se enfoca la necesidad de mejora ambiental de la agricultura con el eje comentado, unido al de armonía con el ambiente, no se disponen programas específicos para el estudio de la sostenibilidad del agua en la agricultura (PNDinfo; 2004).

9.2.2 Programas y Actuaciones

El SENARA desarrolla varios programas de fomento del riego y avenamiento, siendo novedosa para esta institución la ejecución de proyectos dentro de un marco de desarrollo sostenible. El nuevo criterio de sostenibilidad ya se integra en la construcción del PRAT II fase, implementando entre otros aspectos sostenibles una gestión adecuada del agua para lograr la eficiencia en el uso. Entre los programas promovidos por esta Institución destacan el Programa de Riego y Drenaje en Áreas Pequeñas que apoya el establecimiento, operación, mantenimiento y desarrollo de sistemas de riego y drenaje; y el Programa de Investigación, Preservación y Explotación de los Recursos Hídricos, cuya misión es contribuir a la investigación y controlar los recursos hídricos para prevenir su deterioro y minimizar los efectos de su explotación, preservando la cantidad y calidad del recurso. Estos programas van adquiriendo progresivamente el enfoque de la sostenibilidad (SENARAinfo; 2004).

El Banco Interamericano de Desarrollo y la República de Costa Rica promueven el Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible, siendo uno de sus fines el incremento de la competitividad para los agricultores mediante la adopción de mejoras tecnológicas y sistemas de producción innovadores y sostenibles (PFPS; 2003).
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10.  PANAMÁ

10.1.  Situación de la agricultura en Panamá

10.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

No es hasta el año 1920 cuando se establecen los primeros sistemas de riego privados para el cultivo del banano, observándose una progresión ascendente de la superficie regada en los siguientes años gracias al desarrollo del cultivo de la caña de azúcar. Los primeros sistemas públicos se establecieron a partir del año 1960, fomentándose su desarrollo principalmente en la región de Arco Seco.

Tabla 7.1: Evolución de la superficie de riego en Panamá
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	14.000

	1970
	22.300

	1980
	28.000

	1990
	41.000

	1997
	34.626


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

La evolución del riego en los siguientes años fue notoria, pasando desde 22.300 ha en 1970 hasta 37.000 ha en la década de los ochenta, alcanzándose un máximo en el año 1990 de 41.000 ha disponibles para el riego, gracias al impulso y desarrollo de numerosos proyectos de riego. Tras una serie de años en los que se reduce la superficie de riego debido a la crisis económica de principios de los noventa y la falta de mantenimiento en los regadíos públicos, se vuelve a apoyar el desarrollo del regadío en el año 1995. Se creó entonces la Dirección Nacional de Desarrollo Agrícola, diseñando el Plan Nacional de Riego y Drenaje (FAO; 2000). 

En el año 1990 el sector agrícola aportaba el 8,9% del PIB del país, disminuyendo hasta el 6,9% en el año 2002, siendo el país centroamericano con una menor dependencia de la agricultura. No obstante en el año 1990 el 26,2% de la población económicamente activase dedicaba a la agricultura, porcentaje elevado si se compara con la aportación al PIB (CEPAL; 2003).

10.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

El clima tropical de Panamá presenta grandes variaciones: es muy húmedo y húmedo en las llanuras costeras y colinas del Atlántico, seco en la Península de Azuero, y domina el clima templado húmedo y muy húmedo en la Cordillera Central, 
Serranías y Cadena Occidental de Azuero y Pacífico. La precipitación media anual es la más alta de todo el Istmo Centroamericano con 2.692 mm. El volumen total anual de recursos hídricos renovables generados asciende a 147,98 Km3, extrayéndose para uso agrícola únicamente 0,23 Km3, si bien los requerimientos para este uso se estiman en 0,05 Km3, valorándose el ratio de aprovechamiento en el 20% (AQUASTAT, 2004). Según datos de extracción de agua del año 2000, el uso doméstico suponía el mayor consumo dentro de los usos consuntivos, con el 66% del total, seguido de la agricultura con el 28% del total.

La superficie potencial para la práctica del riego agrícola se estimaba en el año 1997 en 186.897 ha, de las cuales 34.626 ha contaban con infraestructuras para la práctica del riego. No obstante en ese año solamente se cultivaron 27.886 ha bajo riego, debido a la falta de mantenimiento de las infraestructuras. Destacan las provincias de Coclé y Chiriquí, con superficies de riego de más de 13.000 ha y 8.000 ha respectivamente. Es la provincia de Veraguas donde el impulso del riego público se ha hecho más notorio, estimándose en 1997 una superficie total de riego público de 9.450 ha dividida en cuatro sistemas de riego. El Estado los gestiona para el uso colectivo por parte de los agricultores y de dos empresas estatales con capacidad para regar 6.600 ha, aunque sólo se regaron 2.710 ha por la inadecuada conservación de las infraestructuras, siendo el cultivo predominante el arroz y el método de riego el de superficie. El sistema de riego de El Salto constituye una excepción con 150 ha tecnificadas con sistemas por presión, aspersión y localizado, aplicándose en el cultivo de hortícolas. En las áreas de riego privado el grado de tecnificación es superior, alcanzando el 30% de la superficie: en el caso de la provincia de Chiriquí el 70% de la superficie es regada con sistemas de aspersión. El riego localizado predomina en Arco Seco con 553 ha (FAO; 2000).

En 1997 la superficie total en la que se aplicaba el riego por superficie era de 25.732 ha, mientras que la superficie con sistemas presurizados de aspersión y riego localizado era de 8.322 ha y 572 ha respectivamente, realizándose el riego en un 99% de la superficie con agua proveniente de recursos hídricos superficiales. En el año 2000 los principales cultivos de riego eran arroz con 21.451 ha, caña de azúcar con 11.986 ha y maíz con 4.422 ha.

Los usuarios de los sistemas de riego no suelen tener título de propiedad de la tierra;  existe una cierta incertidumbre en este respecto que limita las inversiones en la producción y mantenimiento de las infraestructuras. En los sistemas de riego público se establece un canon de operación y mantenimiento subsidiado en parte por el Estado.

Entre las tendencias se estudia la participación del Estado como socio del sector privado para la inversión en infraestructura de riego, la modernización de varios sistemas de riego colectivo, la construcción de nuevos proyectos que impliquen la utilización de tecnología moderna, favorecer la inversión privada mediante modificaciones legales e institucionales y favorecer la sostenibilidad del riego (FAO; 2000).

10.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La Dirección Nacional de Agricultura perteneciente al Ministerio de Desarrollo Agropecuario lleva a cabo la política de recursos hídricos y riego, si bien no hay un organismo específico que se responsabilice del riego.

La Autoridad Nacional del Ambiente es la autoridad autónoma rectora de los recursos naturales y del ambiente, y se responsabiliza de la administración del agua otorgando las concesiones de riego (FAO; 2000).

El Instituto de Investigación agropecuaria de Panamá es el organismo que se ocupa de la investigación y transferencia de tecnología, con programas como el del arroz bajo riego, que busca transferir tecnologías para el manejo integral de este cultivo y poder incrementar la productividad, la rentabilidad y la sostenibilidad del sistema de producción (MIDAinfo; 2004).
· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La Ley General del Ambiente de la República de Panamá Nº 41, de 1 de julio de 1998, contempla en su Art. 4 las líneas de la política nacional del ambiente, exponiendo la necesidad de estimular y promover comportamientos ambientalmente sostenibles y el uso de tecnologías limpias.

10.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se detecta información detallada sobre este aspecto, existiendo alguna referencia que indica el uso intensivo de agroquímicos como el problema más relevante en la agricultura de regadío. 
10.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

10.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

La República de Panamá es uno de los países firmantes en el año 1994 de la Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible, marco que permite adoptar una estrategia regional de desarrollo sostenible, y tiene el compromiso de formar en cada país un Consejo Nacional par el Desarrollo Sostenible.

El Plan Panamá Rural expone la política de gobierno de forma genérica para el sector agropecuario y medio rural, planteando los objetivos estratégicos y programas para su alcance y disponiendo ejes estratégicos entre cuyos planteamientos se encuentran la tecnificación y profesionalización de la producción agropecuaria (PPRinfo; 2004).

10.2.2 Programas y Actuaciones

El Proyecto de Desarrollo Rural Sostenible de las Provincias de Coclé, Colón y Panamá tiene como objetivo contribuir a la reducción de la pobreza rural a través del incremento de la producción, productividad y promoción de microempresas, así como revertir el proceso de deterioro del medio ambiente. El proyecto es financiado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y tiene un período de ejecución de 5 años (MIDAinfo; 2004).
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11.  CUBA

Ministerio de Agricultura (MINAG)

Ministerio del Azúcar (MINAZ)

11.1.  Situación de la agricultura en Cuba

11.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

Cuba experimentó un importante desarrollo de su infraestructura agrícola a partir del año 1958. Contaba entonces con una superficie de riego de 162.000 ha; favorece su crecimiento el impulso derivado de la implantación de uno de los primeros programas de desarrollo del riego por surcos, el Programa Hidráulico para el Cultivo de la Caña de Azúcar, vigente durante las décadas de los años sesenta y setenta (FAO; 2000). 

Tabla 8: Evolución de la superficie de riego en Cuba
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1958
	162.000

	1966
	355.000

	1975
	580.000

	1985
	861.000

	1997
	870.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

A mediados de la década del ochenta, se calcula ya en más de 800.000 ha la superficie de riego, aproximadamente el 40% localizadas en áreas de cultivo de caña de azúcar, comenzando a partir de entonces a instalarse sistemas tecnificados de riego presurizado. 

La caída del bloque socialista da lugar a una crisis que paraliza la inversión en las obras hidráulicas, deteriorándose la infraestructura de regadío ante la falta de recursos para su mantenimiento. Esta situación ha impulsado el desarrollo de una industria de regadío en el país a través del Programa Hidráulico de Cuba, con fábricas para producir material de riego tecnificado; pivote, accesorios para el riego localizado, válvulas, etc (FAO; 2000).

La participación de la agricultura en el PIB de Cuba en el año 2002 era del 5,5%, con un 18,2% de la población económicamente activa empleada en el sector en 1990 (CEPAL; 2003).

11.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

El clima tropical de Cuba, marcadamente estacional, con un período de mayo a octubre en el que se produce el 80% de la precipitación, presenta un valor de precipitación media anual de 1.335 mm. Se genera un volumen anual de recursos hídricos renovables de 38,12 Km3, extrayéndose para uso agrícola 5,64 Km3, sin embargo los requerimientos anuales de riego son estimados en 1,41 Km3, lo que supone un ratio de aprovechamiento del 25% (AQUASTAT, 2004). En el año 2000 el riego agrícola consumió el 69% del volumen total de agua destinada a usos consuntivos.

La superficie potencial de riego es de 2.700.000 ha. En el año 1997 se regaron 788.799 ha, un 5% menos que el año anterior, debido a problemas de mantenimiento en las infraestructuras diseñadas para el riego superficial. El 75% de la superficie de riego está estructurada en grandes sistemas de riego con superficies superiores a las 50 ha. En el año 1996 se censaron en torno a 448.163 ha regadas con métodos superficiales y 402.663 ha en las que se disponía de sistemas presurizados con aspersión, quedando el riego localizado como minoritario en 19.492 ha (FAO; 2000).

La caña de azúcar es el principal cultivo de Cuba; en el año 1996 ocupaba el 48% de la superficie de riego, seguido por el arroz con el 18% de la superficie, el conjunto de raíces-tubérculos-hortalizas-granos con el 20%, cítricos y frutales con el 9% y el tabaco con un 5% de la superficie.

La tendencia del riego en Cuba se dirige hacia la continuación del trabajo con riegos tecnificados, mejorando su eficiencia y sostenibilidad (FAO; 2000).

11.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

En Cuba el Instituto Nacional de Recursos Hídricos, creado en 1989, es la institución encargadoa de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y el Gobierno relativa a los recursos hidráulicos en Cuba. 

El Ministerio de Agricultura (MINAG) tiene entre sus funciones dirigir, gestionar y ejecutar la aplicación de la política en cuanto a la mecanización y el riego vinculado con los programas de producción de todos los cultivos salvo la caña de azúcar, siendo en este caso el Ministerio del Azúcar (MINAZ) el que asume esta responsabilidad.

Otros organismos son el Instituto de Investigaciones de Riego y Drenaje, perteneciente al Ministerio de Agricultura, y la Dirección Nacional de Riego y Drenaje, perteneciente al MINAZ (FAO; 2000). 

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La Constitución de la República incorpora en su Art. 27 la responsabilidad del Estado en la protección del medio ambiente y los recursos naturales del país, reconociendo la vinculación del medio ambiente con el desarrollo económico y social sostenible. Añade que los ciudadanos tienen la obligación de contribuir a su protección.

La Ley Nº 33 de 10 de enero de 1981 establece los principios básicos para la protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales, disponiendo en su Art. 36 “Los sistemas de regadíos, que incluyen las obras de drenaje correspondientes y la utilización de aguas de escurrimiento, se establecen sobre bases científicas que tienen en cuenta el uso racional de las aguas y la conservación de la calidad de los suelos”.
La Ley Nº 81 del Medio Ambiente, de 11 de julio de 1997, tiene por objeto establecer los principios de la política ambiental y las normas que regulan su gestión en Cuba, contribuyendo a la protección del medio ambiente y al logro de los objetivos del desarrollo sostenible del país.

11.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

La agricultura de riego en Cuba genera problemas ambientales similares a los de otros países de la región asociados a la utilización de aguas con alto contenido en sales. La utilización inadecuada de los sistemas de riego da lugar a suelos sobrehumedecidos o con drenajes bloqueados, que generan escorrentía superficial, erosión, dispersión de partículas de agroquímicos, e incremento de la sedimentación en cursos de agua anexos.

Los efectos más notables de un mal uso del agua de riego son la salinización y sodificación de los suelos que pierden su estructura y la capacidad para soportar nuevos ciclos agrícolas. La compactación y la contaminación difusa asociada a una gestión incorrecta del riego se consideran problemas secundarios (FAO; 2000).

11.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

11.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

En la Estrategia Nacional Ambiental se proponen diferentes medidas para la minimización de los problemas ambientales planteando una gestión racional de los recursos naturales. Entre los problemas ambientales se menciona la degradación del suelo derivada de diferentes actividades que incluyen la agricultura de riego. La estrategia propone como una de las medidas de actuación la necesidad de desarrollar un control de la cantidad y calidad del agua, así como de acentuar esfuerzos en obras de drenaje y fomentar la reutilización de aguas residuales en la agricultura (MAinfo; 2004).

11.2.2 Programas y Actuaciones

El Programa Nacional de Medio Ambiente de Cuba establece una serie de líneas para la acción, algunas de ellas relacionadas con el uso sostenible del agua en la agricultura. En concreto, en la línea denominada Agua Para la Agricultura destacan varios objetivos, como consolidar el sistema de control de la calidad del agua de riego o la evaluación de las condiciones ambientales y técnicas de los regadíos para minimizar sus efectos ambientales. Se plantean en este caso acciones como la promoción de tecnologías apropiadas para el incremento de la eficiencia y productividad del agua en la agricultura, o el perfeccionamiento de estrategias y programas de uso del agua en el riego. La capacitación de los distintos agentes implicados en el riego, la asistencia técnica, investigación y transferencia de tecnología para un uso sostenible del agua también son aspectos que se pretenden fomentar (PNMAC; 1993). 

El MINAZ desarrolla un programa de minimización y reciclaje de las aguas residuales derivadas de la transformación industrial de la caña de azúcar, siendo una de las vías el uso para el riego agrícola.

Dentro de los programas de investigación científica e innovación tecnológica se están ejecutando en la actualidad programas como el de Producción de Alimentos por Métodos Sostenibles. Uno de sus objetivos es desarrollar sistemas de riego que eviten la disminución del área de tierra cultivable incorporando además las alteradas por la salinidad, sequía y otros factores limitantes.

El MINAG también ejecuta programas denominados ramales como el de Riego y Drenaje en la Agricultura Cubana, que implementa nuevas técnicas para la mejora de la eficiencia del uso del agua en  la agricultura (MAinfo; 2004). 
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12.  REPÚBLICA DOMINICANA
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12.1.  Situación de la agricultura en la República Dominicana

12.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

En el año 1920 se impulsa en el país la construcción de importantes sistemas de riego en las proximidades de los principales centros de población, apoyando este desarrollo la creación del Servicio Nacional de Riego en el año 1924. No obstante, ya existían infraestructuras básicas construidas en etapas anteriores, como los canales de Juan Caballero y Banega de Santiago o el proyecto de riego de Manzanillo de 1910. En el año 1930 se contaban 3.000 ha bajo riego, incrementándose en el año 1941 hasta las 32.000 ha, pero es en la siguiente década donde se aprecia un importante crecimiento de la superficie de riego, que finaliza en el año 1954 con un total de 132.000 ha, incremento fundamentado en la construcción de nuevos canales y actuaciones de los valles de San Juan y Neyba (FAO; 2000).

Tabla 9: Evolución de la superficie de riego en la Republica Dominicana
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1930
	3.000

	1941
	32.000

	1954
	132.000

	1980
	200.000

	1999
	270.000


     
    FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT
El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), creado en 1965, promocionó un programa de fomento del riego llevado a cabo en la década de los setenta, invirtiendo en nueva infraestructura y embalses, alcanzandose en 1980 una superficie de riego de 200.000 ha.

En el año 1997 la población económicamente activa empleada en el sector agrícola era del 18,8%, valorándose en el año 2002 la aportación de este sector al PIB en el 11,8%, (CEPAL; 2003).

12.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

La precipitación media en el país es de 1.410 mm, generándose un volumen anual de recursos hídricos renovables de 20,99 Km3, de los cuales 2,24 Km3 son extraídos para su uso agrícola. Los requerimientos de riego son únicamente de 0,56 Km3, lo que se traduce en un ratio de aprovechamiento del 25% (AQUASTAT, 2004). Dentro de los usos consuntivos del agua el sector agrícola demandaba en el año 2000 el 66% del total, destacando a continuación el uso doméstico con el 32%. El 78% de la superficie de riego obtenía el recurso hídrico de fuentes superficiales (FAO; 2000).

La superficie de riego potencial en la República Dominicana se estima en 710.000 ha, de las cuáles se regaban en el año 2002 en torno a 280.000 ha, agrupadas en 381 Sistemas de Riego Público (SRP), y a su vez en diez Distritos de Riego (DR). Se distinguen según su tamaño grandes sistemas de más de 1.000 ha, y pequeños sistemas. Los SRP grandes ocupan una superficie de 172.000 ha y utilizan tecnología más moderna. Los Distritos de Riego que contaban en el año 1999 con una mayor superficie eran los de Alto y Bajo Yaque del Norte con casi 40.000 ha cada uno, y los Distritos de Lago Herniquillo, con 36.083 ha, y Yuna-Camu con 34.004 ha. La operación y mantenimiento de los Distritos de Riego está siendo transferida desde el año 1987 a los usuarios a través del Proyecto de Manejo de Agua Parcelario, habiéndose concluido la transferencia en el año 1998 de 10 SRP, lo que implica 86.840 ha y 28.950 usuarios. 

El método de riego más generalizado es el de superficie. Se distingue el riego por inundación que se practica en el cultivo del arroz, y el método por surcos que se desarrolla en el resto de los cultivos. La superficie de riego tecnificado con sistemas presurizados apenas alcanzaba las 2.000 ha en el año 1999. Los principales cultivos bajo riego son el arroz y la caña de azúcar, no obstante en los últimos años se tiende a diversificar incorporando nuevos cultivos. Las tendencias se dirigen hacia la construcción de nuevos proyectos y rehabilitación de los existentes mejorando las eficiencias del riego (FAO; 2000).

12.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La máxima autoridad nacional para el control, aprovechamiento y construcción de obras hidráulicas es el INDRHI, organismo creado mediante la Ley Nº 6 el 8 de septiembre de 1965. Le corresponden las funciones relacionadas con el subsector de riego, en concreto, estudiar, proyectar y construir las obras fluviales de hidráulica agrícola y riego, organizar y manejar la explotación y conservación de los sistemas de riego de la nación con intervención de los usuarios, realizar estudios de suelos para fines de riego y administrar, y controlar y reglamentar el aprovechamiento de las cuencas hidrográficas, vasos de almacenamiento, manantiales y aguas nacionales (INDRHIinfo; 2004).

La Secretaría de Estado de Agricultura (SEA) colabora con el INDRHI, y le corresponden entre otras funciones formular y dirigir la política agropecuaria del país, preservar los recursos naturales renovables, promover el mejoramiento de la tecnología agropecuaria, reglamentar la conservación de las aguas, colaborar con el organismo correspondiente en el uso y distribución  de las aguas de irrigación y dar las recomendaciones pertinentes sobre la habilitación de áreas irrigables (SEAinfo; 2004).
La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, creada en el año 2000 mediante la Ley Nº 64-00, es responsable de elaborar las políticas relativas al medio ambiente y los recursos naturales (SEMARNinfo; 2004).

Las Juntas de Regantes son capacitadas por el INDRHI de forma que puedan asumir la operación, el mantenimiento y la recolección de las tarifas de riego de los SRP transferidos. El número de usuarios de los sistemas de riego se estima en 70.000 personas.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
El proyecto de Ley de Aguas que pretende sustituir y modernizar la actual Ley Nº 5852, del 29 de marzo de 1962, integra los criterios de sostenibilidad ambiental que establece la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales (LGMARN), asumiendo responsabilidad en el desarrollo de un sistema de gestión integrada de los recursos hídricos que fomente su uso eficiente y sostenible. La ley crea el Consejo Nacional de Regantes, que tiene entre sus atribuciones la promoción del uso eficiente del agua en el riego, así como el uso sostenible de los recursos agua y suelo.

La LGMARN, Nº 64-00, en su Art. 1 referente a los principios fundamentales, dispone entre sus objetivos establecer la normativa para la conservación, protección, mejora y restauración del medio ambiente y recursos naturales, declarando éstos últimos en su Art. 4 bienes de interés nacional.

12.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Un problema importante que tiene entre sus causas a la actividad agrícola, y en particular a la agricultura de riego, es la alteración de la calidad de las aguas tanto superficiales como subterráneas, entendiendo que la contaminación de estas fuentes se deriva de la suma de actuaciones negativas ocasionadas por varias actividades, incluyendo la industria, minería, y la falta de tratamiento de gran parte de los residuos urbanos generados. 

La escasez de agua frente a su elevado consumo, centrado en el sector agrícola, y su irregular distribución espacio-temporal, es otro problema notorio.  La demanda de agua se multiplica con el incremento de la superficie de riego, observándose períodos en los que los caudales considerados ecológicos no se cumplen, afectando por tanto a las comunidades asociadas (BM; 2004).

Las malas prácticas agrícolas incrementan la presión de la fertilización y de los tratamientos fitosanitarios por encima de lo recomendable. Ello ha derivado en la  presencia de nitrógeno de origen agrícola en el agua, detectado en gran parte de las cuencas del Ozama y el Yuna. 

Por último, se detecta, aunque en menor cuantía, pérdidas de suelo fértil acelerado por el proceso de riego, si bien la irrigación es un factor secundario en este efecto (BM; 2004).

12.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

12.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

Se han elaborado diferentes políticas que afectan a otros sectores pero no se han detectado posiciones de peso que tiendan a mejorar la situación de la sostenibilidad en el uso del agua con fines agrícolas, determinando las políticas ambientales los criterios más próximos a este fin.

El Proyecto de Políticas Nacionales de Medio Ambiente trata de activar un Programa Nacional de Gestión Ambiental para lograr un manejo ambiental más adecuado a los propósitos que implican la sostenibilidad. Entre sus componentes se plantea la realización de estudios sectoriales para elaborar con posterioridad un Programa Nacional de Gestión Ambiental (SEMARNinfo; 2004).

El Programa 21 Nacional pretende impulsar la Comisión Nacional de Seguimiento a los Acuerdos de la Conferencia de la Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, a través de un proceso que permita reducir y detener la degradación del medio ambiente y de la biodiversidad. 

12.2.2 Programas y Actuaciones

La Secretaría de Estado de Agricultura coordina varios proyectos, muchos de ellos con el fin de lograr la sostenibilidad social de las comunidades más desfavorecidas; aunque existen pocos proyectos para la mejora del riego, los existentes tienen por objeto una mejora de la productividad, logrado en muchos casos mediante un uso eficiente del agua. Entre los proyectos coordinados se encuentran:

· Proyecto de Extensión y Capacitación, local y con carácter anual, cuyo fin es elevar la productividad y producción del arroz a través de la capacitación;
· Proyecto Cuenca Río Malasias; con vigencia de tres años, entre sus objetivos se encuentra desarrollar acciones de capacitación y transferencia de tecnología, instalación y rehabilitación de sistemas de riego;
· Proyecto de Capacitación para la Conservación y Producción Agropecuaria Sostenible, de carácter anual y dirigido a asociaciones de productores líderes comunitarios, inspectores de recursos naturales y maestros rurales;

· Proyecto Bahoruco, de cinco años de duración; entre sus objetivos se encuentra el fomento de la actividad agrícola de manera compatible con la conservación de los recursos naturales o la mejora de sistemas de riego (SEAinfo; 2004).

El INDRHI desarrolla varias actuaciones, destacando el Proyecto de Manejo de Tierras Regadas y Cuencas consistente en la rehabilitación de los sistemas de riego Yaque del Sur - Azua (Ysura), Nizao - Valdesia y proyecto de Riego Yaque del Norte. También se ocupa del Programa de Mejoramiento y Administración de los Sistemas de Riego por los usuarios, buscando el incremento de la eficiencia de los sistemas de riego. El Proyecto de Planificación y Diseño de alternativas para la óptima solución del sistema de riego y drenaje del área de influencia de la presa de Monción plantea la puesta bajo riego de 7,000 hectáreas y mejorar las condiciones de riego en 12,500 hectáreas (INDRHIinfo; 2004).
REFERENCIAS
· Base de Datos Estadísticos de la FAO. http://www.fao.org. (FAOSTAT; 2004).
· Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas. 2003. Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe. (CEPAL; 2003).

· El Riego en América Latina y el Caribe en Cifras. (FAO; 2000).

· Información del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. http://www. indrhi.gov.do. (INDRHIinfo; 2004).

· Información de la Secretaría de Estado de Agricultura. http://www.agricultura.gov.do. (SEAinfo; 2004).

· Información de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. http://www. ceiba.gov.do. (SEMARNinfo; 2004).

· Informe del Banco Mundial. Prioridades Ambientales y Opciones Estratégicas. Análisis Ambiental del País. (BM; 2004). 

· Sistema de Información sobre el Uso del Agua en la Agricultura y el Medio Rural de la FAO. (AQUASTAT; 2004).

13.  VENEZUELA

Dirección de Obras de Riego (DOR)

Distritos de Riego Público (DRP)

Fundación de Capacitación e Innovación para el Desarrollo Rural (CIARA)

Ministerio de Agricultura y Tierras (MAT)


13.1.  Situación de la agricultura en Venezuela

13.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

En la década de los años 40 la Dirección de Obras de Riego (DOR) comienza a ejecutar proyectos de cierta modernidad, pero es a partir de 1950 cuando se empiezan a desarrollar obras hidráulicas con la finalidad de mejorar la demanda de alimento y posibilitar el asentamiento de pequeños agricultores. En el período de 1958 a 1965 el sector público consigue incrementar la superficie de regadío en aproximadamente 50.000 ha, si bien en la siguiente década se modera la progresión, creándose la Dirección General de Riego dependiente del Ministerio de Agricultura y Cría, asumiendo ésta la iniciativa del desarrollo del sector y determinándose una superficie aproximada a finales de los años 80 de 180.000 ha de riego público (FAO; 2000).

Tabla 10: Evolución de la superficie de riego en Venezuela 
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1958
	13.700

	1965
	63.000

	1970
	275.000

	1984
	470.000

	1998
	570.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

El impulso que experimenta el sector gracias a la nueva política de fomento del riego ha elevado considerablemente la superficie en los últimos años, desarrollándose en estos años por parte del Estado un nuevo programa de transferencia de la gestión de todos los Distritos de Riego Públicos. La superficie ejecutada por el sector privado se estimaba en 1989 en cerca de 384.000 ha. 

En el año 2002 el peso de la actividad agrícola en el PIB nacional era del 5,6%, estimándose la tasa de la población económicamente activa que se empleaba  en el año 1990 en el sector agrícola en el 12% (CEPAL; 2003).

13.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

El país cuenta con abundantes cursos de agua de importante tamaño que se simbolizan en las cuencas de los ríos que cruzan el país: Orinoco, Cuyuní, Negro, etc.; favorece su estabilidad en el tiempo el alto valor de precipitación media anual, estimado en 1.875 mm. De esta situación se deriva la cifra total de los recursos hídricos renovables, valorándose en 1.233,17 Km3 al año, de los cuales 3,97 Km3 se destinan a la agricultura consiguiéndose ratios de aprovechamiento del 31%, al ser los requerimientos reales de riego únicamente de 1,24 Km3 al año (AQUASTAT, 2004). Dentro de los usos consuntivos el agropecuario es el que presenta una mayor demanda, estimándose en el año 1996 un consumo derivado de la agricultura del 46% de los 4,10 Km3 que se utilizaron ese año, estando este valor por debajo de las cifras que presentan los países del entorno. En el año 1989 el 98% de la superficie de riego era regada con aportes de aguas superficiales. 

La superficie potencial de riego es del orden de 1.700.000 ha, aprovechándose en el año 1989 únicamente 570.219 ha, predominando los métodos de riego aplicados por superficie con 356.100 ha, seguidos de los métodos de riego por aspersión con 72.800 ha y los riegos localizados con 20.800 ha. Los Distritos de Riego Público (DRP) se agrupan en 24 proyectos de riego, siendo los Estado de Los Llanos  y Los Andes los que presentan una mayor superficie, sumando ambos en el año 1989 casi 100.000 ha. En el año 1998 la superficie con infraestructura hidráulica para el riego desarrollada por el sector público era de 228.699 ha, sin embargo, únicamente se regaron en ese año 127.000 ha, denotando serios problemas de operación y mantenimiento, así como falta de finalización de redes secundarias y terciarias, motivados por restricciones presupuestarias. Los principales cultivos desarrollados en los distritos de riego público son el arroz, la caña de azúcar, el maíz, el sorgo y la patata, mientras que en el sector privado destacan la caña de azúcar, el arroz y los frutales. En 1996 se comenzó la transferencia de las funciones de administración, gestión, operación y mantenimiento de los DRP a los usuarios (FAO; 2000).

Están llevándose a cabo actuaciones con vistas a solucionar la falta de drenaje de algunas zonas, localizadas fundamentalmente en las llanuras de Venezuela, desarrollándose en 1995 un Plan de Inversiones para la Transformación del Sector Agropecuario que ha favorecido la ejecución de varios proyectos dirigidos al saneamiento de las tierras. No obstante, ya en el año 1990 se habían ejecutado proyectos en una superficie de 1.200.000 ha (FAO; 2000).

13.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La gestión del riego y el drenaje es responsabilidad del Ministerio de Agricultura y Tierras (MAT) creado en agosto de 2002. El Instituto Nacional de Desarrollo Rural es un organismo adscrito al MAT, creado para dar cumplimiento a la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. Entre sus objetivos institucionales se encuentra la promoción y ejecución de las políticas y planes nacionales vinculados con el riego, saneamiento de tierras, uso racional de los recursos hídricos y construcción de obras de infraestructuras para extender las tierras bajo regadío, asumiendo entre sus líneas estratégicas promover y velar por el uso sostenible de los recursos hídricos en los sistemas de riego (INDERinfo; 2004).
La Fundación de Capacitación e Innovación para el Desarrollo Rural (CIARA), adscrita al MAT, tiene como misión el desarrollo de capacidades para contribuir al desarrollo rural sostenible (MATinfo; 2004).
· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
El concepto de sostenibilidad se va integrando paulatinamente en las nuevas Leyes y Decretos que se promulgan en función de las necesidades del país, quedando también integrado en la Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela que en su Art. 305 expresa la obligación de promover por el Estado la agricultura sostenible como base estratégica del desarrollo rural integral.

El Decreto con Fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario Nº 1.546, de 9 de noviembre de 2001, tiene como objeto establecer las bases del desarrollo rural integral y sostenible.

En la actualidad existe un Anteproyecto de Ley de Aguas que intenta corregir las deficiencias existentes en la regulación y gestión del recurso, adaptándola a los nuevos criterios de desarrollo y proponiendo la gestión integrada para el aprovechamiento sostenible del recurso.

13.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

La presión de una mala operación en la agricultura de regadío ha agaravado la contaminación del suelo y cauces próximos, al favorecer la lixiviación en profundidad y la escorrentía superficial con arrastre de partículas de agroquímicos. No existen suficientes datos, pero se hace referencia a la presencia de elementos contaminantes en gran parte de las regiones. No obstante, parece que los problemas más graves de contaminación se deben a otras fuentes ,de tipo industrial, minero o urbano. 

Se detectan problemas de salinización por riego con aguas de baja calidad en las partes llanas y bajas de numerosas cuencas, como es el caso de los ríos Limón, Palmar o Motatán, así como en las llanuras de Coro o valles como el de Quibor o Tocuyo. En las áreas asociadas al cultivo del arroz en los llanos centrales y occidentales se observan problemas de degradación del suelo por presencia de sodio
. Se aprecian también problemas de erosión hídrica en áreas de riego del norte de los llanos centro-orientales y al sur del lago de Maracaibo. 

13.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

13.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

No se detecta la existencia de Planes o Estrategias encaminadas a una utilización sostenible del agua en la agricultura, siendo la referencia de mayor claridad la que se presenta en el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2001-2007, en donde se traza la estratega a seguir para el futuro desarrollo del país, expresando la posición de racionalizar el uso de los recursos naturales aprovechándolos de manera sostenible. Este Plan también incide en la necesidad de incrementar las infraestructuras para la producción en los próximos años, construyendo, manteniendo y optimizando embalses y sistemas de riego. Por último, plantea el fomento de la investigación en el uso y manejo de los recursos naturales (PDES; 2001).
El Plan Nacional de Ordenación del Territorio, aprobado en 1998, establece la necesidad de realizar un Plan Agrícola Nacional de acuerdo a los criterios que define, entre ellos, en su Sección VII - Art. 23, “proveer a las actividades económicas de los volúmenes de agua demandados, de acuerdo con su disponibilidad hidrográfica y a su valor económico, y según los lineamientos de este Plan, de los Planes Nacional y Regionales de Aprovechamiento de los Recursos Hídricos, de manera de no comprometer las necesidades de las generaciones futuras y garantizando una mejor calidad de vida de la población y los caudales necesarios para mantener la biota y la calidad ambiental de los ecosistemas acuáticos, estuarinos, de humedales y áreas ribereña”.

En el año 1998 la anterior Dirección General Sectorial de Infraestructura y el Consejo Nacional de Riego y Saneamiento de Tierras desarrollaron una Política y Plan Nacional de Riego y Saneamiento de Tierras, incrementándose notoriamente la superficie de riego, mejorando la situación de algunos regadíos y, por tanto, fomentando de una forma indirecta la sostenibilidad en el uso del agua.
13.2.2 Programas y Actuaciones

Venezuela dirige gran parte de sus proyectos dedicados al desarrollo rural a fomentar una mejora social y económica de la población, si bien, incorpora en algunas actuaciones matices ambientales que favorecen, sin ser el objetivo principal, un aprovechamiento sostenible del agua para el riego agrícola. Entre los programas coordinados por CIARA (CIARAinfo; 2004) destacan:

· Programa de Extensión Agrícola (PREA), de carácter plurianual y con el objetivo de capacitar a los agricultores y sus familias en el contexto de una agricultura sostenible y competitiva, bajo relaciones de equidad.

· Proyecto de Apoyo a Pequeños Productores y Pescadores Artesanales de la Zona Semiárida de los Estados Lara y Falcón (PROSALAFA), cofinanciado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y la República de Venezuela. Entre sus objetivos se encuentra la conservación y manejo del medio ambiente, dirigiendo la estrategia a acciones como la construcción de obras de captación de agua pluvial para la producción agropecuaria y consumo humano, o la generación, validación y transferencia de tecnología.

· Programa Especial de Apoyo Integral para Pequeños y Medianos Productores Agrícolas (SOBREMARCHA-CIARA-PAN), que tiene por objeto financiar proyectos orientados a las comunidades rurales en las áreas de infraestructura, capacitación y organización, buscando con ello incrementar la calidad de vida de sus habitantes.

El Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas desarrolla proyectos de investigación con financiación del Banco Interamericano de Desarrollo para la implantación de tecnología productiva bajo criterios de calidad y sostenibilidad.

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura colabora con varios proyectos como la construcción del Sistema hidráulico Yacambú-Quibor donde se pretende realizar un manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos (IICA; 2003).
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14.  COLOMBIA

Consejo Superior de Adecuación de Tierras (CONSUAT)

Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (CORPOICA)

Instituto Nacional de Adecuación de Tierras (INAT)

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR)

14.1.  Situación de la agricultura en Colombia

14.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

Los Sistemas de Adecuación de Tierras se inician en el año 1936, comenzando los proyectos de riego público. Durante el período de 1948 a 1953 se desarrollan los Distritos de Riego de los ríos Coello y Saldaña, gracias al impulso de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. En 1961 el Instituto Colombiano de Reforma Agraria adquiere la responsabilidad de la adecuación de tierras, desarrollándose 14 distritos más, tanto de riego como de drenaje y control de inundaciones; en el año 1976 se transfiere la responsabilidad al Instituto de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, organismo que impulsa la transferencia de la administración de los distritos a las asociaciones de usuarios (FAO; 2000).

Tabla 11: Evolución de la superficie de riego en Colombia
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	226.000

	1970
	250.000

	1979
	380.000

	1990
	650.000

	1998
	900.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

En 1983 se contaba ya con 23 distritos, momento en el que se inicia el Programa de Riego a Pequeña Escala, aún vigente, que favorece la rehabilitación y construcción de nueva superficie de riego. A partir del año 1994 su gestión depende del actual Instituto Nacional de Adecuación de Tierras (INAT).

En el año 1999 se habían transferido a las asociaciones de usuarios un total de 18 Distritos de Riego medianos y grandes, sumando una superficie de 220.038 ha, de las cuales 135.722 ha estaban equipadas con infraestructura de riego o drenaje. En este mismo año el número de Distritos de Riego a pequeña escala que habían sido transferidos era de 152 sobre un total de 534 (FAO; 2000).

En los últimos años el sector agrícola ha ido perdiendo peso en su contribución al PIB, pasando del 23% en 1975 al 18% en 1998 y al 13,6% en el 2002. Se observa también un descenso de la población activa en el entorno rural, censándose en el año 1997 un porcentaje de población empleada en el sector agrícola con respecto al total del 22% (CEPAL; 2003).

14.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

En Colombia la estacionalidad de las precipitaciones en parte del país hace necesario el aporte suplementario de agua en los meses de déficit hídrico para el adecuado desarrollo de los cultivos. La precipitación media anual se estima en 2.612 mm, generándose un volumen anual de recursos hídricos renovables de 2.132 Km3, de los cuales 4,92 Km3 son extraídos para realizar un aprovechamiento agrícola a través del riego. Se determina que los requerimientos anuales de la agricultura realmente son de 1,23 Km3, y por tanto, se deriva un ratio de aprovechamiento agrícola del 25% (AQUASTAT, 2004). En el año 2000 el sector agrícola era el segundo consumidor de agua dentro de los usos consuntivos con el 46% del total, por detrás del abastecimiento doméstico con un 50% del total, dato que se invierte en prácticamente la totalidad de los países de la región.

La superficie potencial de riego es del orden de 6.589.200 ha, no obstante, la superficie real de riego en el año 1998 era de 900.000 ha, de las cuales, dos tercios habían sido desarrolladas por el sector privado. En la superficie de riego y drenaje fomentada por el sector público se distinguen los Distritos de Riego Medianos y Grandes y las Superficies de Riego a Pequeña Escala con un total de 49.177 hogares dependientes en 1995. En el primer caso en el año 1998 se estimaba una superficie de riego y drenaje de 324.438 ha; en el segundo caso en el año 1999 se estimaba un total de 37.271 ha. La región Centro-Oriente se establece como la de mayor superficie de riego y drenaje, en torno a 60.000 ha en 1999 (FAO; 2000). 

El método de riego por superficie es el dominante, con eficiencias que no sobrepasan el 40%. En el año 1992 se aplicaban sistemas de riego tecnificado por aspersión en 37.271 ha, en su totalidad pertenecientes al riego público, y de riego localizado en 6.036 ha. Los principales cultivos bajo riego son la caña de azúcar, plátano para exportación, flores, arroz, sorgo y soja.

En 1999 se había concretado la transferencia a los usuarios de 18 de los 24 Distritos de Riego Medianos y Grandes, en total 135.722 ha equipadas con infraestructura para su riego o drenaje; los distritos no transferidos necesitaban rehabilitación. De los 534 Distritos de Riego a Pequeña Escala se han transferido 152 a las Asociaciones de usuarios, encontrándose próxima la entrega de otros 184, todo ello previa capacitación de los usuarios que realizarán la gestión. La Ley 41 de 1993 dispone medidas encaminadas a involucrar a los usuarios en todas las fases del proyecto de las infraestructuras de riego, así como en la operación y su mantenimiento, asumiendo el pago de un porcentaje de los costes (FAO; 2000).

14.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

El INAT, organismo adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), tiene entre sus misiones promover, financiar o cofinanciar la adecuación de tierras, ejecutando proyectos sostenibles e integrales de riego y drenaje así como obras para el control de inundaciones, asesorar al Consejo Superior de Adecuación de Tierras (CONSUAT) y hacer cumplir lo estipulado en la Ley 41 de 1993. El CONSUAT es un órgano consultivo del MADR para las políticas del subsector de la adecuación de tierras.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial es el organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables; corresponde al Consejo Nacional Ambiental la coordinación pública de las políticas, planes y programas relacionados con el medio ambiente y los recursos naturales renovables. A nivel regional son las Corporaciones Autónomas Regionales las que asumen la responsabilidad en la administración, dentro de su jurisdicción, de los recursos naturales renovables y medio ambiente en general (FAO; 2000).

La Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (CORPOICA), fue creada por iniciativa del Gobierno Nacional para fortalecer y reorientar la investigación y la transferencia de tecnología en el sector agropecuario (CORPOICAinfo; 2004)

Las asociaciones de usuarios son organizaciones sociales con personalidad jurídica y la responsabilidad de la promoción y gestión de los Distritos de Riego.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La Ley 41 de 1993, denominada Ley de Adecuación de Tierras, regula la construcción de obras de infraestructura destinadas a dotar un área determinada con riego, drenaje o protección contra inundaciones con el fin de mejorar y aumentar la productividad de las actividades agropecuarias. En su Art. 5º dispone que los usuarios de los Distritos de Adecuación de Tierras se deben adaptar a lo dispuesto en la normativa de protección y defensa de los recursos naturales.

La Ley 99 de 1993, de Medio Ambiente, establece en su Art. 1º que “El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la declaración de Río de Janeiro de Junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo”.

14.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Los principales problemas ambientales derivados del riego agrícola que se han detectado en la información consultada hacen referencia a la salinización del suelo, erosión y contaminación difusa.
14.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

14.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

La Política Ambiental llevada a cabo por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT; 2003), acoge los criterios para el desarrollo sostenible. El Plan Nacional de Desarrollo plantea como estrategia el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios ambientales derivados de los recursos naturales, implantando con ayuda del Sistema Nacional Ambiental programas dirigidos a racionalizar el consumo de los recursos naturales renovables (PR; 2002).

La Política Manejo Social del Campo 2002-2006 expresa los principios de la política agropecuaria, incorporando la sostenibilidad como elemento básico en el crecimiento económico, garantizando un equilibrio entre las necesidades sociales, económicas y la capacidad de los ecosistemas naturales (MADR; 2002).

La Política para el Desarrollo Agropecuario Ambientalmente Sostenible prioriza el criterio de sostenibilidad ambiental, estableciendo entre sus principios la búsqueda de la eficiencia ecoenergética en la producción agropecuaria. Para alcanzar el desarrollo agropecuario ambientalmente sostenible esta Política desarrolla planes, programas y subprogramas orientados, postulando dentro del programa denominado Hacia una Producción Agropecuaria de Bajo Impacto Ambiental, incluido en el Plan para las Alternativas Productivas Ambientalmente Sostenibles, el subprograma  Manejo Integrado de Aguas y Suelos, el cual entre otras prácticas agrícolas sostenibles dispone el uso y reuso racional del agua (MADR; 2001).

La Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (CORPOICA) desarrolla doce Planes Estratégicos, muchos de ellos para cultivos específicos, en los que lleva a cabo procesos de investigación y transferencia de tecnología, buscando la sostenibilidad en el uso de los recursos (CORPOICAinfo; 2004).

14.2.2 Programas y Actuaciones

El MADR estableció en 1995 el Programa Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria con el objetivo de facilitar la adopción por parte de los pequeños agricultores de tecnología para mejorar su productividad y competitividad, realizando un desarrollo ambientalmente sostenible. La gestión del agua y su uso eficiente y racional es uno de los temas que se promueven (MADRinfo; 2004).

El INAT lleva a cabo proyectos de riego y drenaje tendentes a la mejora de la productividad y rehabilitación de las condiciones de los sistemas de riego, distinguiendo entre proyectos de mediana y gran escala, con una superficie superior a 500 ha, y proyectos para la rehabilitación o construcción de pequeños Distritos de Riego, con superficie inferior a 500 ha (INATinfo; 2004). 

Como estrategia del Plan Colombia se promueve el Programa de Desarrollo Alternativo de la Consejería Presidencial para la Acción Social, el cual desarrolla 56 proyectos productivos de introducción y mejora de cultivos, afectando a más de 25.000 ha, algunos de ellos dirigidos a la instalación y renovación de sistemas de riego, caso de Cauca y Huila.

La CORPOICA investiga en el área de riego y drenaje en su programa de Manejo Integrado de Suelo y Aguas (CORPOICAinfo; 2004).
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15.  ECUADOR

Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH)

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)

15.1.  Situación de la agricultura en Ecuador

15.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

La superficie de riego se ha ido incrementando de forma sostenida a lo largo del siglo XX, observándose en la última década una ralentización del crecimiento, si bien, existen en la actualidad proyectos en fase de prefactibilidad, factibilidad, ejecución y operación en el sector público, por lo que a medio y largo plazo se prevé la puesta en riego de un total de 1 185 000 ha (FAO; 2000).

Tabla 12: Evolución de la superficie de riego en Ecuador
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	440.000

	1970
	470.000

	1980
	620.000

	1990
	820.000

	1998
	865.000



    FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004
El sector agrario tiene un peso social importante en Ecuador ocupando en el año 1997 al 28% de la población activa. La contribución media del sector agropecuario al PIB en el período 1987 a 1997 fue del 17,3%, incrementándose hasta el 22,9% en el año 2002 (CEPAL; 2003).

La exportación ha sido una motivación para impulsar la mejora tecnológica en aquellas áreas donde se cultiva con este fin, estimándose que un 26% del total exportado en el año 2000 lo generó el sector agrícola, destacando los cultivos de flores, hortofrutícolas, banano, plátano, café y cacao.

15.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

Se pueden diferenciar en Ecuador tres zonas en función de las características climáticas y morfológicas: los llanos de la Costa del Pacífico que desciende desde el piedemonte de la Cordillera de los Andes, con clima templado y alternando estaciones húmeda y seca cada seis meses, concentrando la húmeda el 80% de la precipitación, la Sierra, ocupando el 27% del territorio nacional y presentando estación seca de 4 meses, y el área de selva amazónica con el 45% del territorio y clima tropical en el que la precipitación media anual puede llegar en algunas zonas incluso a los 4.000 mm. La precipitación media anual del país es de 2.087 mm, estimándose el volumen total de recursos hídricos renovables en 432 Km3, de los cuales, 13,96 Km3 se extraen para uso agrícola, siendo las necesidades determinadas para este sector de 2,67 Km3, lo que da lugar a un ratio de aprovechamiento del 19% (AQUASTAT; 2004). Dentro de los usos consuntivos del agua el sector agrícola realizaba en el año 1997 un consumo del 82% del volumen total.

La superficie con disponibilidad de riego presenta una productividad cinco veces superior a la localizada bajo condiciones de secano, estimándose la superficie potencial de riego en 3.136.086 ha y censando en el año 1997 una superficie de riego de 863.370 ha, superficie que en un 99% es regada con aguas superficiales, siendo mínimo el uso de recursos subterráneos para este uso. El sector privado presenta un desarrollo superior al del público, estimándose su superficie de riego en 496.407 ha en el año 1997, sin embargo, el estado de conservación de las infraestructuras es deficiente, salvo en la superficie perteneciente a las grandes empresas exportadoras. Las inversiones realizadas por el Estado han sido elevadas, existiendo en la actualidad varios sistemas en construcción o incluso paralizados. Existen diversos proyectos en estado de prefactibilidad, factibilidad o ejecución, que no han sido contemplados en los datos de superficie pero que suponen un incremento de la superficie de riego público y privado hasta 1.185.000 ha (FAO; 2000).

Desde el año 1995 se están transfiriendo las funciones de la administración, operación y mantenimiento de los Distritos de Riego Públicos a los usuarios a través del Programa de Transferencia de los Sistemas de Riego, con financiación del Banco Mundial. Se han transferido hasta la fecha más del 50% de la superficie de riego , superficie que se establece en 72 Distritos de superficie muy variable. Esta transferencia se ha acompañado de la rehabilitación de las estructuras de distribución y transporte y fortalecimiento de las Juntas de Gestión de Usuarios (JGU), debiendo financiar éstas la operación y el mantenimiento.

Los métodos de riego utilizados son tradicionales en prácticamente toda la superficie, consistiendo en una red de acequias sin revestimiento y obras de captación y distribución rudimentarias con eficiencias muy bajas, realizando el riego superficial en las parcelas a través de melgas en pastos, surcos en la caña de azúcar, maíz y oleaginosas, o inundación para el caso del arroz. Existen pequeñas extensiones en la costa donde se utiliza el riego por aspersión y riego localizado en productos para la exportación con un mayor valor añadido, como es el caso del banano, flores, hortalizas o frutales.

Los problemas de inundación y falta de drenaje se producen en diversa áreas, estimándose en el año 1997 un total de 52.034 ha donde se aplicaban sistemas para el drenaje (FAO; 2000).

15.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

Existen diversos organismos implicados en la gestión del agua; destacan el Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH), organismo institucional rector del agua dependiente del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), que se halla representado a nivel regional por las Agencias de Aguas. Existe un Comité Consultivo que se encarga de asesorar al CNRH, así como un Consejo Consultivo de Aguas, organismo administrativo superior para la aplicación de la Ley de Aguas (CNRHinfo; 2004).
Las Corporaciones Regionales de Desarrollo son instituciones públicas de gestión de los recursos hídricos; destacan entre sus competencias el velar por el correcto funcionamiento de las Juntas Generales de Usuarios y el estudio, la construcción y gestión de los sistemas públicos de riego y de las infraestructuras hidráulicas en general. Se distinguen las siguientes Corporaciones: 
· Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas; 
· Centro de Rehabilitación de Manabí;

· Centro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y Morona Santiago;

· Programa Regional para el Desarrollo del Sur del Ecuador;

· Corporación Regional de Desarrollo de la Sierra Norte;

· Corporación Regional de Desarrollo de la Sierra Centro; 
· Corporación Regional de Desarrollo de El Oro;

· Corporación de Desarrollo Regional de Chimborazo;  
· Corporación de Desarrollo Regional de Cotopaxi (CNRH; 2002).

Los Consejos Provinciales tienen también capacidad para promover y ejecutar obras de riego, mientras que las Juntas Generales de Usuarios son entidades con operatividad en los sistemas ya transferidos. El elevado número de instituciones deriva en la existencia de una cierta dispersión de la responsabilidad sobre el riego.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
En la última década se ha hecho un esfuerzo por integrar el concepto de sostenibilidad, incorporándose tanto en la Constitución Política de la República del Ecuador, de 5 de junio de 1998, disponiendo su Art. 86 que “el Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice un desarrollo sostenible”, como en la legislación sectorial que se ha ido desarrollando. Prueba de ello es la Ley de Gestión Ambiental Nº 37, RO/ 245 de 30 de Julio de 1999, que expone en su Art. 3 que “el proceso de gestión ambiental se orientará según los principios del desarrollo sostenible, contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo”, o el Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario que establece en su Art. 2 que el uso y manejo racional en el aprovechamiento de los recursos será uno de los medios para el fomento, desarrollo, protección y perfeccionamiento de la reforma agraria integral.

La Ley de Aguas aprobada en 1972 establece en su Art. 21 la responsabilidad del usuario a utilizar el recurso con la mayor eficiencia y economía; se prevé actualizarla incorporando los nuevos planteamientos de desarrollo de la nación.

15.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se ha encontrado información de detalle referente a los problemas ambientales asociados al riego agrícola. Si se detalla a continuación algunos datos generales sobre los principales problemas detectados en los documentos analizados.

En la agricultura de regadío uno de los principales problemas para la salud y el ambiente que se detecta, sin conocer adecuadamente su alcance, es la utilización de aguas de baja calidad para el riego obtenidas de cursos degradados con presencia de contaminación química y bacteriológica. La expansión sin control de la frontera agrícola es causa de deforestación, incrementándose los procesos de erosión y el transporte de posibles restos de agroquímicos, y por tanto, la extensión de la contaminación difusa que genera la agricultura.

Se han observado problemas en el uso de productos fitosanitarios en las plantaciones del banano próximas a la sabana costeña y en el litoral de la provincia de El Oro, afectando a la las masas de agua y comunidades asociadas, fundamentalmente piscícolas (FAO; 2000).

15.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

15.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

En la Estrategia Ambiental Para el Desarrollo Sostenible del Ecuador se propone entre las políticas a desarrollar por el Estado Ecuatoriano la fijación de normas de uso eficiente en las distintas formas de aprovechamiento del agua, y particularmente en las áreas de mayor escasez del recurso, así como el establecimiento de parámetros de calidad y medidas de control de las fuentes de contaminación (EADSEinfo; 2004).

En el documento de Gestión de los Recursos Hídricos del Ecuador, Políticas y Estrategias se concretan y definen todavía más las políticas y estrategias, planteándose de nuevo la necesidad de llevar a cabo una política de mejora de la eficiencia y tecnificación de regadíos públicos y privados. Se plantean varias estrategias entre las que destacan la capacitación, la profundización en el conocimiento del sector riego mediante un estudio de caracterización, diagnóstico y propuesta de actuaciones, observando la necesidad de rehabilitación y modernización de las infraestructuras, y la formulación del Plan Nacional de Riego y Drenaje. Este último deberá incluir un Programa de incentivos económicos para mejorar la infraestructura y la tecnificación del riego (CNRH; 2002).

EL MAG proyecta una serie de estrategias, entre ellas, la mejora de la competitividad a través de acciones como el diseño de programas y proyectos de producción con gestión sostenible de los recursos naturales y ordenamiento territorial, o el desarrollo del riego mediante el fortalecimiento de la transferencia y el mejoramiento de los sistemas de riego a los usuarios, favoreciendo también la capacitación del sector (MAGinfo; 2004). La actual Política de Gobierno se encamina a la construcción y rehabilitación de proyectos hidroagrícolas, debiendo contribuir los beneficiarios a la financiación.

15.2.2 Programas y Actuaciones

Apenas se han hallado referencias a  programas estatales que fomenten el uso sostenible del agua en la agricultura, existiendo algunas aisladas de proyectos impulsados por organizaciones internacionales como es el caso de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, organización que dispone de un programa para potenciar la agricultura sostenible y la gestión de recursos naturales en áreas donde se asientan comunidades desfavorecidas (COSUDE; 2002), o por instituciones como la Universidad Agraria de Ecuador. A través de los Fondos Competitivos del Programa de Modernización del Sector Agropecuario, esta última está investigando la utilización racional del recurso agua y suelo para un desarrollo sostenible de la agricultura bajo riego.
El Banco Interamericano de Desarrollo ha financiado el Programa Sectorial Agropecuario desarrollado por el MAG, programa que entre sus objetivos pretende fomentar el crecimiento del sector agropecuario del Ecuador y racionalizar el uso de sus recursos productivos (BIDinfo; 2004).
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16.  PERÚ

Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA)

Ministerio de Agricultura de Perú (MINAG)

Proyecto Subsectorial de Irrigación (PSI)

16.1.  Situación de la agricultura en Perú

16.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

A principios de siglo la superficie de riego existente en el país se estimaba en torno a 350.000 ha. A partir del año 1950 el sector privado comenzó a realizar proyectos hidráulicos de forma integrada con la agricultura. En el año 1969, tras promulgarse la Ley de Reforma Agraria, el sector privado disminuye las inversiones en el subsector del riego, asumiendo el Estado la responsabilidad de la formulación, ejecución y puesta en marcha de proyectos de riego. En el año 1972 la superficie de riego se incrementa hasta 1.078.000 ha, estabilizándose posteriormente el crecimiento de la superficie (FAO; 2000). 

Tabla 13: Evolución de la superficie de riego en Perú
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	1.016.000

	1972
	1.078.000

	1984
	1.160.000

	1998
	1.195.228


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

Perú es un pequeño abastecedor agrícola del mercado mundial, representando el 0,5% del comercio mundial en este sector, alcanzando el valor de las exportaciones en el año 2001 los 575 millones de US$
. No obstante, la importación de un número superior de productos ha determinado que la balanza comercial de los últimos 22 años haya sido casi siempre negativa. A finales de la década de los años 50 la agricultura presentaba un gran dinamismo, alcanzando un peso en el PBI del 17%. No obstante la Reforma Agraria, la propiedad excesivamente fraccionada y la escasa innovación tecnológica y baja productividad, derivó en una pérdida de importancia, valorándose su peso en los últimos años en el 8% del PBI en 1998, 7,8% en 1999 y 9,1% en 2002. La actividad económica de la agricultura es la que ocupa un mayor porcentaje de la población económicamente activa, si bien en los últimos años se ha notado un descenso da la tasa pasando del 37% en el año 1995 al 32% en el año 1997 (CEPAL; 2003).

16.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

En Perú se pueden diferenciar tres regiones geográficas con distintas condiciones climáticas y disponibilidad de agua:

· La Costa, con gran parte de su territorio bajo condiciones desérticas y precipitaciones medias anuales inferiores a los 40 mm, salvo en los 53 valles donde se desarrollan los cultivos agrícolas con alta disponibilidad de agua durante los meses de diciembre a abril y fluctuaciones mínimas de temperatura. Esta región reúne excelentes condiciones para el desarrollo de cultivares de cara a la exportación, disponiéndose una gran variedad de cultivos, como caña de azúcar, algodón, frutales, hortalizas, etc.

· La Sierra (Cordillera de los Andes), con altitudes comprendidas entre los 800 m y los 4.800 m y variedad de ecosistemas, estableciéndose el 70% de los cultivos en secano.

· La Selva, área de mayor extensión que comprende el 59% del territorio, presenta clima tropical cálido y húmedo con precipitaciones medias anuales entre 3.000 mm y 4.000 mm. Existe una gran variabilidad de cultivos, como café, cacao, arroz, maíz, yuca, palma o plátano.
El volumen total de recursos hídricos renovables que se generan anualmente en Perú es de 1.913 Km3, estableciéndose los requerimientos hídricos para la agricultura en 5,07 Km3, inferiores a los datos sobre extracciones de agua para éste uso que le asignan un valor de 16,42 Km3 lo que se corresponde con un ratio de aprovechamiento del riego agrícola del 31% (AQUASTAT, año 2004). Dentro de los usos consuntivos del agua, la agricultura es la actividad que presenta un mayor consumo, valorándose en el año 1997 como el 82% del total.

Existen tres vertientes que definen la disponibilidad de agua para la agricultura, la Vertiente del Pacífico cuyos ríos descargan 36 Km3 al año de los que la agricultura aprovecha 13,5 Km3 (el 84% de los recursos totales aprovechados) para el riego de 840.000 ha, la Vertiente del Atlántica con un volumen anual utilizado de 6,29 Km3, centrado fundamentalmente en el sector energético, y la Vertiente del Titicaca con 0,1 Km3 utilizados prácticamente en su totalidad en el riego agrícola. El origen del recurso hídrico utilizado en el riego es fundamentalmente aguas superficiales, utilizándose una pequeña cantidad de agua subterránea en el caso de sistemas de riego localizado.

En el año 1998 se contabilizaban 68 Distritos de Riego implantados en 1.025.228 ha con 507.795 usuarios, fundamentalmente en la región Pacífico. Más de 600.000 ha  se hallaban asociadas a los Grandes Sistemas de Riego, con superficies superiores a las 10.000 ha. La superficie potencial de riego en 1998 era de 6.411.263 ha, si bien, únicamente se cultivaron 1.195.228 ha. Destacan la aplicación de métodos de riego por superficie en 1.175.548 ha, empleando el sistema de surcos para cultivos como el algodón, la papa, la caña de azúcar o el maíz, el sistema de melgas para la alfalfa o leguminosas, y las pozas de inundación para el arroz y plátano. Los sistemas de riego presurizado que se desarrollan son el riego por aspersión utilizado en 11.980 ha, fundamentalmente en frutales y alfalfa, el riego por goteo implantado en 7.200 ha para los cultivos de cítrico, mango y espárrago, y la microaspersión con 500 ha para el cultivo de flores. Entre los factores que más influyen en la tecnificación del riego agrícola se sitúan el precio del agua y la rentabilidad de los cultivos. La responsabilidad de la operación y mantenimiento de los Distritos de Riego está transferida a las Asociaciones de Usuarios, encontrándose problemas de financiación y capacitación para la gestión (FAO; 2000).

16.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

El Ministerio de Agricultura de Perú (MINAG) es el organismo responsable de promover el desarrollo de la agricultura de regadío en el marco de la cuenca como unidad de gestión de los recursos naturales y bajo los criterios de sostenibilidad económica, social y ambiental. En este sentido legisla y formula políticas. El Proyecto Subsectorial de Irrigación (PSI) actúa como órgano descentralizado del MINAG, con la misión de impulsar el desarrollo sostenible del sector agrario y principal objetivo el de mejora de la eficiencia en el uso del agua, siendo las diversas Direcciones Regionales de Agricultura las que participan localmente en la promoción de proyectos de riego y drenaje  (PSIinfo; 2004). 

El Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), organismo descentralizado del MINAG, realiza y promueve las acciones necesarias para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, responsabilizándose desde la formulación hasta la evaluación de las políticas, normas, estrategias, planes y programas para el aprovechamiento sostenible de los recursos renovables, así como la evaluación del impacto ambiental de los proyectos agrarios. Dentro de ésta es la Dirección de Recursos Hídricos la que incluye entre sus responsabilidades otorgar derechos para el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos (INRENAinfo; 2004).

La Dirección General de Aguas y Suelos es la más alta autoridad nacional en materia técnica y normativa para la administración y aprovechamiento sostenido del agua, recayendo la administración a nivel regional de Distrito de Riego en las Administraciones Técnicas de los Distritos de Riego. 

El Instituto Nacional de Desarrollo, dependiente del Ministerio de la Presidencia, coordina y dirige, entre otros, los grandes proyectos de inversión para el desarrollo integral.

Los usuarios del agua se organizan en Comisiones de Regantes que se asocian formando Juntas de Usuarios. La Junta Nacional de Usuarios de los Distritos de Riego está reconocida oficialmente y constituida como asociación civil sin fines de lucro, actuando como portavoz e interlocutor en la política agraria. 

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales Nº. 26821, publicada el 26 de junio de 1997, norma su régimen de aprovechamiento, disponiendo en su Art. 7º “Es responsabilidad del Estado promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a través de las Leyes especiales sobre la materia, las políticas del desarrollo sostenible, la generación de la infraestructura de apoyo a la producción, fomento del conocimiento científico tecnológico, la libre iniciativa y la innovación productiva”.
La Ley General de Aguas Nº. 17752, de 24 de julio de 1969, es la norma fundamental de gestión de los recursos hídricos en el ámbito territorial de Perú, Ley que se pretende actualizar con el nuevo Proyecto de Ley de Aguas que elabora la Comisión Técnica Intersectorial, y que en el Art. 3º incorpora entre sus principios, realizar un manejo sostenible del agua, reconociendo que el agua es un recurso natural, vital y vulnerable de valor social, ambiental y estratégico para el desarrollo socio-económico del país. En el Art. 4º expone líneas políticas para el uso y aprovechamiento sostenible del agua.

16.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Se han encontrado referencias que indican la existencia en las áreas de riego de problemas de drenaje y salinidad derivados de una incorrecta aplicación del riego, observándose un uso indiscriminado de fertilizantes y plaguicidas que resultan en  contaminación difusa generada por la agricultura.

Si se determina la existencia de 300.000 ha de riego afectadas por procesos de anegamiento y salinización en los valles de la costa (FAO; 2000).

16.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

16.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El documento de Política y Estrategia Nacional de Riego plantea en su objetivo general  “…mejorar la rentabilidad y competitividad de la agricultura de riego, mediante el aprovechamiento intensivo y sostenible de las tierras y el incremento de la eficiencia en el uso del agua”. El programa presenta una serie de líneas de trabajo, políticas y estrategias para alcanzar los objetivos encontrándose entre ellas la tecnificación del riego y drenaje, la investigación y capacitación en riego o las medidas ambientales relacionadas con el riego. Entre las políticas dirigidas a la tecnificación del riego y drenaje destacan las de promoción y subsidio de inversiones en infraestructura menor de riego para la mejora en el control, medición y eficiencia de la aplicación del agua, o las inversiones para la recuperación de suelos salinizados o con problemas de drenaje. Respecto a las medidas ambientales destacan la integración del control de la calidad del agua de riego en el sistema de gestión integrado de la cuenca hidrográfica, desincentivación de cultivos de alto consumo de agua en áreas con problemas de degradación de suelos o problemas ambientales en general, o la reducción de la carga contaminante de las aguas de riego residuales. Se han diseñado las siguientes estrategias: establecer niveles de calidad del agua de riego así como una red de monitoreo para su medición y control; utilizar la zonificación y tarifación del agua para desincentivar o priorizar de forma consensuada con otros sectores; y por último acciones para mitigar la erosión y transporte de sedimentos perjudiciales para la infraestructura de riego y reservorios (CTM; 2003).
El Plan Estratégico Institucional del INRENA para el año 2004-2006 presenta el Programa de Preservación de los Recursos Naturales Renovables, diseñando una serie de indicadores y metas. Entre los indicadores presentados tres de ellos hacen referencia a la sostenibilidad del agua en la agricultura, en concreto, el incremento de la eficiencia en el uso y manejo del agua, proponiendo como meta para el año 2006 conseguir este tipo de manejo en 95 Juntas de Usuarios, uso de agua por hectárea, siendo la meta llegar a 28.000 m3/ha en el año 2006, e incremento de la eficiencia de riego, pasando del 28% al 35% en los Valles de Costa para el año 2006 (INRENA; 2004).

El Plan Estratégico Sectorial 2002-2006 del MINAG y sus Organismos Públicos descentralizados plantea varios objetivos generales y específicos a lograr en el periodo de referencia, destacando desde el punto de vista de la sostenibilidad en el uso del agua para el riego el objetivo específico 1.5, que dispone la promoción de la tecnificación del riego para una mejor utilización del recurso y lograr con ello la mejora de la productividad. El indicador propuesto para medir su progreso sería la superficie beneficiada por la mejora o rehabilitación de la infraestructura de riego, superficie que en el periodo del Plan pretende alcanzar la cifra de 290.000 ha. Dentro del objetivo general de contribuir a la reducción de la pobreza y aumentar la calidad del empleo rural, se presenta el objetivo específico 2.1 que plantea la entrega de pequeñas infraestructuras de riego y obras de conservación de suelos a esta población marginal. El objetivo general 4.0 trata de mejorar la gestión y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, planteando el objetivo específico 4.1. la generación de un marco regulatorio así como incentivos para el manejo de los recursos naturales y protección del medio ambiente dentro del ámbito rural; como indicador se propone el número de estudios realizados sobre los recursos naturales y el medio ambiente (MINAG; 2004).

Por último, los Planes Estratégicos Regionales del sector agrario buscan impulsar el desarrollo agrario sostenible con productos competitivos para la mejora de la calidad de vida de la población del medio rural, como ejemplo, el Plan Meriss Inka, plan especial del Gobierno Regional de Cusco para el mejoramiento del riego en la sierra y en la selva, tiene la misión de apoyar al agricultor andino promoviendo la mejora de sus sistemas de riego para elevar la producción y gestionar sus recursos naturales de forma sostenible (PRinfo; 2004).

16.2.2 Programas y Actuaciones

El Proyecto Subsectorial de Irrigación se genera con los fondos externos del Banco Mundial y Fondo Económico de Ayuda a Ultramar de Japón, así como con fondos del Tesoro Público, con objeto de impulsar el desarrollo sostenible del sector agrario elevando la eficiencia del manejo del agua. Este objetivo se fundamenta sobre una capacitación de las Juntas de Usuarios para la gestión eficiente, recuperación de costos de inversión, operación y mantenimiento de los sistemas de riego y mayor autonomía del sector privado en el riego (PSIinfo; 2004).

· La Componente A refleja los aspectos de la mejora de la eficiencia del riego para garantizar la sostenibilidad, apoyando a las Juntas de Usuarios, las Comisiones de Regantes y el MINAG, en el logro de acuerdos para el manejo eficiente. Gran parte de los recursos asignados en esta componente se utilizarán en la reconstrucción o mejora de bocatomas, canales de riego y drenajes, modernización de infraestructuras de riego en varios Distritos de Riego y ejecución de estructuras de control y medición de caudal en los sistemas de la costa.

· La componente B tiene como objetivo el fortalecimiento institucional de las organizaciones de usuarios de riego, dedicando el presupuesto a programas de sensibilización y formación para gestión administrativa y los procesos de operación y mantenimiento.

· La componente C denominada Incentivos para la Tecnificación del Riego, fomenta la aplicación de mejoras tecnológicas (riegos presurizados) para lograr una mayor racionalización del uso del agua y suelo y modernización de la agricultura en general. Las líneas de acción se desarrollan a través de los Programas de Incentivos para la Tecnificación del Riego y de Entrenamiento en Riego y Asistencia Técnica en Prácticas Culturales. 

El Proyecto Instituto Nacional Investigaciones Agrarias - Riego investiga y desarrolla sistemas alternativos de riego por goteo de fácil instalación y bajo coste aprovechando la energía potencial. 

El Proyecto Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos (PRONAMACHCS), es una Organización del MINAG que se desarrolla en el año 1981 para transferir tecnología a comunidades que se organizan a nivel de microcuencas, de forma que se impulse la producción agropecuaria para la mejora de la calidad de vida haciendo un uso sostenible de los recursos naturales. Este Proyecto se aplica en zonas de sierra a partir de 2.000 m.s.n.m, con alta concentración campesina. Se han ejecutado durante el periodo 1981 a 2002 más de 4.000 proyectos en el área de la irrigación, mejorando el riego en más de 485.000 ha, y construyendo 2.572 Km de canales (PRONAMACHCS; 2004).
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17.  BOLIVIA

Ministerio de Asuntos Campesinos, Indígenas y Agropecuarios (MACIA)

Plan de Riego Bolivia (PRB)

17.1.  Situación de la agricultura en Bolivia

17.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

Los primeros y, hasta la fecha, únicos sistemas de riego público que existen fueron construidos con el apoyo prestado por el Gobierno Mexicano. La Angostura, con una superficie de 5.500 ha y Tacagua, con 4.000 ha, se finalizaron en 1944 y 1961 respectivamente. Entre los años 1970 al 1990 el gobierno impulsó junto a la cooperación alemana los Programas de Riego Altiplano e Inter-Valles, así como proyectos de construcción de presas de gravedad para el embalse de agua en la cordillera.

Tabla 14: Evolución de la superficie de riego en Bolivia
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1962
	72.000

	1970
	80.000

	1981
	140.000

	1992
	125.000

	1998
	128.239


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

El crecimiento del subsector del riego se fundamenta en sistemas mixtos, con costes de operación y mantenimiento compartidos por usuarios e instituciones externas, y sistemas privados (pequeñas superficies). Las sequías han acelerado el desarrollo de programas de inversión en riego a pequeña (microriego) y mediana escala, lo que ha permitido una pequeña ampliación de la superficie de riego sin superarse las 226.500 ha
, la menor cobertura de riego por área potencial regable de América Latina (FAO; 2000).
En el año 2002 la participación del subsector agrícola en el PIB fue del 14,2%, lográndose con un elevado número de pequeños agricultores, determinando para el año 1990 un porcentaje de la población económicamente activa dedicada a la agricultura del 46,8% (CEPAL; 2003).

17.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

La precipitación media anual de Bolivia es de 1.146 mm, aportando un volumen total de recursos hídricos renovables de 622.53 Km3 al año, de éstos, 1,16 Km3 son extraídos para su uso agrícola, siendo los requerimientos de riego únicamente de 0,26 Km3 al año, obteniéndose un ratio de aprovechamiento del 23%. (AQUASTAT, 2004). Entre los usos consuntivos del agua, se destinaba en el año 2000 el 83% del volumen total a la agricultura, regándose cerca del 93% de la superficie con aguas obtenidas de recursos superficiales, siendo prácticamente nulo el aprovechamiento de aguas subterráneas para este fin.

La superficie potencial de riego es de 2.000.000 de ha, sin embargo en el año 1999 se habían inventariado 128.239 ha cultivadas bajo riego (datos FAO), en su mayor parte de propiedad privada y pequeñas parcelas en las que se aplican sistemas de riego tradicional, derivaciones directas de cursos de agua y pequeñas acequias de tierra, agrupándose los usuarios en Comités. Los sistemas de riego público que se han desarrollado son dos; La Angostura y Tacagua, sumando ambas 9.500 ha de riego por superficie con eficiencias en torno al 20%, ocupándose el Estado de la operación y mantenimiento. En los sistemas mixtos los usuarios comparten los costos de operación y mantenimiento con Instituciones externas, destacando los sistemas de Huarina con 3.800 ha, Culpina con 1.200 ha, Totora Cocha con 3.500 ha y Punata-Tiraque con 5.000 ha. El riego tradicional por superficie es prácticamente el único método utilizado, aplicándose en el año 1999 el riego por aspersión únicamente sobre 313 ha; las eficiencias de riego son bajas, no superando el 20%. 

En la zona del Altiplano se cultivan patata y cereales, mientras que en Los Llanos los cultivos de mayor éxito son la caña de azúcar, el algodón, el café o la soja (FAO; 2004).

17.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

Las principales instituciones implicadas en la gestión del riego son el Comité Interinstitucional de Riego, creado en 1991 con el objetivo de coordinar una estrategia nacional para riego, la Dirección Nacional de Riego y Drenaje, creada en 1995, y la Secretaría Nacional de Desarrollo Rural y del Programa de Desarrollo de Comunidades Rurales (FAO; 2000).
Dentro del Ministerio de Asuntos Campesinos, Indígenas y Agropecuarios (MACIA), la Dirección de Riego y Conservación de Suelos y Agua, perteneciente a la Dirección General de Riego, se ocupa de promocionar el aprovechamiento sostenible del recurso agua para la mejora de la producción y productividad.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La Constitución Política del Estado de 1995 determina en su Art. 170 su responsabilidad en la regulación del régimen de explotación de los recursos naturales renovables. A través del Art. 1º de la Ley Nº 1333 del Medio Ambiente, de 27 de abril de 1992, se establece el objeto de proteger y conservar el medio ambiente y los recursos naturales, así como la necesidad de promover el desarrollo sostenible. En  su Art. 66º, se explicita que la producción agropecuaria debe tender al logro de sistemas de producción y uso sostenible según varios aspectos que se detallan a continuación, entre los que se destaca “la utilización de los suelos para uso agropecuario deberá someterse a normas prácticas que aseguren la conservación de los agroecosistemas”.

La Ley Nº 1715 del Servicio Nacional de la Reforma Agraria, de 18 de octubre de 1996, en su Art. 3º y párrafo III garantiza los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y originarias sobre sus tierras comunitarias de origen, teniendo en cuenta también el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables.

En la actualidad está en trámites de aprobación el Proyecto de Ley del Agua, que cuenta entre sus objetivos el aprovechamiento de forma planificada, múltiple y sostenible de las aguas. 
17.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

En la agricultura de regadío los principales problemas son la salinización y sodificación del suelo motivada por las concentraciones de sales existentes en el agua de riego, siendo el Departamento de Potosí el que presenta una mayor superficie alterada.

En Bolivia el uso de productos fitosanitarios no está tan extendido como en los países del entorno, observándose un menor número de problemas ambientales derivados de un manejo inadecuado, si bien, no se ha estudiado en detalle la existencia de residuos en el medio y sus repercusiones. Tampoco se tienen datos sobre la posible contaminación debida a elementos como el nitrógeno o fósforo derivados de su uso agrícola y afección sobre el medio. Sí existe algún estudio puntual que ha detectado contaminación en acuíferos subterráneos en el valle de Cochabamba
, Oruro
, y el Altiplano Norte
.

17.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

17.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El documento de trabajo Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural elaborado por el MACIA dispone siete líneas de política priorizadas, planteando para cada una objetivos y líneas de acción para su logro. En la Política de Desarrollo de Mercados, Mayor Productividad y Competitividad, se establece el aprovechamiento y manejo sostenible de la base de recursos naturales. Entre las líneas de acción se encuentra el desarrollo de programas de capacitación, el desarrollo de nuevos sistemas de riego y la incentivación de nuevos cultivos de mayor rentabilidad que justifiquen la aplicación de técnicas modernas de riego. Se proponen para las áreas de riego tradicional la sustitución a riego “por composturas”, técnica más eficiente en su uso del agua y que disminuye el tiempo de riego. En la Política de Mejoramiento de la Infraestructura de Apoyo a la Producción se comenta el aspecto de la Infraestructura de Riego, dimensionando para los próximos años un crecimiento en más de 50.000 ha de la superficie bajo riego con criterios de productividad, rentabilidad y aprovechamiento de manera sostenible de los recurso hídricos, a través de la búsqueda de la eficiencia del uso del agua. Otras políticas impulsarán la investigación y la capitación como elementos de acompañamiento (MACIA; 2004).

El Plan de Riego Bolivia (PRB), prevé ampliar la superficie bajo riego en 100.000 ha. Cuenta entre sus objetivos con un incremento de producción, diversificación, productividad y competitividad agropecuaria, mediante la rehabilitación y ampliación de la infraestructura de riego, así como la mejora del uso y aprovechamiento de los recursos productivos. Para ello desarrolla tres componentes; desarrollo institucional, asistencia técnica e inversiones en riego (MAGDR; 2003).
17.2.2 Programas y Actuaciones

El PRB (MAGDR; 2003) propone dentro de la componente de inversiones en riego los siguientes programas: 

· Programa de Inversión Publica en Riego Comunitario; diferencia proyectos de Riego con más de 100 ha incrementales y bajo competencia prefectural, y proyectos de Microriego, con superficie inferior a 100 ha y bajo competencia municipal. En ambos casos los proyectos deberán dimensionarse para un aprovechamiento óptimo del recurso hídrico, garantizando además el uso sostenible de los recursos agua y suelo. 

· Programa de Fomento a la Inversión Privada en Riego microriego a través de proyectos de impacto inmediato, promoviéndose un manejo eficiente del agua mediante la tecnificación con sistemas presurizados de aspersión y goteo.

· El Programa de Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología apoyará continuamente la correcta evolución del Plan atendiendo a la demanda del riego.

El Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas ejecuta proyectos en áreas concretas para la reducción de la pobreza, proyectos que en muchos casos tienen connotaciones dentro del desarrollo agrícola sostenible, como es el caso del proyecto denominado Desarrollo Agropecuario Mink'a Fase IV, que lleva a cabo acciones para lograr la transferencia de tecnología agropecuaria y de asistencia técnica a través de la construcción de cinco represas y otras obras menores, así como actividades que incluyen una labor eficiente de recuperación de tierras para el cultivo de productos agrícolas competitivos (PNUD; 2004).

El Programa Nacional de Riego, financiado casi en su totalidad por el Banco Interamericano de Desarrollo, también promueve el uso racional y sostenible de los recursos hídricos. Postula como meta el ordenamiento institucional y legal del recurso hídrico para fines de riego, mejorando la eficiencia de las inversiones así como el financiamiento de sistemas pequeños de riego por gravedad. En el año 2002 se habían ejecutado 90 sistemas de microriego, 217 proyectos de riego se encontraban en estudio de prefactibilidad y 34 proyectos en proceso de acompañamiento (BID; 2004).
La Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación colabora con diversos programas de desarrollo rural, caso del Programa Agua-Tierra Campesina o Programas de Agroecología Universidad Cochabamba, en los que se implantan acciones dirigidas a incrementar la productividad y sostenibilidad de los recursos naturales (COSUDEBO; 2004).
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18.  CHILE

Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA)

Comisión Nacional de Riego (CNR)

Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA)

Ley de Fomento de la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje (LFIPORD)

Ministerio de Agricultura (MA)

Ministerio de Obras Públicas (MOP)

18.1.  Situación de la agricultura en Chile
18.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

El desarrollo del riego desde la independencia del país hasta el año 1914 se apoyó en el sector privado, ejecutando diversos canales de regadío. A principios del siglo XX el Estado a través del Ministerio de Obras Públicas se implica con sus primeras inversiones, creando en 1929 el Departamento de Riego para su gestión. 

Hasta el año 1965 apenas existe una política de riego, siendo el período que comprende de 1965 a 1970 importante por su generación de planes y proyectos de riego, incrementándose la superficie de riego en gran medida. Los ajustes anti-inflacionistas y la menor intervención del Estado dan lugar a que se estanque la evolución del riego en el período de 1975 a 1992, pero en 1985 se promulga una nueva Ley de Fomento de la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje (LFIPORD), modificada en 1990, Ley que favorece los subsidios para la construcción de obras de riego e impulsa un nuevo crecimiento de la superficie de regadío. Entre 1986 y 1996 se estima que 161.877 ha quedaban mejoradas o rehabilitadas y 19.696 ha se constituían como nuevas superficies de riego (FAO; 2000).

Tabla 15: Evolución de la superficie de riego en Chile 
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1914
	975.000

	1970
	1.800.000

	1992
	1.900.000

	1997
	1.058.356



FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

Entre 1990-1999 el Estado impulsa nuevas líneas de acción para su Política de Regadíos, buscando un incremento en la seguridad del riego en áreas con restricciones y la mejora de la eficiencia del uso (Grandes Obras, Obra Medianas de Riego y Obras Menores de Riego), favoreciendo un nuevo incremento de la superficie de riego. En 1992 la superficie estimada bajo riego era de 1.900.000 ha, de las cuales 1.170.000 ha se consideraban como de riego permanente, practicándose en el resto el riego eventual (FAO; 2000).

El sector silvoagropecuario dentro del cual se encuadra el subsector agrícola presenta en la actualidad un importante papel en el desarrollo de la nación, aportando la producción obtenida en condiciones de riego entre un 60-65% del PIB del sector agropecuario. Su tasa de crecimiento en los últimos años se establece por encima de la tasa de crecimiento nacional, lo cual en parte se debe al incremento de las exportaciones. Se atribuyen al riego más del 80% de las exportaciones agrícolas del país, estimándose en el año 2002 la aportación del sector agrícola al PIB nacional en el 6%. En el año 1990 el porcentaje de la población económicamente activa dedicada a la agricultura era del 18,8% (CEPAL; 2003).
18.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

Chile es una región que cuenta con diversidad de climas: desértico al norte, mediterráneo templado en su ámbito central y húmedo-frío en el sur; ello da lugar a una elevada variedad de cultivos, necesidades de riego y disponibilidad de agua, lo que caracteriza y condiciona la situación del riego. La distribución de la precipitación es desigual a lo largo del país, tomándose el dato 1.552 mm como valor medio anual. En el norte los recursos hídricos superficiales no suelen ser suficientes, con precipitaciones medias que pueden llegar a ser casi nulas, caso de zonas desérticas de la región II, realizando obras de captación y regulación de agua y aplicando métodos de riego tecnificado de alta eficiencia. Por el contrario, en la zona sur apenas se utiliza la aplicación suplementaria de agua, con precipitaciones que alcanzan los 3.000 mm, caso de la región XI (FAO; 2000).

Entre los usos consuntivos el riego agrícola constituye el 84,5% del uso. Para el año 2000 la disponibilidad anual total de recursos hídricos renovables era de 922 Km3, de los que 7,97 Km3 fueron extraídos para su utilización en el riego agrícola, con ratios de aprovechamiento del 20 % al ser las necesidades reales de riego de 1,59 Km3 (AQUASTAT; 2004). 
La superficie potencial de riego se estima en torno a los 2.500.000 ha, no obstante la superficie que en condiciones normales es aprovechada no suele superar las 1.900.000 ha. En el año 1996 predominaba el riego tradicional por superficie con 1.807.324 ha. En los 15 últimos años se han ido incorporando técnicas de riego presurizado con una tasa de tecnificación del orden de 10.000 ha al año
, destacando los sistemas de riego por aspersión, que en el año 1997 sumaban un total de 30.522 ha, y el riego localizado o microriego con 62.153 ha. Las regiones que concentran el potencial agrícola presentando una mayor superficie de riego se localizan en el área media de Chile, en las regiones IV a IX y Metropolitana de Santiago, mientras que en la aplicación de riegos presurizados cobran también importancia las regiones III, con 14.051 ha de riego localizado, y la X con 5.638 ha de riego por aspersión. 

Las obras de riego públicas se transfieren a los cuatro años a los usuarios, debiendo devolver éstos el coste de la inversión menos la subvención en un período de 25 años.

Los principales cultivos desarrollados en las superficies bajo riego son: cereales, con un 22,3% de la superficie, predominando el trigo y el maíz; frutales, con el 22,2 % de la superficie; forrajeras, con el 20,5%; hortalizas, con el 10,6%, y vid con el 4,8% (FAO; 2000).

18.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La institucionalidad del riego se establece a través de organismos públicos y privados, destacando la Comisión Nacional de Riego (CNR), los Ministerios de Agricultura (MA) y Obras Públicas (MOP), así como organismos descentralizados que se relacionan con el Estado a través de éstos. 

La CNR, creada en 1975, es un organismo dependiente de cinco ministerios (Agricultura; Economía, Fomento y Reconstrucción; Hacienda; Obras Públicas y Planificación y Cooperación). Es la institución encargada de “Coordinar la formulación y materialización de la política nacional de riego, para el óptimo aprovechamiento de los recursos hídricos del país con énfasis en el riego y el drenaje”. Administra la Ley 18.450, LFIPORD-obras menores de riego y drenaje, asumiendo entre sus principales objetivos para la gestión la mejora de la eficiencia del riego a través de proyectos de desarrollo y transformación productiva (CNRinfo; 2004).

Las dependencias del Ministerio de Obras Públicas que participan en el subsector riego son:

· Dirección de Obras Hidráulicas, con responsabilidad en la política de obras que establece la CNR;

· Dirección General de Aguas, ente normativo en materia de aguas que tiene entre sus funciones la planificación de su uso, la investigación, la concesión de derechos de aprovechamiento o la policía y vigilancia de las aguas en los cauces naturales de uso público; y
· Coordinación General de Concesiones, cuyo objetivo es generar obras de infraestructura para el desarrollo nacional.

En el Ministerio de Agricultura las dependencias implicadas en la gestión y desarrollo del riego son:

· Instituto de Desarrollo Agropecuario, con una importante responsabilidad en el desarrollo del aspecto de la Ley 18.450 referido al riego campesino; 
· Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA), con una labor de investigación; y

· Servicio Agrícola y Ganadero, cuyo Departamento de Protección de los Recursos Naturales Renovables tiene como misión promover el desarrollo sostenible de la agricultura.

Otros organismos que adquieren importancia son el Ministerio de Salud Pública, con atribuciones en el riego con agua residuales de cultivos para su consumo en fresco y la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) en la evaluación de impacto ambiental de los proyectos de riego.

En el sector privado destacan las Juntas de Vigilancia encargadas de la gestión en un cauce o sección de éste, las Asociaciones de Canalistas, y las Comunidades de Aguas, que se ocupan de la distribución y administración de las aguas en cauces artificiales, además de la conservación y mejora de las obras de captación y distribución.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
El hecho de que el desarrollo social y económico de Chile se haya basado en gran medida en el aprovechamiento de sus recursos naturales ha generado fuertes presiones sobre el medio ambiente, comprometiendo la capacidad de renovación de sus sistemas. No es hasta el año 1990 cuando se incorpora el concepto de sostenibilidad a la política ambiental, desarrollando a partir de este momento acciones encaminadas hacia la recuperación y protección del medio ambiente, entre ellas el primer programa de descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana o el sistema voluntario de Evaluación de Impacto Ambiental.

En marzo de 1994 se promulga la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, Ley que desarrolla la nueva visión integral del medio ambiente en Chile creando la CONAMA con la misión de “…promover la sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo y coordinar las acciones derivadas de las políticas y estrategias definidas por el gobierno en materia ambiental”. La CONAMA sienta las bases del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, compuesto por “…todos los ministerios, organismos sectoriales de la administración central y los organismos descentralizados a los que el conjunto de leyes vigentes asigna responsabilidades y potestades ambientales.” En los últimos años se han ido desarrollando y aplicando los reglamentos básicos de la Ley.

18.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Las principales alteraciones derivadas del riego agrícola se observan en las aguas, tanto superficiales como subterráneas, y en el suelo. En varios estudios
 se menionan incidencias de contaminación en las diferentes regiones del país, detectándose la presencia de residuos químicos de pesticidas y fertilizantes (nitrógeno y fósforo) procedentes de áreas de riego. Entre ellos se hallan la cuenca del río San José, dentro de la región de Tarapacá, el río Loa-San Salvador localizado en la región de Antofagasta, o las cuencas en río Rape-Estero Alhué en Quilamuta dentro de la región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

En otros estudios
 se observa la presencia de contaminación en diferentes localidades, detectándose nitrito en las captaciones subterráneas realizadas para el consumo de agua potable, y señalando a la agricultura como una de las causas. El INIA también ha detectado trazas de pesticidas organoclorados en el 61.9% de las muestras obtenidas en ríos de la VI región y en el 33,3 % de las muestras correspondientes a las regiones VII y VIII. La baja eficiencia de riego, llegando en algunas regiones a valores del 25-30% resulta en la potenciación de los problemas ambientales, al aumentar la capacidad de transporte de fertilizantes, pesticidas y sales (CONAPHI; 1999).

Respecto a la presencia de trazas de agroquímicos en el suelo, la región del Libertador General Bernardo O’Higgins, y en concreto las áreas frutícolas, son las más afectadas.

Otro problema ambiental que, la agricultura en general y el riego en particular favorecen, es la pérdida progresiva de suelo debido a la generación de escorrentía superficial. No es el riego sin embargo el principal factor causante de erosión. En diferentes estudios e informes se mencionan problemas en prácticamente todas las regiones con distinta gravedad y diferente responsabilidad de la agricultura. Las regiones de Maule y del Libertador General Bernardo O'Higgins presentan los mayores porcentajes de erosión dentro de la calificación grave (IREN, 1979). En Maule más del 52% de los suelos cultivables de la región poseen un grado de erosión grave o muy grave; casi un 45% posee un grado de erosión moderado y sólo un 2,4% tiene un grado de erosión leve.

Otro de los efectos ambientales que se ven potenciados por el riego con aguas de baja calidad es la salinización de los suelos. Se observa este problema en el valle de Copiapó, en la región de Tarapacá, donde existen graves problemas de salinidad en puntos en los que se aplica la técnica del riego por goteo en los cultivos de vid. Dentro de la región de Atacama también se detectan suelos con niveles elevados de sales en el curso inferior del río Limarí y en algunos sectores de La Serena y Coquimbo. 

18.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

18.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

La Política Ambiental se ha ido concretando con la aprobación por la CONAMA el 9 de enero de 1998 del documento Una Política Ambiental para el Desarrollo Sustentable, declarando sus principios, entre los que se encuentra la sostenibilidad, fundamentos y objetivos, y fijando sus compromisos para el año 2000 y las tareas ambientales prioritarias para el perfeccionamiento del sistema (CONAMA; 1998).

A partir de este documento las diferentes direcciones regionales del CONAMA han establecido las Políticas Ambientales Regionales, definiendo los objetivos y las líneas de acción para su cumplimiento.

La Política Nacional de Recursos Hídricos elaborada por el Ministerio de Obras Públicas y presentada en diciembre de 1999 recoge ya los criterios ambientales de sostenibilidad en sus principios, estableciendo que “el aprovechamiento del recurso debe realizarse de forma sustentable y asegurando la protección del medio ambiente asociado” (MOP; 1999). El documento elaborado por el Ministerio de Agricultura Una Política de Estado para la Agricultura Chilena, Período 2000-2010 también incorpora en sus objetivos la necesidad de un desarrollo en un marco de sostenibilidad ambiental, económico y social (MA; 2000).

El 7 de julio de 2001 el Consejo Nacional de Producción Limpia, creado en diciembre del 2000, aprueba la Política de producción Limpia para el período 2001-2005, programa que trata de minimizar las emisiones y/o aportes hacia el medio ambiente, reduciendo riesgos para la salud humana y el medio, y elevando simultáneamente la competitividad de las empresas.
18.2.2 Programas y Actuaciones

No se ha encontrado información sobre programas específicos dirigidos hacía la mejora de la sostenibilidad del riego agrícola, si bien, sí se observan actitudes y medidas que se encaminan hacia una mejora de la eficiencia en la gestión del agua.
En el documento elaborado por el MA Una Política de Estado para la Agricultura Chilena, Período 2000-2010, que prevé la incorporación al riego de 300.000 nuevas hectáreas y la mejora de otras 400.000 ha, se establece en el punto 1.5. Calidad y sustentabilidad la necesidad de impulsar acciones públicas de protección del patrimonio. Entre otras acciones, se protegerá la calidad de las aguas de riego, promoverán medidas para el control de la erosión, y en general acciones que impulsen la mejora en las condiciones del estado de los recursos, tales como la inversión en infraestructura de riego. En el punto 4.3. Mejoramiento de la productividad de los recursos naturales se establece una línea de trabajo con cinco ámbitos de acción, destacando el Programa para la Recuperación de Suelos Degradados, con unos objetivos ambiciosos que se sintetiza en la actuación sobre 2.500.000 ha con 150.000 agricultores en un período de 10 años y una inversión anual en torno a 50 millones de US$. Este programa mejorará también las condiciones de las áreas donde se practica el riego agrícola. Otro ámbito de acción se refiere al fomento del riego, continuando con las actuaciones que la Ley 18.450 establece y entre cuyos objetivos se encuentran el incremento de la superficie regada del país e incentivar el uso más eficiente del agua. Para este ámbito se destinan actualmente en torno a 55 millones de US$ al año, continuando con el desarrollo del Programa de Grandes y Medianas Obras de Riego del MOP impulsado durante la década de los 90, y dirigidos a la construcción de grandes obras hidráulicas de regulación de recursos hídricos superficiales, al acondicionamiento de canales y al estímulo de la inversión privada. 
En el documento también se pretende potenciar los Programas de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) ampliándolos a otros sectores productivos, siendo el objeto de estos programas la realización de actividades productivas que respeten los estándares internacionales establecidos, vinculados al medio ambiente y a la legislación laboral. 

Igualmente se potenciará el Programa de apoyo a la inserción de la agricultura familiar campesina en el desarrollo económico nacional, mejorando su sostenibilidad económica y social. Entre otras medidas, se reforzarán las actuaciones de fomento del riego, insertándolas de manera eficiente en una estrategia de desarrollo de áreas productivas homogéneas y de organización de los regantes.

En el punto 6 del documento se plantea la necesidad de determinar estrategias de desarrollo adaptadas a cada región buscando con ello lograr una coordinación efectiva entre el sector público y el privado, estableciendo cuatro Programas especiales de apoyo a la competitividad de las grandes macrorregiones agrícolas del país. El Programa Norte, que incluye las regiones I a IV, regiones con valles de importancia agrícola, se basará en la utilización óptima de los recursos hídricos existentes maximizando la eficiencia de la actual dotación de agua de riego e incorporando nuevas fuentes de agua (desalinización y utilización de aguas servidas, entre otras). El Programa Centro, que incluye las regiones V y VI, en las que se establece la agricultura más desarrollada del país, establece la necesidad de lograr una mejor participación de la agricultura campesina en el proceso exportador, así como de enfrentar problemas de eficiencia y competitividad en algunos rubros tradicionales. Con el Programa Sur se pretende abrir nuevos horizontes a la agricultura de las regiones VII a X, mejorando la productividad y competitividad de los rubros tradicionales. Por último, se define el Programa Austral para las regiones XI y XII en las que la agricultura cobra una importancia menor (MA; 2000).
El INIA, en sus diferentes centros regionales desarrolla proyectos de innovación, validación y transferencia de tecnología de riego, realizando un importante esfuerzo entre los años 1993 y 2001, a través del Programa de Validación y Transferencia de Tecnologías de Riego y Sistemas Productivos en Áreas Regadas (MCISR; 2003). 

Existen programas locales promocionados por organismos internacionales para el desarrollo rural que contemplan aspectos de mejoras del uso del agua. Asimismo, instituciones como la Universidad de Concepción o la Universidad de la Serena que fomentan estudios e investigaciones dirigidas a la sostenibilidad del uso del agua en la agricultura.
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19.  BRASIL

Compañía para el Desarrollo de los Valles de São Francisco y de Parnaíba (CODEVASF)

Departamento Nacional de Obras Contra As Secas (DNOCS)

Ministerio del Medio Ambiente (MMA)

Programa de Aprovechamiento Racional de Várzeas Irrigadas (PROVARZEAS)

Secretaría de Infraestructura Hídrica (SIH)

Sistema Nacional de Gerencia de los Recursos Hídricos (SINGREH)

19.1.  Situación de la agricultura en Brasil

19.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

Brasil es considerado el país con una mayor riqueza en volumen de recursos hídricos, estimándose que en su territorio se encuentra el 10% del agua dulce mundial. Sin embargo, la utilización del riego en la agricultura es un hecho relativamente nuevo, lo que le ha supuesto ser uno de los países del entorno con un menor porcentaje de superficie de riego respecto de la superficie total del país.

Tabla 16: evolución de la superficie de riego en Brasil
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	490.000

	1970
	800.000

	1980
	1.600.000

	1990
	2.332.000

	2001
	3.149.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

En 1970 apenas existían 800.000 ha en las que se aplicaba el riego, la mayor parte en el Estado de Río Grande do Sul, y en su mayoría dedicadas al cultivo del arroz. Es en este momento cuando se implanta una política favorable al desarrollo del riego, impulsando diversos programas con la intención de incrementar la superficie de regadío, entre ellos el Programa de Irrigación Plurianual; el Programa de Aprovechamiento Racional de Várzeas Irrigadas (PROVARZEAS), iniciado en 1981 e incrementando en casi 1 millón de hectáreas la superficie de riego; el Programa de Financiación de Equipamiento de Riego, creado en 1983 para fomentar la aplicación de sistemas de riegos mecanizados; el Programa Nacional de Riego, desarrollado a partir de 1986 o el Programa de Riego del Nordeste iniciado en 1986 (FAO; 2000).

En 1990 Brasil alcanza el puesto de primer productor mundial de café y caña de azúcar, encontrándose también entre los principales productores en cultivos como el coco, el tabaco o el algodón. En los últimos años gracias al incremento de la superficie y productividad de la soja también ha situado este cultivo entre los de mayor éxito. 

La actividad agropecuaria equivale en la actualidad al 42% del PIB nacional, mientras que la participación en el año 2002 del sector agrícola en el PIB se establecía en el 8,9%. Se estima que en 1990 la población económicamente activa ocupada en el sector agrícola era del 23,3% (CEPAL; 2003).

19.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

Brasil presenta una gran variedad de climas, siendo posible caracterizar varias regiones agroclimáticas: el sur, con clima uniforme y templado y precipitación media anual que varía entre 1.250 y 2.000 mm, cultivándose una elevada superficie de arroz; el sudeste, con precipitación anual entre 900 y 4.400 mm y posibilidad de realizar una doble cosecha con rotación de trigo, guisantes o habas en verano con algodón o azúcar en verano; el centro-oeste con precipitación anual de 1.250 a 3.000 mm; el nordeste, que incluye las tierras semiáridas de Brasil y precipitación media anual que varía entre 750 y 250 mm, y finalmente la zona norte, que ocupa prácticamente la mitad del territorio de Brasil e incluye el área de selva, presenta clima cálido y húmedo y una precipitación media anual entre 1.500 y 3.000 mm (FAO; 2000). 

La demanda de agua para la práctica del riego agrícola, dentro de los usos consuntivos, es del 63% del total, siendo las regiones hidrográficas de Región Costera del Sur y Paraná las que presentan una mayor demanda para el riego agrícola con un caudal continuo de 309 y 253 m3/s respectivamente. Los recursos hídricos renovables en Brasil suman un total de 8.233 Km3 anuales, extrayéndose para su utilización con fines agrícolas 36,63 Km3, determinándose unas necesidades de agua para el riego agrícola de 6,21 Km3 por lo que el ratio de aprovechamiento que se obtiene en el agua extraída para uso agrícola es del 17% (AQUASTAT, 2004). 

Si bien la superficie potencial para la agricultura se estima en 120 millones de hectáreas, estableciéndose algo más de 29 millones como aptas para el desarrollo del riego agrícola, solamente se aprovechan en torno a 3 millones de hectáreas bajo riego. El riego tradicional de superficie se practicaba en el año 1999 sobre 574.012 ha, localizándose 360.000 ha en las regiones del Sudeste y del Sur. En cuanto al riego tecnificado, se aplicaban sistemas de riego presurizados por aspersión en 615.417 ha, sistemas de riego mediante pívot central en 651.548 ha, y sistemas de riego localizado en 248.414 ha. Destacan Sao Paulo en la región Sudeste, Bahía en la Nordeste y Goiás en la Centro-Oeste como principales áreas de desarrollo de riego tecnificado. En el año 2001 1.059.816 hectáreas presentaban control de drenaje, destacando el Estado de Rio Grande do Sul, perteneciente a la región sur, con 942.596 ha
 (PNRH; 2003).

Según datos del año 1998 el consumo medio anual de agua por hectárea era de 11.753 m3, con eficiencias en la conducción y distribución del agua fuera de la parcela del orden del 61%. Dentro de la parcela las eficiencias de los riegos presurizados se estiman en 60-85% para el caso de la aspersión y en 78-97% en los riegos localizados. Mientras, los riegos por superficie presentan eficiencias estimadas en 40-65%. En 1996 el 6% de la superficie total de riego había sido desarrolla por el sector público a través de proyectos con superficies variables, entre 42 y 20.000 hectáreas, fundamentalmente en la Región Noreste, con tamaños de parcelas de 4-8 ha para pequeños granjeros y baja renta, 8-32 ha para profesionales agrícolas con superiores conocimientos técnicos, y 25-500 ha para aquellas cultivadas por empresas. El coste del agua en los sistemas públicos se paga a través de dos canon, uno por superficie para recuperar el coste de inversión y otro según consumo para cubrir el coste de operación y mantenimiento. El resto de la superficie ha sido desarrollada a través del sector privado con ayuda técnica y financiera del Gobierno, fundamentalmente con el programa PROVARZEAS, expandiéndose a mayor velocidad y presentando beneficios superiores a los del sector público (FAO; 2000).
19.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La Ley 9.433/97 regula la creación de planes de recursos hídricos en el marco del Plan Nacional de Recursos Hídricos y crea el Sistema Nacional de Gerencia de los Recursos Hídricos (SINGREH) compuesto por el Consejo Nacional de Recursos Hídricos, la Agencia Nacional de Aguas, los Comités de Cuenca Hidrográfica, los Consejos de Recursos Hídricos del Estado y Distritos Federales, y Agencias de Agua y órganos y entidades relacionadas con los recursos hídricos a nivel estatal, federal y municipal. Tiene como objetivos coordinar la gestión integral de las aguas, arbitrar en los conflictos de los recursos hídricos, implantar la política nacional de recursos hídricos, planificar, regular y controlar su uso así como promover el cobro por el uso de los recursos hídricos.

La Secretaria de Recursos Hídricos, creada en enero de 1995 y vinculada al Ministerio del Medio Ambiente (MMA) y al SINGREH, tiene entre sus atribuciones la formulación de la Política Nacional de los Recursos Hídricos y coordinar la elaboración de un Plan Nacional de Recursos Hídricos, ejerciendo de Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Recursos Hídricos.

La Secretaría de Infraestructura Hídrica (SIH), dependiente del Ministerio de Integración Nacional, tiene entre sus competencias formular y conducir la Política Nacional de Riego y promover programas y proyectos de fomento del riego, llevándolos a cabo a través de instituciones públicas como la Compañía para el Desarrollo de los Valles de São Francisco y de Parnaíba (CODEVASF). El Departamento Nacional de Obras Contra As Secas (DNOCS) también tiene entre sus cometidos el desarrollo de proyectos de irrigación en la Región del Noreste.
La Secretaría de Políticas para el Desarrollo Sustentable, adscrita al MMA, tiene entre sus responsabilidades la de desarrollar políticas y fomentar el uso de tecnología para la protección y recuperación de medio ambiente, así como reducción de los impactos.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La Ley Nº 9.433, de 8 de enero de 1997, establece la Política Nacional de Recursos Hídricos y crea el SINGREH, disponiendo en su Art. 2º los objetivos de la Política. Entre ellos están asegurar para las generaciones actuales y futuras la disponibilidad de agua con la calidad necesaria para los diferentes usos, así como la utilización racional e integrada de los recursos hídricos con vistas a un desarrollo sostenible.

El Código de Aguas data del año 1934 y necesita ser adaptado a los nuevos criterios de sostenibilidad expuestos en la legislación actual.
19.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Se han encontrado algunas referencias sobre la existencia de degradación parcial de cursos de agua y problemas de salinización del suelo en áreas semi-áridas con baja disponibilidad de agua. El uso de productos fitosanitarios, utilizados de manera más intensiva en la agricultura de riego, también produce contaminación del suelo y agua. 
19.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

19.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El Plan Nacional de los Recursos Hídricos de 2003 dispone las directrices de gestión y metas a alcanzar. El riego agrícola es uno de los aspectos tratados, encontrándose en fase de definición el Plan Nacional de Riego y Drenaje para la próxima década. El proyecto de plan dispone la necesidad de incrementar la superficie de riego, fundamentalmente en la Región centro-oeste, así como mejorar su eficiencia en Regiones como la Nordeste. Concretamente, entre los objetivos para el segundo quinquenio se encuentra el incrementar la superficie de riego en 500.000 ha (PNRH; 2003).

El Plan Plurianual 2004-2007 propone tres objetivos generales para el desarrollo del país, uno de los cuáles es el crecimiento ambientalmente sostenible del empleo y la renta reduciendo las desigualdades regionales. El Plan propone un programa para optimizar el manejo del riego agrícola por medio de siete acciones, incluyendo la capacitación para la gestión del riego, modernización de la tecnología de riego, modernización de los métodos de dimensionamiento y programación de dotaciones de riego, apoyo a la modernización y rehabilitación de las estructuras de los sistemas de riego privados o la realización del catastro de riego actualizando la información sobre el subsector (PP; 2004). El II Plan Nacional de Reforma Agraria así como el Plan Agrícola y Pecuario 2004-05, también incorporan como criterio para el desarrollo agrícola la sostenibilidad ambiental (PNRA; 2004). 

19.2.2 Programas y Actuaciones

La Secretaría de Infraestructuras Hídricas lleva a cabo el Programa de Riego y Drenaje con objeto de fomentar de forma sostenible el incremento de la producción y productividad. Se incluyen diversos aspectos, como la capacitación de los usuarios para el uso eficiente, mantenimiento de las infraestructura existentes, realización de nuevos proyectos de riego o la elaboración de estudios para la mejora de la eficiencia en el uso del agua de riego. Además, lleva a cabo el Programa Proágua Infra-Estructura, que busca ampliar la oferta de agua de calidad para el abastecimiento humano y la producción (SIHinfo; 2004).

La institución pública sin ánimo de lucro CODEVASF se responsabiliza del desarrollo de los valles de São Francisco y de Parnaíba con clima semiárido, utilizando el riego como principal medio y recibiendo apoyo técnico y financiero de diferentes organizaciones internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo o la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. En el caso del Valle de São Francisco se han desarrollado más de 105.000 ha de riego, invirtiendo en cada área irrigada en Centros y Unidades tecnológicos y experimentales; se ofrecen condiciones para que los pequeños agricultores modifiquen  su economía de subsistencia hacia una agricultura emprendedora. Estos proyectos en conjunto han creado alrededor de 350.000 empleos (CODEVASFinfo; 2004). El Departamento Nacional de Obras Contra As Secas (DNOCS) también se ha encargado de desarrollar en la Región Nordeste superficie de riego, aunque no es ésta su principal función (DNOCSinfo; 2004).
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20.  URUGUAY

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP)

Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)

20.1.  Situación de la agricultura en Uruguay

20.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

El riego en Uruguay se ha desarrollado gracias al impulso generado por el sector privado, especialmente a partir de la primera mitad del siglo XX, siendo las superficies transformadas a regadío por el Estado escasas. En el año 1970 la superficie bajo riego en Uruguay se estimaba en 52.000 ha, incrementándose hasta las 110.000 ha en 1986 y alcanzando la cifra de 155.000 ha en 1992. En los últimos años ha experimentado un importante crecimiento impulsado fundamentalmente por el desarrollo del cultivo del arroz, estableciéndose en el año 2000 una superficie regada próxima a las 250.000 ha (FAO; 2000). 

Tabla 17: evolución de la superficie de riego en Uruguay
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1962
	27.000

	1970
	52.000

	1980
	79.000

	1990
	125.000

	1998
	181.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

Según datos del Censo General Agropecuario del año 2000 la población dedicada al sector era de casi 190.000 personas, el 5,7% de la población del país. Se estima la población que trabaja de forma permanente en las explotaciones agropecuarias en torno a 157.000 personas. La población económicamente activa ocupada en la agricultura en el año 1990 era del 14,3%. La aportación de la agricultura al PIB en el año 2002 era del 8,8% (CEPAL; 2003).

20.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

La climatología del país se caracteriza por un clima templado sin grandes oscilaciones térmicas, con una precipitación media anual de 1.182 mm, lo cual genera una disponibilidad de recursos hídricos renovables de 139 Km3, de los que 3,03 Km3 son extraidos para uso agrícola. Los requerimientos de riego se estiman en 0,66 Km3 obteniéndose por tanto un ratio de aprovechamiento del 22% (AQUASTAT, año 2004). La agricultura es el principal consumidor de agua dentro de los usos consuntivos, con el 96% del volumen total. Gran parte de esta agua se utiliza para suministrar riegos de apoyo en los períodos secos a cultivos como el arroz, la caña de azúcar o las hortícolas. El riego utiliza preferentemente recursos superficiales, además de en torno a 30 x 106 m3/año de aguas subterráneas.  Es común la existencia de obras que permitan almacenar o regular el agua, e instalaciones de sistemas de bombeo de plataforma elevada, ante la variación que presentan los niveles y caudales de los ríos (FAO; 2000). 

La superficie potencial para la práctica del riego agrícola es de 1.760.000 ha, siendo explotada en el año 1998 bajo condiciones de regadío únicamente 181.200 ha. De ellas, 169.000 ha eran aprovechadas bajo el sistema de riego por superficie con eficiencias bajas y consumos medios de 15.000 m3/ha; en esta superficie se cultivaba casi exclusivamente arroz. El riego presurizado (aspersión y riego localizado) se aplicaba en cultivos de maíz, hortícolas, frutales, vid o cítricos. Según datos de las encuestas frutícolas y arroceras Zafras 2001-2003, las superficies regadas de los principales cultivos para el año 2003 eran 148.752 ha de arroz (se observa una disminución importante sobre años anteriores motivada por los precios del mercado), 8.500 ha de cítricos, 10.486 ha de hortícolas, 3.811 ha de maíz y 2.806 ha de frutales.

El riego agrícola ha sido impulsado por el sector privado, limitándose la superficie de riego perteneciente al sector público a pequeños proyectos con bajo mantenimiento. Existen tres zonas donde se cultiva el arroz, conocidas como Región Este, Norte y Centro, si bien tradicionalmente el cultivo se ha desarrollado en la Cuenca de La Laguna Merín o Región Este, concentrando dos terceras partes de la superficie dedicada al arroz. Los frutales de hoja caduca se localizan preferentemente en la Región Sur, en los Departamentos de Canelones y Montevideo, las plantaciones de cítricos en la Región Norte, Departamentos de Salto y Paysandú, y en la Región Sur, en los Departamentos de Canelones y San José (FAO; 2000). 

20.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La Dirección General de Recursos Naturales Renovables, perteneciente al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), tiene entre sus responsabilidades asesorar en la formulación de políticas de recursos hídricos renovables y fomentar su uso integrado y sostenible 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y su Departamento de Recursos Hídricos, perteneciente a la División Hidráulica de la Dirección Nacional de Hidrografía, tiene responsabilidad sobre la administración de los recursos hídricos en materia de concesiones y permisos para el uso de las aguas de dominio público destinadas al riego. También tiene responsabilidad sobre la elaboración de la política nacional de aguas.

La Ley Nº 16.858 “Riego con destino agrario” crea la Comisión Honoraria Asesora de Riego, integrada por miembros del MGAP, MTOP, Ministerio de Economía y Finanzas, y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con  representación de entidades privadas determinadas por el estado. Entre sus cometidos está asesorar al Poder Ejecutivo en materia de tarifas de riego y de ejecución y explotación de obras hidráulicas. La Ley también crea las Juntas Regionales Asesoras de Riego, con representación del MGAP, MTOP, representantes de los regantes de la región o cuenca hidrográfica y representantes de los propietarios de la zona. Entre sus cometidos se halla coordinar a los usuarios para la distribución equitativa de las aguas en períodos deficitarios, dar opinión sobre nuevas concesiones, obras y medidas a adoptar, actualizar el catastro de obras hidráulicas y la vigilancia de dichas obras (LEYinfo; 2004). 

Las Sociedades Agrarias de Riego se crean para los productores rurales que quieran asociarse para obtener permisos, concesiones u otros derechos que les otorguen directa o indirectamente el uso del agua de riego. Del mismo modo pueden hacerlo entre sí los titulares de permisos, concesiones u otros derechos que otorguen directa o indirectamente el uso de agua para riego (FAO; 2000).

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
El Decreto Ley N° 15.239, de 23 de diciembre de 1981, de uso y conservación de suelos y de las aguas superficiales con fines agropecuarios y su Reglamento, el Decreto 284/990, de 21 de junio de 1990, muestran el interés nacional por la conservación de suelos y aguas superficiales con fines agropecuarios. Se establecen criterios técnicos para un uso más racional de los recursos y rendimientos sostenibles, como la prevención y control de la sedimentación en cursos de agua y en lagos y lagunas, tanto naturales como artificial. 

La Ley del riego N° 16.858, de 3 septiembre de 1997, no desarrolla la conservación del recurso renovable, por lo que en líneas generales se observa una deficiencia en la integración del concepto de sostenibilidad en la normativa.

20.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se ha encontrado información relevante sobre los problemas ambientales del uso del agua en la agricultura.

20.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

20.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

No se ha encontrado información al respecto.

20.2.2 Programas y Actuaciones

El Programa de Manejo de Recursos Naturales y Desarrollo del Riego, aprobado en marzo de 1994 y prorrogado hasta la fecha actual, pretende la mejora de la situación del riego a través de un incremento de la productividad y de la diversificación de la producción, todo ello bajo una estrategia sostenible de manejo de los recursos de suelo y agua. La Componente de Desarrollo del Riego tiene como objetivo las obras de infraestructura para el riego a través de proyectos financiados por el Banco Mundial y el Estado. No se incluye la compra e instalación de equipamiento; se apoya la rehabilitación y modernización de riegos públicos así como la construcción de nuevos sistemas de riego para pequeños productores y obras medianas para colectivos. Otras líneas del programa impulsan la asistencia técnica para estudios de prefactibilidad en proyectos de riego y drenaje o programas pilotos de reservas de agua que buscan desarrollar una estrategia de gestión óptima del agua. En el año 2000 se habían puesto en riego, gracias a este programa, 35.000 ha. En la Componente Manejo de los Recursos Naturales se ha desarrollado un programa piloto de Microcuencas del Río Santalucía, que promueve la mejora tecnológica y las prácticas de manejo sostenible de suelo, agua y cultivos en pequeñas parcelas de cuatro microcuencas. Además se impulsa con este programa la capacitación, la investigación y transferencia de tecnología (MGAP; 2004).
El Programa de Reconversión y Desarrollo de la Granja, creado en el año 1997 con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo y prorrogado hasta noviembre de 2004, tiene como objetivo la mejora de la competitividad de las cadenas agroindustriales granjeras; se basa en la transferencia de tecnología y optimización de la organización y comercialización. Entre los beneficiados se encuentran en torno a 500 productores de frutales de hoja caduca que se han beneficiado de subsidios dirigidos entre otras mejoras a la instalación de sistemas de riego por goteo.

Se está desarrollando el Programa de Manejo Integral de Recursos Naturales Agropecuarios y de la Diversidad Biológica, aún en fase de proyecto, siendo su objetivo el manejo integral y eficiente de los recursos naturales de uso agropecuario, incrementando si es posible el nivel de renta de las empresas. El programa presenta varias componentes, incluyendo en la Componente de Manejo Sostenible de los Recursos Naturales y la Diversidad Biológica con varias subcomponentes entre la que se encuentra la de Mejora de Eficiencia en el Uso del Agua (MGAP; 2004).

REFERENCIAS

· Base de Datos Estadísticos de la FAO. http://www.fao.org. (FAOSTAT; 2004).
· Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas. 2003. Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe. (CEPAL; 2003).

· El Riego en América Latina y el Caribe en Cifras. (FAO; 2000).
· Información de la Ley 16.858. http://www.parlamento.gub.uy/Leyes. (LEYinfo; 2004).
· Proyecto de Manejo Integrado de los Recursos Naturales y la Diversidad Biológica-Fase de Consulta. MGAP. (MGAP; 2004).

· Sistema de Información sobre el Uso del Agua en la Agricultura y el Medio Rural de la FAO. (AQUASTAT; 2004).
21.  PARAGUAY

Crédito Agrícola de Habilitación (CAH)

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

Producto Interior Bruto (PIB)

21.1.  Situación de la agricultura en Paraguay

21.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

En Paraguay, localizado en la Cuenca de la Plata, se distinguen dos regiones separadas por el río Paraguay, la Región Oriental o Paraneña, donde vive más del 95% de la población, y la Occidental o Chaco. La superficie agrícola potencial se estima en 24.000.000 ha, cultivándose en el año 1997 en torno a 2.285.000 ha, incrementándose esta cifra en 100.000 ha en el año 2000, destacando los cultivos del algodón, en claro retroceso, y la soja en fuerte progresión. El desarrollo del riego agrícola en el país, tal como se aprecia en la tabla a continuación, ha sido escaso, en parte motivado por la disponibilidad de agua que presenta gran parte del territorio (FAO; 2000). 

Tabla 18: Evolución de la superficie de riego en Paraguay
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	30.000

	1972
	50.000

	1984
	62.000

	1992
	65.000

	1997
	67.000


FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004) 

En el año 1997 la población rural del país era del 46%, con el 36% de la población activa dedicada a la agricultura, uno de los valores más altos de los países del entorno. Este porcentaje ha ido decreciendo lentamente en los últimos años, con un 44% de la población en zonas rurales en el año 2000. En el año 1990 el 38,9% de la población económicamente activa se ocupaba en la agricultura.

Desde el punto de vista económico Paraguay se apoya fundamentalmente en dos sectores, el agropecuario y el comercial. En el año 2002 se estimaba la aportación del subsector agrícola al PIB en un 28,1%. El sector agropecuario genera el 90% de las exportaciones registradas. En los últimos años se ha invertido la importancia de los diferentes cultivos, pasando a ser la soja el principal cultivo en detrimento del algodón (CEPAL; 2003).
21.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

La agricultura queda condicionada a la climatología del país, clima húmedo con presencia de fuertes vientos en la región Parameña y alternancia de climas tropical húmedo y tropical seco en la región del Chaco, dando lugar esta situación a períodos de sequía e inundaciones. La precipitación media anual se establece en torno a 1.130 mm. El valor anual de los recursos hídricos renovables se cifra en 336 Km3, haciendo uso el sector agrícola de 0,35 Km3 para riego, si bien, las necesidades reales se establecen en 0,08 Km3, por lo que el ratio de aprovechamiento se estima en el 23% (AQUASTAT, año 2004). La agricultura es consumidora del 72% del volumen total de agua dentro de los usos consuntivos, a pesar de que el desarrollo del riego no es elevado, limitándose a realizar riegos de apoyo con agua obtenida de los cursos superficiales en épocas de déficit hídrico, preferentemente en la región Oriental y obteniendo prácticamente la totalidad del agua de recursos superficiales.

Apenas se han desarrollado sistemas tecnificados de riego presurizado; tampoco existe una gran inversión en drenaje, a pesar de la existencia de zonas con problemas de inundaciones, estableciéndose prácticamente como norma el riego superficial. Los datos de 1997 indican una superficie de riego en torno a 67.000 ha, cultivándose el arroz con riego de apoyo en 24.732 ha durante la campaña 2001/2002, y aprovechándose en regadío además cultivos como la caña de azúcar o las hortalizas. La tendencia en el riego se dirige hacia la intensificación y diversificación de los cultivos de forma sostenible, favoreciendo la reducción de la pobreza y la mejora de las exportaciones (FAO; 2000).

21.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

El organismo responsable de la gestión del uso del agua en la agricultura es el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). Existen otras Instituciones como el Crédito Agrícola de Habilitación (CAH), creada en 1943 para dar asistencia financiera, técnica y de organización a productores rurales con bajos niveles de ingresos, fomentando la producción competitiva y sostenible, con importante labor en el desarrollo de los cultivos de la soja y algodón para exportación (CAHinfo; 2004). 

Los regantes se vinculan con la Dirección de Ordenamiento Ambiental a través de los Consejos de Aguas Públicas.

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
Las principales normativas acogen ya el concepto de la sostenibilidad, de hecho la Ley Nº 81, de diciembre de 1992, por la que se establece la Estructura Orgánica y Funcional del MAG, dispone en su Art. 9º que para cumplir con sus funciones y competencia deberá establecer, entre otros aspectos, una política de desarrollo sostenible.
La Ley Nº 1.561, de julio de 2000, por la que se crea el Sistema Nacional del Ambiente, El Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente (SEAM), en su Art.12 apartado b) le atribuye a la SEAM la función de “formular los planes nacionales y regionales de desarrollo económico y social, con el objetivo de asegurar el carácter de sustentabilidad de los procesos de aprovechamiento de los recursos naturales y el mejoramiento de la calidad de vida”.
La Ley Nº 1.863, de diciembre de 2001, por la que se establece el Estatuto Agrario, promueve la adecuación de la estructura agraria a través de una estrategia general que integre la sostenibilidad ambiental junto a otros aspectos como la productividad. En su Art. 3º comenta que “la propiedad privada inmobiliaria rural cumple con su función social y económica cuando se ajusta a los requisitos esenciales siguientes: aprovechamiento eficiente de la tierra y su uso racional; y, sostenibilidad ambiental, observando las disposiciones legales ambientales vigentes”. El Decreto 2.635, de 8 de junio de 2004, crea el Comité Interministerial para el diseño de la Política de Desarrollo Sostenible en el país.

21.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

No se ha encontrado información detallada en relación a este punto, únicamente  comentarios genéricos sobre la existencia de problemas de contaminación ante el uso de agroquímicos y escaso control de las escorrentías que afectan a las aguas y suelos.

21.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

21.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El Plan de Gobierno para los próximos años se establece en el Programa de Gobierno 2003-2008 “Agenda para un país mejor” (PG; 2004), programa que entre sus objetivos estratégicos observa la reactivación de la economía y fomento del empleo en un nuevo modelo de desarrollo sostenible. Para fomentar la diversificación productiva y mejora de la productividad en la agricultura se plantea desarrollar con una mayor intensidad los programas de capacitación sobre tecnología agrícola. En cuanto a la Defensa del Medio Ambiente, el programa asume los objetivos de la Política Nacional Ambiental, entre los que se encuentra promover y articular proyectos para la conservación y el uso sostenible de los recursos hídricos, del suelo y de la biodiversidad. Como avance de la situación a julio de 2004 se ha elaborado un Proyecto de Ley de Agua que permitirá un manejo sostenible de este recurso, y se están revisando para su aprobación las normas técnicas para la exploración y explotación de aguas superficiales y subterráneas (SGPR; 2004).

21.2.2 Programas y Actuaciones

La Institución del CAH promueve la producción competitiva y sostenible, proporcionando apoyo financiero y asistencia técnica a los productores rurales con bajo nivel de ingresos. Los equipos de riego entran dentro de los elementos a financiar (CAHinfo; 2004).

El Centro de Educación, Capacitación y Tecnología Campesina desarrolla programas para la capacitación campesina así como la comunicación e investigación, impulsando el desarrollo rural sostenible. Su Programa de Tecnologías Campesinas, vigente desde 1988, contempla entre otros objetivos la promoción de tecnologías sostenibles para la mejora de la calidad de vida de las poblaciones campesinas, o la investigación sobre el uso de los recursos naturales (CECTEC; 2004).

La Ley Nº 2.419 de julio de 2004, crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra a la vez que el Fondo de Inversiones Rurales para el Desarrollo Sostenible (FIDES), gestionado por este Instituto. El FIDES tiene entre sus objetivos el destino de recursos para el diseño y construcción de sistemas de regadío y obras de ingeniería agrícola conservacionista, previstos exclusivamente en los proyectos de asentamiento bajo administración del Instituto. También se invertirá con este Fondo en la preparación y ejecución de programas de organización y capacitación de comunidades rurales.
El Banco Internacional de Desarrollo dentro del área de apoyo rural, ha realizado durante el período 1997-1999 inversiones sociales para introducir tecnología moderna de riego. 
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22.  ARGENTINA

Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación (SAPyA)

22.1.  Situación de la agricultura en Argentina

22.1.1 Evolución histórica del riego. Importancia económica y social

El riego agrícola tiene una larga tradición en Argentina impulsándose en el año 1909 la Ley Nacional de Irrigación Nº 6546 que fomentó la ampliación de la superficie de riego del país con nuevas infraestructuras. Sin embargo, la evolución en el tiempo del riego no ha tenido una progresión continua, alternando fases de gran crecimiento, motivadas por la incorporación de nuevas tecnologías como equipos de bombeo o sistemas de riego tecnificados, con periodos de estabilidad. El 78% de esta superficie fue desarrollada por el sector público (FAO; 2000).
Tabla 19: Evolución de la superficie de riego en Argentina
	AÑO
	SUPERFICIE DE RIEGO

(ha)

	1961
	980.000

	1970
	1.065.000

	1988
	1.246.748


	1995
	1.437.275


    
       FUENTE: FAOSTAT (julio 2004) y AQUASTAT (2004)
El crecimiento de la superficie de riego ha tenido un mayor desarrollo en las regiones húmedas, donde suelen aportarse riegos de apoyo en los períodos de mayor déficit hídrico, permaneciendo estable en las regiones áridas y semiáridas.

El sector agrícola ha contribuido al PIB durante los últimos años en porcentajes similares, aportando en el año 2002 un porcentaje del 6% del PIB total, estimándose para el año 1997 una tasa de población económicamente activa empleada en el sector agrario del 10,4% del total (CEPAL; 2003).

22.1.2 Estructura y características de la agricultura de riego

La gran extensión del país, con importantes diferencias de latitud, la localización de la Cordillera de los Andes y de los océanos dan lugar a una gran variabilidad climática, desde climas subtropicales en el norte a climas fríos en el sur. La precipitación media anual del país es de 591 mm, con tres vertientes: Atlántica, Pacífica y cuencas endorreicas. El volumen anual de recursos hídricos renovables de 814 Km3, de los que 21,52 Km3 son extraídos para su uso en la agricultura, volumen que se encuentra por encima de los requerimientos de riego estimados en 3,43 Km3, y por tanto, obteniéndose un ratio de aprovechamiento del 16% (AQUASTAT, 2004). Dentro de los usos consuntivos del agua realizados en el año 2000, el sector agrícola es el que presenta una mayor demanda con un 74% del total.  El 26% del volumen de agua de uso agrícola se obtiene de acuíferos subterráneos, fundamentalmente en las áreas semiáridas y áridas, extrayéndose el resto de recursos superficiales.  

La evolución de la superficie de riego varía según la Provincia, estabilizándose en las áreas con una mayor aridez e incrementándose en las regiones húmedas donde se practica el riego de apoyo estacional. La superficie potencial de riego en el país es de 6.128.178 ha, mientras que la superficie regada según el Censo Nacional Agropecuario de 1988 era de 1.246.748 ha, destacando las provincias de Mendoza, con 303.121 ha en riego, y Río Negro con 105.481 ha. La FAO proporciona datos  para el mismo año de superficie de riego de 1.550.233 ha. Según esta fuente la superficie regada con la técnica de riego superficial era de 1.389.544 ha, censándose la superficie de riego por aspersión y riego localizado en 65.207 ha. A partir de 1991 se observa una tendencia creciente hacia la utilización de sistemas de riego presurizados, destacando la aspersión. Las eficiencias de riego son bajas, estimándose en menos del 40%
. En la provincia de Mendoza se comenzaron a reutilizar aguas residuales industriales para riego, estableciéndose a partir del año 1996 una normativa sobre parámetros mínimos de calidad de los efluentes a reutilizar, tanto de origen doméstico como industrial. Esta experiencia en los últimos años se ha exportado a otras provincias con climas áridos o semiáridos (FAO; 2000).

En el año 1995 la distribución de cultivos de regadío mostraba un predominio de los frutales y el viñedo, con el 32% de la superficie total cultivada, seguido de las hortalizas con el 17% y la caña de azúcar con el 15%.

Las Asociaciones de Usuarios son las responsables dentro de los distritos de riego público de la operación y mantenimiento de las instalaciones de riego de la parcela y redes secundarias. Mientras, los organismos que administran el recurso hídrico mantienen la responsabilidad sobre los drenajes, redes primarias y estaciones de captación. Se paga un canon que no cubre el coste real, y además existe un alto índice de morosidad. En la Provincia de Mendoza las tarifas incluyen además el coste de amortización de las inversiones de las obras de riego. En el año 1995 el sector público había desarrollado el 78% de la superficie de riego existente (FAO; 2000).

22.1.3 Gestión del riego agrícola. Regulación legal de la sostenibilidad

· Organizaciones responsables de la gestión del riego

La Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación (SAPYA) es responsable de la promoción de la utilización y conservación de los recursos naturales destinados a la producción agrícola, incluyendo la coordinación y conciliación de los intereses del gobierno nacional, las provincias y los diferentes subsectores. Dentro de la SAPyA es la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Forestación, a través de la Dirección Nacional de Producción y Economía Agropecuaria la responsable de efectuar propuestas, coordinar la ejecución, administrar y coordinar las actividades agrícolas, procurando la sostenibilidad de los recursos naturales (FAO; 2000).

La responsabilidad sobre la administración de los recursos hídricos y desarrollo de la infraestructura de regadío se ha transferido a los organismos provinciales, siendo las Administraciones Provinciales del Agua las que se ocupan de la gestión.

Las Asociaciones de Usuarios engloban al conjunto de usuarios que dependen de uno o varios canales de distribución (FAO; 2000).

· Integración del concepto de sostenibilidad en la legislación
La transposición de la sostenibilidad a la normativa queda reflejada en la Ley Nacional 25.675 denominada Ley General del Ambiente, promulgada en el año 2002. En su Art. 2 epígrafe d) establece el objetivo de promover el uso racional y sostenible de los recursos naturales, explicitando en su Art. 4 el principio de sostenibilidad como uno de los que debe cumplir la Política Ambiental. La normativa que regula las actividades agrícolas es muy diversa al disponer cada provincia de normativa propia sobre el tema, por lo que el desarrollo de la sostenibilidad en la normativa se encuentra en distinto estado de avance según la Provincia. En el caso del recurso hídrico, la legislación referente al uso del recurso hídrico se encuentra redactada a nivel provincial; existe una fragmentación importante, no habiéndose promulgado hasta la fecha una legislación nacional de aguas que haya asumido los valores del desarrollo sostenible, si bien se han enviado proyectos para su aprobación al Congreso Nacional. 

22.1.4 Problemática ambiental derivada del uso del agua en la agricultura

Los principales efectos observados son consecuencia de un manejo inadecuado de los insumos y de las técnicas de aplicación utilizadas. Se ha observado la presencia de residuos de plaguicidas y nitrógeno en las masas de agua, tomando como ejemplo los Ríos Uruguay y Negro. La salinización del suelo en áreas de riego, especialmente en las regiones áridas y semiáridas, es uno de los mayores problemas que se derivan de la agricultura de riego, valorándose la superficie afectada por este motivo y por falta de drenaje en un 30% del total de la superficie bajo riego (WWV; 2000).

Los procesos erosivos se agravan en las zonas de riego agrícola debido al arrastre superficial de partículas del suelo, que incrementan el nivel de sólidos en cauces próximos.

22.2.  Fomento de la sostenibilidad del riego en la agricultura

22.2.1 Planes y Estrategias de desarrollo

El Acuerdo Federal del Agua alcanzado en septiembre de 2003 ha permitido adoptar unos Principios Rectores de la Política Hídrica que han sido normalizados en una Ley Marco. Entre los Principios se incluye el reconocimiento del valor ambiental del agua y la necesidad de proteger y aprovechar el recurso de forma sostenible; las actividades relacionadas con la cuenca hídrica y con el aprovechamiento del agua deben aplicar prácticas conservacionistas. Se incide también en la importancia del fortalecimiento de capacidades. Como línea de acción para el uso racional y sostenible del agua se presenta la mejora de la eficiencia en su uso agrícola (SRHinfo; 2004).

No se han encontrado planes o estrategias a nivel nacional que fomenten las prácticas de un uso sostenible del agua en la agricultura.

22.2.2 Programas y Actuaciones

La Subsecretaría de Recursos Hídricos ha elaborado el programa Cultura del Agua con el objeto de capacitar sobre el uso sostenible del recurso a los diversos actores a través de seminarios, cursos y talleres (SRHinfo; 2004).
El Programa de Servicios Agrícolas Provinciales financia proyectos para el desarrollo agropecuario bajo la dirección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos. Este programa se apoya en fondos del Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo, impulsando como objetivo secundario mejoras tecnológicas que se derivan en mejoras de eficiencia en el uso del agua. Destacan dos áreas de intervención, el área de Transferencia de Tecnología y Capacitación, y el área de Administración de Recursos Hídricos, que se ocupa de la modernización de la gestión y transferencia de la operación y mantenimiento a los usuarios, de la rehabilitación de sistemas de riego y de la recuperación de áreas inundadas y salinizadas. Dentro de este marco se encuentra el Programa de Riego y Drenaje para la provincia de Mendoza, financiado con un préstamo del BIRF. Uno de los proyectos financiados es la rehabilitación del tramo inferior del río Mendoza, área que comprende más de 20.000 ha; los objetivos específicos del proyecto eran el incremento de la eficiencia de conducción, y como metas tenía lograr un incremento del 61% al 90% en el año 2000, y mejorar la calidad del agua de riego reduciendo su conductividad eléctrica, mejorar la eficiencia de la distribución, aplicación y drenaje (PROSAPinfo; 2004).
Se está impulsando un Programa Nacional para la Promoción de la Producción Sustentable en las pequeñas y medianas empresas del sector productivo, no obstante, el Programa puede hacerse extensivo a todos los demás sectores. El objetivo general del programa es promover la adopción de tecnologías, procesos y servicios ambientalmente adecuados, así como hábitos de consumo sostenibles.

También se está llevando a cabo un proyecto de fortalecimiento y promoción institucional del Instituto Nacional del Agua, dotándole de la capacidad operativa para ser el organismo de referencia en el desarrollo de conocimientos del uso y conservación de los recursos hídricos (PNUDArginfo; 2004).

REFERENCIAS

· Base de Datos Estadísticos de la FAO. http://www.fao.org. (FAOSTAT; 2004).
· Calcagno A., Mendiburo N., Gaviño Novillo M., 2000. Informe Nacional sobre la Gestión del Agua en la República de Argentina. World Water Vision. (WWV; 2000).

· Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas. 2003. Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe. (CEPAL; 2003).

· El Riego en América Latina y el Caribe en Cifras. (FAO; 2000).
· Información de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la República de Argentina. http://www.obraspublicas.gov.ar/hidricos. (SRHinfo; 2004).
· Información del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales. www.sagpya.mecon.gov.ar/new/0-0/programas/prosap. (PROSAPinfo; 2004).
· Información del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. http://www.undp.org.ar/proyectos. (PNUDArginfo; 2004).

· Sistema de Información sobre el Uso del Agua en la Agricultura y el Medio Rural de la FAO. (AQUASTAT; 2004).
23.  DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 

En este diagnóstico inicial se pretende dar una visión general de la situación del uso sostenible del agua en la agricultura para los países objeto del estudio a través de la selección de indicadores globales, que permitan una fácil comparación y establezcan el grado de desarrollo de la sostenibilidad a partir del análisis de los ámbitos socio-económico, técnico e institucional.

Si bien no ha sido posible completar los datos para todos los indicadores seleccionados, debido a la falta de información, si existe en general datos suficientes que permiten poner de relieve los puntos fuertes y deficiencias de la situación actual.

Entre los indicadores de referencia para el diagnóstico se establecen los siguientes:

· Importancia Social y Económica. Se pretende establecer el nivel de dependencia del país respecto del sector agrícola, reflejando la participación del sector en el PIB y el porcentaje de la población económicamente activa que en él se ocupa. Proporciona información sobre la relevancia que puede tener cualquier actuación enfocada sobre este ámbito.

· Estructura del Regadío. Este indicador permite obtener una aproximación del grado de aprovechamiento de la capacidad de los recursos en la actividad económica del regadío; incluye la intensidad del aprovechamiento del territorio, así como la importancia e implicación del Estado y sector privado en su desarrollo. Los aspectos valorados en este indicador son la superficie potencial y actual de riego, la superficie financiada por el sector público y la superficie ejecutada por el sector privado.

· Tecnificación del regadío. Este indicador se asocia al grado de eficiencia y sostenibilidad en el uso del agua, entendiendo que la utilización de sistemas tecnificados de riego presurizado permiten un mejor control y utilización del agua que los métodos de riego superficial, presentando éstos últimos un mayor gasto de agua y potencial de generar problemas ambientales. Aunque sería deseable aportar datos adicionales sobre otras variables, como capacitación o estado global de las infraestructuras para un conocimiento más estricto de la situación, los datos expuestos proporcionan una visión general. 

· Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional. Se realiza un análisis de la capacidad de las Instituciones, dentro del ámbito estudiado, para la formulación de políticas, planes y programas que fomenten la sostenibilidad del uso del agua en la agricultura, bien de forma directa o indirecta. Se determina la existencia de dichos documentos o las iniciativas para su desarrollo a diferentes niveles.

A continuación se muestran las diferentes tablas que presentan la situación en cada país.

México
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 4,3%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 2000
	El 13,5% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	13.500 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 2002
	6.300 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	-
	-
	

	
	Superficie del Sector Privado
	-
	-
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1997
	5.802 ha 
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1997
	311 ha 
	

	
	Riego localizado
	año 1997
	131 ha
	

	
	Otros 
	año 1997
	34 ha
	(microaspersión)

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006

	
	Programas
	· Programa Nacional Hidráulico 2001-2006 (PNH)

· Programas Hidráulicos Regionales

· Programas Hidroagrícolas

	
	
	· Entre los objetivos claves del PNH se encuentra el fomento del uso eficiente del agua en la producción agrícola.

· A partir de 1990 se inicia el Programa de Transferencia de los DR, cediendo el Estado a los usuarios la responsabilidad de la operación, conservación y administración de la infraestructura, encontrándose en la actualidad prácticamente concluida la transferencia.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia

Guatemala
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 19,9%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 2002
	El 42,1% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	2.620 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	130 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	-
	-
	

	
	Superficie del Sector Privado
	-
	-
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	-
	-
	

	
	Riego por Aspersión
	-
	-
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Política Agrícola 2004-2007

	
	Planes
	· Plan Estratégico Institucional 
· Plan de Acción para la Modernización y Fomento de la Agricultura Bajo Riego (PLAMAR)

	
	Programas
	Pendiente de información

	
	
	· La Política Agrícola incluye entre sus principios el uso sostenible de los recursos naturales.

· En 1994 comenzó un proceso de transferencia de la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de riego previa organización de las Asociaciones de Usuarios.

· Se tiende a la gestión integrada del recurso hídrico.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


El Salvador
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 11,41%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 36,3% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	200 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	45 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1997
	22 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1997
	23 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1997
	40 ha 
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1997
	5 ha 
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Política Agropecuaria

	
	Planes
	· Plan de Gobierno 2004-2009

	
	Programas
	Pendiente de información

	
	
	· Se está realizando la transferencia de los Distritos de Riego a las Asociaciones de Regantes para su uso en común, habiendo sido transferido hasta la fecha uno de los cuatro existentes.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia

Honduras
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 19,3%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 41,4% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	500 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	76 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1997
	17 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1997
	56 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	-
	-
	

	
	Riego por Aspersión
	-
	-
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	Pendiente de información

	
	Programas
	· Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible (PRONADERS)

· Fondo Competitivo PRORIEGO

	
	
	· Se está formulando la Política Nacional Agrícola, la Política de Desarrollo Rural Sostenible o el Plan Nacional de Riego y Drenaje.

· En el año 1993 se implementaron las políticas para la rehabilitación y la transferencia de los Distritos de Riego a las Asociaciones de Regantes.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia

Nicaragua
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 35,6%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 28,7% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	700 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	98 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1990
	44 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1990
	49 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	-
	-
	

	
	Riego por Aspersión
	-
	-
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Política Sectorial Agropecuaria

	
	Planes
	· Plan de Acción Ambiental (PAA)

	
	Programas
	· Programa Integral de Innovación Tecnológica

· Programa Integral de Riego y Semillas 

· Programa Integral de Recursos Humanos

	
	
	· El PAA plantea la elaboración de una Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario Sostenible y un Plan Nacional de Recursos Hídricos para la optimización de su uso que contemple los aspectos relativos a la agricultura de riego. 


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Costa Rica
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 11,2%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 26% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	430 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	103 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1997
	41 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1997
	62 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1997
	85 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1997
	4 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1997
	14 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Políticas para el Sector Agropecuario 2002-2006 

	
	Planes
	· Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006

	
	Programas
	· Pendiente de información

	
	
	· Las Políticas para el Sector Agropecuario plantean el uso de sistemas de irrigación más eficientes con el fin de reducir considerablemente la demanda de agua utilizada por la agricultura.

· Se realiza la transferencia de la operación y el mantenimiento de los distritos de riego público a las Asociaciones de Usuarios una vez concluida su ejecución.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia

Panamá
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 6,9%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 26,2% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	187 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	35 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1997
	9 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1997
	26 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1997
	26 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1997
	8 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1997
	1 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	· Plan Panamá Rural

	
	Programas
	Pendiente de información

	
	
	· Los sistemas de riego público son operados por el Estado, presentando una considerable falta de mantenimiento, planteándose su rehabilitación y transferencia a los usuarios.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Cuba
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 5,5%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 18,2% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	2.700 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	789 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	-
	-
	

	
	Superficie del Sector Privado
	-
	-
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1997
	367 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1997
	403 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1997
	19 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	· Estrategia Nacional Ambiental

	
	Programas
	· Programa Nacional de Medio Ambiente

· Programa Riego y Drenaje en la Agricultura Cubana 

	
	
	· La Estrategia Nacional Ambiental establece la necesidad de desarrollar un control de la cantidad y calidad del agua así como acentuar esfuerzos en obras de drenaje y fomentar el reuso de aguas residuales en la agricultura


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


República Dominicana
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 11,8%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1997
	El 18,8% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	710 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1999
	270 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1999
	Prácticamente el 100% de la superficie pertenece al sector público

	
	Superficie del Sector Privado
	
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	-
	268 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1999
	2 ha
	

	
	Riego localizado
	
	
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	Pendiente de información

	
	Programas
	· Programa de Mejoramiento y Administración de los Sistemas de Riego por los usuarios

· Proyecto de Manejo de Tierras Regadas y Cuencas

	
	
	· Se desarrollan actuaciones para la rehabilitación de sistemas de riego mejorando su eficiencia.

· La operación y el mantenimiento de los DR está siendo transferida desde el año 1987 a las Asociaciones de Regantes. En el año 1998 se habían transferido 10 Sistemas de Riego Público


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia

República Bolivariana de Venezuela

	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 5,6%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 12% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	1.700 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	570 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1998
	229 ha
	Solo se regó el 54% de la superficie en este año

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1998
	341 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1989
	356 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1989
	73 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1989
	21 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	· Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2001-2007

	
	Programas
	· Programa de Extensión Agrícola

· Programa Especial de Apoyo Integral para Pequeños y Medianos Productores Agrícolas

	
	
	· El Plan de Desarrollo incide en la necesidad de incrementar las infraestructuras, construyendo, manteniendo y optimizando embalses y sistemas de riego. También expresa la necesidad de utilizar los recursos naturales de forma sostenible.

· En 1996 se comienza con la transferencia a los usuarios de los Distritos de Riego Público de las funciones de administración, gestión, operación y mantenimiento.


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Colombia
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 13,6%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1997
	El 22% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	6.589 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	900 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1998
	362 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1991
	463 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1992
	857 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1992
	37 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1992
	6 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Política Manejo Social del Campo 2002-2006

· Política para el Desarrollo Agropecuario Ambientalmente Sostenible

· Política Ambiental

	
	Planes
	· Plan para las Alternativas Productivas Ambientalmente Sostenibles

	
	Programas
	Pendiente de información

	
	
	· La Política Manejo Social del Campo 2002-2006 expresa los principios de la política agropecuaria, incorporando la sostenibilidad como elemento básico en el crecimiento económico 

· En 1976 se inicia el programa de transferencia de la administración de los Distritos de Riego Público


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Ecuador
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 22,9%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1997
	El 28% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	3.136 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	863 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1997
	367 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1997
	496 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1997
	Cubre el 95% de la superficie de riego
	

	
	Riego por Aspersión
	-
	-
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Estrategia Ambiental Para el Desarrollo Sostenible 

· Gestión de los Recursos Hídricos del Ecuador, Políticas y Estrategias 

	
	Planes
	Pendiente de información

	
	Programas
	Pendiente de información

	
	
	· En el documento de Gestión de los Recursos Hídricos del Ecuador, Políticas y Estrategias se establece la necesidad de llevar a cabo una política de la mejora de la eficiencia y tecnificación de regadíos públicos y privados
· Desde 1995 el Programa de Transferencia de los Sistemas de Riego a los Usuarios ha transferido más del 50% de la superficie de riego


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Perú
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 9,1%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1997
	El 32% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1998
	6.411 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	1.195 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1998
	1.025 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1998
	70 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1998
	1.176 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1998
	12 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1998
	7 ha
	

	
	Otros 
	año 1998
	0,5 ha
	microaspersión

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Política y Estrategia Nacional de Riego 

	
	Planes
	· Plan Estratégico Sectorial 2002-2006 del MINAG

· Plan Estratégico Institucional del INRENA para el año 2004-2006

· Planes Estratégicos Regionales del sector agrario

	
	Programas
	· Proyecto Subsectorial de Irrigación

· Proyecto Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos

	
	
	· El documento de Política y Estrategia Nacional de Riego plantea mejorar la rentabilidad y competitividad de la agricultura de riego, mediante el aprovechamiento intensivo y sostenible de las tierras y el incremento de la eficiencia en el uso del agua

· La responsabilidad de la operación y mantenimiento de los Distritos de Riego está transferida a las Asociaciones de Usuarios


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Bolivia
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 14,2%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 46,8% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	2.000 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1999
	128 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1999
	9 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1999
	119 ha
	Se incluyen los sistemas mixtos

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1999
	128 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1999
	0,3ha
	

	
	Riego localizado
	año 1999
	0 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural

	
	Planes
	· Plan de Riego Bolivia

	
	Programas
	· Programa Nacional de Riego

· Programa de Fomento a la Inversión Privada en Riego

· Programa de Inversión Publica en Riego Comunitario

	
	
	


Datos de superficie en miles de hectáreas




FUENTE: Elaboración propia


Chile
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 6%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 18,8% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	2.500 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1996
	1.900 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	-
	-
	

	
	Superficie del Sector Privado
	-
	-
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1996
	1.807 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1996
	31 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1996
	62 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	· Política Nacional de los Recursos Hídricos

· Política Ambiental

· Una Política de Estado para la Agricultura Chilena, Período 2000-2010

	
	Planes
	Pendiente de información

	
	Programas
	Pendiente de información

	
	
	· La Política de Estado para la Agricultura Chilena, Período 2000-2010 incorpora en sus objetivos la necesidad de un desarrollo en un marco de sostenibilidad ambiental, económico y social

· Las obras de riego públicas se transfieren a los cuatro años a los usuarios, debiendo devolver éstos el coste de la inversión menos la subvención en un período de 25 años
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Brasil
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 8,9%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 23,3% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1996
	29.350 ha      
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	2.870 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1996
	160 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1996
	2.667 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1999
	1.634 ha
	1.060 ha con control de drenaje

	
	Riego por Aspersión
	año 1999
	1.267 ha
	

	
	Riego localizado
	año 1999
	248 ha
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	· Plan Nacional de Recursos Hídricos

· Plan Plurianual 2004-2007

· II Plan Nacional de Reforma Agraria

· Plan agrícola y Pecuario 2004-05

	
	Programas
	· Programa de Riego y Drenaje

· Programa Proágua Infra-Estructura

	
	
	· El Plan Plurianual 2004-2007 propone un programa para optimizar el manejo del riego agrícola
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Uruguay
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 8,8%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 14,3% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	1.760 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1998
	181 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	-
	-
	

	
	Superficie del Sector Privado
	-
	-
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1998
	169 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	-
	-
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	Pendiente de información

	
	Programas
	· Programa de Manejo de Recursos Naturales y Desarrollo del Riego 

	
	
	· El Programa de Manejo de Recursos Naturales y Desarrollo del Riego, busca la mejora de la situación del riego a través del incremento de la productividad y la diversificación de la producción, todo ello bajo una estrategia sostenible de manejo de los recursos de suelo y agua
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Paraguay
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 28,1%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1990
	El 38,9% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	-
	-
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1997
	67 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	-
	-
	

	
	Superficie del Sector Privado
	-
	-
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	-
	-
	

	
	Riego por Aspersión
	-
	-
	

	
	Riego localizado
	-
	-
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	· Plan de Gobierno 2003-2008

	
	Programas
	Pendiente de información
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Argentina
	Importancia Social y Económica
	Producto Interior Bruto (PIB) 
	año 2002
	La participación de la agricultura en el PIB nacional es del 6%

	
	Población económicamente activa(PEA)
	año 1997
	El 10,4% de la PEA está ocupada en el sector agropecuario

	Estructura del Regadío
	Superficie Potencial de Riego
	año 1997
	6.128 ha 
	

	
	Superficie Actual en Riego
	año 1988
	1.550 ha
	

	
	Superficie del Sector Público
	año 1995
	1.121 ha
	

	
	Superficie del Sector Privado
	año 1995
	316 ha
	

	Tecnificación del Regadío
	Riego de Superficie
	año 1988
	1.390 ha
	

	
	Riego por Aspersión
	año 1988
	65 ha
	Suma de los dos métodos de riego

	
	Riego localizado
	
	
	

	
	Otros 
	-
	-
	

	Fomento de la Sostenibilidad del Riego a nivel Institucional
	Políticas
	Pendiente de información

	
	Planes
	· Acuerdo Federal del Agua

	
	Programas
	· Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (Programa de Riego y Drenaje para la provincia de Mendoza)

	
	
	· El Acuerdo Federal del Agua establece como línea de acción para el uso racional y sostenible del agua se presenta la mejora de la eficiencia en su uso agrícola

· Las Asociaciones de Usuarios son las responsables, dentro de los distritos de riego público, de la operación y mantenimiento de las instalaciones de riego de la parcela y redes secundarias
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24.  CONCLUSIONES

Las conclusiones reflejadas se han generado con la información disponible hasta la fecha y la bibliografía consultada, pudiendo ser complementadas o modificadas una vez sea revisada. Se observa en los países objeto de estudio cierta similitud en los conflictos que reflejan en relación con la sostenibilidad del riego, diferenciándolos la importancia de la situación en cada país. Las principales conclusiones obtenidas sobre la situación actual se presentan a continuación: 

· La información existente sobre superficies de riego, métodos de riego o eficiencias, no es muy precisa y no siempre se contemplan los datos de los últimos años, siendo necesario la actualización de los censos existentes en un gran número de países y la realización de estudios de mayor profundidad sobre la situación de las infraestructuras de riego, permitiendo un conocimiento real de la situación actual. Por tanto, es complicado detectar de forma comparativa los países que muestran una mayor aproximación a una gestión sostenible del agua en la agricultura.

· Existen países con una elevada superficie en la que se disponen sistemas de riego tecnificados, caso de Brasil, Cuba, México y Venezuela entre otros, así como una tendencia hacia la rehabilitación y modernización de los sistemas existentes en países como Argentina, Chile o México, disminuyendo el crecimiento de la nueva superficie puesta en riego y condicionando la existente en las áreas semiáridas y áridas a la rehabilitación y mejora de la eficiencia del transporte, distribución y aplicación. Esto significa un aumento de la preocupación por la localización del agua y control de su consumo, aunque en muchos casos esta información puede llevar a conclusiones erróneas al no encontrase las infraestructuras en perfecto estado o no realizarse el riego de una forma adecuada desde el punto de vista agronómico, disminuyendo por tanto la eficacia. En general se detecta un escaso control del agua de riego y una baja eficiencia de los sistemas, estableciéndose los métodos de riego superficial como la técnica más extendida, técnica que conlleva una utilización de grandes volúmenes de agua y las eficiencias de riego más bajas. 

· Existe una tendencia hacia la diversificación e intensificación de la producción en las políticas desarrolladas, caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia Guatemala o Uruguay entre otros, posibilitando una mejora de la eficiencia al incrementar la superficie agrícola en áreas húmedas sin apenas déficit hídrico donde el riego simplemente sea una práctica temporal de apoyo a la producción.

· Se han realizado en los últimos años importantes esfuerzos en la aceptación e incorporación de los criterios que fomentan el desarrollo sostenible, observándose fundamentalmente en normativas y políticas de carácter medioambiental, si bien, en lo referente al ámbito agrícola y del manejo del agua, representado por el subsector del riego, este esfuerzo se hace menos notorio. Algunos países como Costa Rica, Guatemala, México, Nicaragua o Perú, presentan programas de acompañamiento de la Política Agrícola enfocados hacia el desarrollo sostenible del riego, fomentando su uso eficiente. Países como Chile, Ecuador o El Salvador han diseñado exclusivamente la Política Agrícola, teniendo prevista la implementación de programas que apoyen la estrategia de la sostenibilidad en el riego agrícola. En otros países como Panamá o la República Dominicana no se observa la existencia de una Política sectorial agrícola que recoja los requerimientos de la sostenibilidad. De forma general si se detecta la implementación de programas dirigidos al incremento de la superficie de riego con el fin de mejorar la producción y la productividad, proponiendo algunos de ellos la tecnificación de los sistemas de riego siempre que las condiciones técnicas y económicas lo permitan, lo cual de una manera indirecta si favorece la mejora de la eficiencia, pudiéndose interpretar como una mejora de la sostenibilidad en el uso del agua. También se observan un importante número de pequeños proyectos enfocados al logro de la sostenibilidad social a través del desarrollo de proyectos de riego.

· Dentro del contexto institucional se observa una débil y desarticulada estructura de las organizaciones responsables de la gestión del agua para su uso en el riego agrícola, en muchos casos con diversos organismos implicados, jurisdicciones limitadas y ausencia de delimitación de competencias, estableciéndose en prácticamente todos los países la tendencia hacia la gestión integrada de los recursos hídricos y sus usos. Con respecto a la normativa que debe regular el uso del agua, se aprecia que en algunos casos se encuentra obsoleta.

· En algunos países la superficie de riego ha sido desarrollada fundamentalmente por el sector privado, caso de Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Panamá o Uruguay, mientras que la relación entre el sector público y privado se equilibra en países como Colombia, El Salvador o Nicaragua, fomentando el sector público prácticamente la totalidad del riego en países como Perú y la República Dominicana. La superficie financiada y operada por el sector privado suele presentar costes de construcción, operación y mantenimiento menores, derivando en una rentabilidad superior, lo que ha favorecido que en la mayoría de los países en estudio se esté llevando a cabo la transferencia de los distritos de riego público a los usuarios, fundamentalmente de la administración, operación y mantenimiento de las redes secundarias e instalaciones de riego en parcela, previa rehabilitación de la infraestructura y creación y capacitación de las Asociaciones de Usuarios, manteniendo en muchos casos el Estado una asistencia técnica y, en el caso de México y Perú, aplicando programas para el fortalecimiento de las Asociaciones de Usuarios. En Chile esta transferencia se encuentra finalizada, estando en México y Perú muy avanzada. Por tanto, la tendencia se dirige hacia la reducción de la presencia del sector público en la gestión del riego. 

· Existen numerosas variantes en la forma de ejercer la ayuda al regadío, a través de capital, mediante financiación o subvención, o apoyando la formación y asistencia técnica. Los receptores de las ayudas suelen ser los usuarios de los sistemas de riego público y los del riego privado a pequeña escala, estableciéndose como norma la exclusión de las empresas comerciales que se dedican a la exportación. En los sistemas de riego público transferidos se observa en muchos países el establecimiento de un canon de agua consistente en una cuota fija para el pago de la inversión descontando la subvención, y una cuota variable en función del volumen consumido.  

· El efecto ambiental negativo inducido por el riego que presenta una mayor notoriedad es la salinización del suelo, principalmente en Argentina, Cuba, México y Perú, observándose con una menor intensidad en las regiones áridas de los países objeto de estudio, Brasil o Chile entre otros. Los problemas derivados de la contaminación difusa que genera la agricultura, y en mayor medida la agricultura de riego sometida a una mayor intensificación y consumo de insumos en muchos casos superando los valores recomendados desde el punto de vista agronómico, son también apreciables en prácticamente todos los países, observándose la presencia de residuos de plaguicidas en suelo y agua así como elementos de origen agrícola, nitrógeno y fósforo principalmente. En algunos acuíferos de la República Dominicana y Venezuela se observan problemas de intrusión marina derivada de la sobreexplotación. Se debe comentar en este punto que las principales fuentes de contaminación del agua son las actividades de tipo industrial y minera, incluyendo también la falta de saneamiento y vertido directo de aguas residuales de origen urbano, siendo importante el problema sanitario que se produce al utilizar en algunos casos esta aguas en el riego agrícola. Por último, se observa tras la información analizada una escasa presencia de redes de aforo para el control de la calidad de las aguas o la falta de estudios globales del territorio que permitan determinar la situación actual de la contaminación en cada país y su origen. 
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